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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se aprueba el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, 
adoptado en Ginebra, el once de junio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 
1930, adoptado en Ginebra, el once de junio de dos mil catorce. 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Sen. Verónica 
Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al  
ejercicio fiscal de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos constitucionales 75 y 127; 42 Bis de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción XLVI, y 64 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 5 y 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos; 4, fracción V, y 20 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, y 13 y 14 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 127, segundo párrafo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que el aguinaldo y la gratificación se consideran remuneraciones o retribuciones que 
reciben los servidores públicos de la Federación por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión; 

Que el artículo 6, apartado A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos establece que el aguinaldo es una prestación laboral que se paga anualmente a los servidores 
públicos en términos de la legislación laboral, y que la gratificación es una prestación anual que se paga a los 
servidores públicos, en los términos y condiciones que determine, entre otras, la normativa aplicable, en forma 
complementaria al aguinaldo dispuesto en la legislación laboral, la cual se paga bajo la denominación de 
aguinaldo; 

Que el Ejecutivo Federal, a mi cargo, ha decidido otorgar de forma extensiva, como un acto jurídico 
orientado en principios de justicia y equidad, un aguinaldo al personal referido en este decreto y de 
conformidad con los esquemas de remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro, entre otros, 
previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, y 

Que el otorgamiento del aguinaldo debe ser congruente con los principios de austeridad republicana que 
se han establecido en la administración del Ejecutivo Federal, a mi cargo, he tenido a bien emitir el siguiente 
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DECRETO 

Del objeto y ámbito de aplicación institucional 

Artículo Primero. El presente decreto tiene por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento 
del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2022 que efectúen los ejecutores de gasto siguientes: 

I. Dependencias: las secretarías de Estado, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados, los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Para 
los efectos del presente decreto, quedan comprendidas en esta fracción la Oficina de la Presidencia de la 
República y los tribunales administrativos, y 

II. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Artículo Segundo. Los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los entes autónomos 
federales, en su caso, pueden tomar como base las disposiciones del presente decreto para el pago del 
aguinaldo, sin perjuicio del ejercicio de su autonomía y de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

De los principios para otorgar el aguinaldo 

Artículo Tercero. El otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2022 se debe regir 
con los principios de justicia y equidad, en los términos de los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este decreto. 

De los sujetos 

Artículo Cuarto. Son sujetos de las disposiciones del presente decreto, conforme a los esquemas de 
remuneración, retribución, cuota de pensión o haber de retiro, los siguientes: 

I. Los servidores públicos de las Dependencias y Entidades, cuya relación jurídica de trabajo se regula por 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional, y 

II. En forma extensiva, como un acto jurídico del Ejecutivo Federal, orientado en principios de justicia y 
equidad los siguientes: 

a) El personal operativo de confianza de las Dependencias y Entidades; 

b) El personal de enlace y de mando de las Dependencias y Entidades, así como el personal del Servicio 
Exterior Mexicano que se encuentre en funciones en territorio nacional; 

c) El personal del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a este que se encuentre en funciones en las 
representaciones de México en el extranjero; 

d) El personal militar en activo; 

e) Las personas físicas contratadas para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de honorarios 
con cargo a recursos del capítulo de Servicios Personales del Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, que prestan sus servicios a las Dependencias y Entidades y al Servicio 
Exterior Mexicano; 

f) Las personas que reciban haberes de retiro, pensión militar, pensión civil, pensión de gracia o los 
deudos de esas personas a quienes se les haya otorgado una pensión del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado o con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación 
correspondiente a cada concepto al que tengan derecho. En este inciso se incluye a los veteranos de la 
Revolución que disfruten de una pensión con cargo al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y de cuota adicional con cargo al erario federal, quienes recibirán la gratificación 
correspondiente por cada uno de esos conceptos a los que tengan derecho, y 

g) El personal de las demás categorías no previstas en los incisos anteriores autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Del otorgamiento del aguinaldo 

Artículo Quinto. El otorgamiento del aguinaldo se debe realizar conforme a lo siguiente: 

I. A los servidores públicos a que se refiere el artículo Cuarto, fracción I, de este decreto, será equivalente 
a cuarenta días, sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los lineamientos específicos 
a que se refiere el artículo Decimosegundo de este ordenamiento, y 

II. A los sujetos que se mencionan en cada uno de los incisos, en los términos siguientes: 

a) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso b, de este decreto, el aguinaldo será de hasta 
cuarenta días, sobre la base de cálculo de los sueldos y salarios autorizados y en los términos que se 
establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el artículo Decimosegundo de este ordenamiento; 

b) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso c, de este decreto, hasta cuarenta días de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la normativa de sueldos que les corresponda; 

c) A los que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, incisos a y d, de este decreto, hasta cuarenta días, 
sobre la base de cálculo y en los términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere 
el artículo Decimosegundo de este ordenamiento; 
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d) A las personas físicas contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de honorarios en 
los términos del artículo Cuarto, fracción II, inciso e, de este decreto, recibirán por concepto de aguinaldo el 
monto equivalente que corresponda al aguinaldo que se otorgue al personal con plaza presupuestaria que 
tenga el nivel equivalente, en los términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere 
el artículo Decimosegundo de este ordenamiento; 

e) A los pensionistas a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso f, de este decreto, hasta 
cuarenta días de las cuotas que tengan asignadas. Si fueran varios los beneficiarios de una pensión, el monto 
de la gratificación se distribuirá proporcionalmente entre ellos, y 

f) Para el personal a que se refiere el artículo Cuarto, fracción II, inciso g, de este decreto, el aguinaldo se 
otorgará sobre la base y en los términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere 
el artículo Decimosegundo de este ordenamiento. 

El pago del aguinaldo se debe realizar con cargo al presupuesto autorizado de las Dependencias y 
Entidades, en la forma y términos que se establezcan en los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este decreto. 

Artículo Sexto. El aguinaldo a que se refiere el artículo Quinto de este decreto se podrá cubrir a partir del 
14 de noviembre de 2022 en los términos que establezcan los lineamientos específicos a que se refiere el 
artículo Decimosegundo de este ordenamiento. 

Del pago proporcional del aguinaldo 

Artículo Séptimo. Las Dependencias y Entidades están obligadas a entregar la parte proporcional del 
aguinaldo que corresponda, en los casos en que los sujetos a que se refiere el artículo Cuarto de este decreto 
hayan prestado sus servicios, durante el año de 2022, por un periodo menor a un año. 

De quienes no tienen derecho al aguinaldo 

Artículo Octavo. No tienen derecho al aguinaldo: 

I. Las personas físicas contratadas bajo el régimen de honorarios especiales conforme al Clasificador por 
Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así como aquellas a las que se cubran percepciones 
por cualquier concepto no previsto en el artículo Quinto de este decreto o en los lineamientos específicos y 
normativa a que se refiere ese precepto, y 

II. El personal a que se refieren los convenios de coordinación técnica de enseñanza con las entidades 
federativas. 

De la operación y base de cálculo 

Artículo Noveno. El monto del aguinaldo se debe determinar con base en las remuneraciones 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para obtener la cuota diaria del servidor público que cobre sus remuneraciones por mes, este se 
computará de treinta días. 

Artículo Décimo. El pago del aguinaldo debe entregarse directamente a los interesados en la misma 
forma e igual conducto por el que se les cubren sus percepciones ordinarias. En el caso de los pensionistas, 
el monto correspondiente puede cubrirse por medio de sus apoderados, conforme cobren regularmente la 
pensión correspondiente. 

Las Dependencias y Entidades deben realizar los cálculos para determinar el ingreso bruto aplicable que 
permita efectuar las retenciones a que se refieren las disposiciones fiscales aplicables, para entregar el monto 
del aguinaldo en términos de lo que se establece en este decreto y en los lineamientos específicos a que se 
refiere el artículo Decimosegundo de este decreto. 

Artículo Decimoprimero. La gratificación de los pensionistas del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado debe cubrirse con recursos del presupuesto autorizado 
de ese Instituto. 

De las disposiciones administrativas 

Artículo Decimosegundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe emitir lineamientos 
específicos que establezcan las disposiciones administrativas necesarias para la aplicación 
del presente decreto. 

Artículo Decimotercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para interpretar el 
presente decreto para efectos administrativos, así como resolver los casos no previstos en el mismo. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 
Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica y se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar que establece una red de 
zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa oriental del Estado de Baja California 
Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, publicado el 16 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en el artículo 35, fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 2o., fracciones I y III, 4o., fracción LI, 8o., fracciones I, II, III, XII, XIV, 
XVI, XXXVIII y XLII, 10, 17, fracciones I, III, VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, 
fracción XIX y 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el 
artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con 
los artículos 37 y 39, fracciones I, VI, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001; Primero, Segundo, y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 
funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer Zonas de Refugio para 
los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en 
riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca sustentable; establecer 
las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y 
medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las Zonas de Refugio para 
proteger las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, define las Zonas de Refugio como las áreas 
delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, natural 
o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de noviembre de 2012, del 
“Acuerdo por el que se establece una red de zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente 
a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote”, se 
establecieron 11 polígonos como Zonas de Refugio Pesquero, en las cuales, no podrán llevarse a cabo 
actividades de pesca comercial, de pesca deportivo-recreativa o de consumo doméstico, de ninguna especie 
de fauna acuática; 

Que mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de noviembre de 2017, del 
“Acuerdo por el que se modifica y se amplía la vigencia del similar que establece una Red de Zonas de 
Refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, 
en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, publicado el 16 de noviembre de 2012”, se modificó y 
amplió la vigencia de dicha Red de 11 Zonas de Refugio Pesquero Totales Temporales, donde no podrá 
llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, didáctica, de fomento o de consumo doméstico sobre 
ninguna especie de flora o fauna acuáticas, durante un periodo definido y la pesca deportivo-recreativa sólo se 
permitirá en la modalidad de “captura y libera”, aumentando la superficie total de uno de los polígonos, 
el denominado “San Marcial” y agregando un nuevo polígono denominado “La Brecha” como Zona de 
Refugio Pesquero Parcial Temporal, donde sólo podrá llevarse a cabo actividades de pesca comercial, 
deportiva-recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna acuática, durante 
un periodo de tiempo definido y únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca específicos de 
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carácter altamente selectivo, siendo en este caso: pesca de sardina con atarraya, pesca de macarela con 
línea de mano y anzuelo del número 9 y pesca de calamar mediante el uso de poteras, siendo estas 
tres últimas especies destinadas exclusivamente a su empleo como carnada, pasando entonces de 11 a 12, 
el número total de polígonos en la citada red de zonas de refugio pesquero (11 Totales Temporales 
y 1 Parcial Temporal); 

Que conforme al Artículo Cuarto del Acuerdo citado en el párrafo anterior, así como el Numeral 4.8 de la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas 
de refugio para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de abril de 2014; la Secretaría, a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la opinión del Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (INAPESCA), determinaría dentro de 5 años contados a partir de su entrada en vigor, la 
permanencia, modificación o eliminación de las Zonas de Refugio, conforme a las evaluaciones que realice 
con el fin de conocer los resultados en cuanto a los objetivos del establecimiento de dichas zonas, por lo que 
el presente Acuerdo se apega a lo establecido en dicha Norma Oficial Mexicana; 

Que los pescadores, organizaciones pesqueras y residentes del Corredor Marino de San Cosme a Punta 
Coyote, ubicado en la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en los municipios de La Paz, Comondú 
y Loreto y que representan a las comunidades de: Agua Verde, Tembabiche, Los Dolores, Ensenada de 
Cortés, Punta Alta, La Cueva, Palma Sola, San Evaristo, El Pardito, El Portugués y Punta Coyote, mediante 
escrito de fecha 30 de enero de 2022, dirigido a la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, han manifestado su interés para modificar y extender la 
vigencia de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero, ubicadas en dicha zona, ampliando la superficie total 
del polígono conocido como “San Mateo”, proponiendo la eliminación de dos Zonas de Refugio Totales 
Temporales denominadas “Punta Botella” y “La Morena” y la inclusión de dos nuevos polígonos como Zonas 
de Refugio Parciales Temporales denominadas “El Pardito Oeste” y “El Guano”, reduciendo así los polígonos 
Totales Temporales de 11 a 9, e incrementando los polígonos Parciales Temporales de 1 a 3, manteniendo el 
número total de polígonos, aunque estas modificaciones amplían una vez más la superficie total de la Red de 
12 Zonas de Refugio Pesquero (9 Totales Temporales y 3 Parciales Temporales), pasando de 6,935.6 a 
7,104.23 Hectáreas; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 
establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 
aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 
incremento de la biomasa, las tallas de los organismos y la biodiversidad en general; 

Que los efectos positivos del establecimiento de Zonas de Refugio Pesquero están directamente 
relacionados con la biología de las especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de 
cinco años, como el tiempo mínimo en el que podrá medirse y evaluarse, el efecto de crecimiento de las 
poblaciones de los diferentes recursos que habitan en la zona establecida en el presente Acuerdo, dado el 
nivel de dispersión esperada de la biomasa de dichas especies hacia otras zonas de pesca; 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DIPP/0560/2022, emitida por la Dirección General de 
Investigación Pesquera en el Pacífico del INAPESCA, con fecha 23 de mayo de 2022, se concluyó 
que se cumple con las disposiciones respecto a la información requerida, conforme a lo establecido en la 
NOM-049-SAG-/PESC-2014 (DOF: 14/04/2014), que define el procedimiento para establecer zonas de refugio 
para los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
considerando los aspectos técnicos, ambientales, biológicos y sociales, no existe inconveniente de orden 
técnico para la modificación y mantenimiento de la Red de Refugios Pesqueros del Corredor San Cosme a 
Punta Coyote, en Baja California Sur; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y SE AMPLIA POR SEGUNDA OCASIÓN LA VIGENCIA 
DEL SIMILAR QUE ESTABLECE UNA RED DE ZONAS DE REFUGIO EN AGUAS MARINAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL FRENTE A LA COSTA ORIENTAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
EN EL CORREDOR MARINO DE SAN COSME A PUNTA COYOTE, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría, a través de la CONAPESCA y con base en la Opinión Técnica 
RJL/INAPESCA/DIPP/0560/2022, emitida por el INAPESCA, modifica y amplía la vigencia de la Red de 12 
Zonas de Refugio Pesquero (9 Totales Temporales y 3 Parciales Temporales) ubicadas en aguas marinas de 
jurisdicción federal localizadas frente a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor 
marino de San Cosme a Punta Coyote, por un nuevo periodo de 5 años, conforme a los polígonos delimitados 
por las siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 
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1) SAN MARCIAL 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°33’7.56” 

N 

111°3’11.52” 

O 

494655.84 

E 

2826084.35 

N 

3,291 ha. 32.91 km2 

B 
25°33’7.56” 

N 

110°59’6.36” 

O 

501496.77 

E 

2826083.36 

N 

C 
25°30’41.76” 

N 

110°59’6.36” 

O 

501497.27 

E 

2821598.53 

N 

D 
25°30’41.76” 

N 

111°0’59.04” 

O 

498352.00 

E 

2821598.55 

N 

E 
25°30’55.80” 

N 

111°1’5.52” 

O 

498171.18 

E 

2822030.44 

N 

F 
25°31’16.68” 

N 

111°1’5.52”  

O 

498171.27 

E 

2822672.71 

N 

G 
25°31’16.68” 

N 

111°2’16.80” 

O 

496181.77 

E 

2822673.13 

N 

H 
25°31’16.68” 

N 

111°3’11.52” 

O 

494654.48 

E 

2822673.66 

N 

 

2) SAN MATEO (Ampliada) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°22’17.62” 

N 

110°59’16.17” 

O 

501225 

E 

2806091 

N 

191.23 Ha. 1.9123 km2 

B 
25°22’17.62” 

N 

110°58'21" 

O 

502766.61 

E 

2806091 

N 

C 
25°21’39.94” 

N 

110°58'21" 

O 

502766.61 

E 

2804932 

N 

D 
25°21’39.94” 

N 

110°59’08.98” 

O 

501426 

E 

2804932 

N 

 

3) ESTERO DE TEMBABICHE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°16’19.68” 

N 

110°56’40.48” 

O 

505580 

E 

2795082 

N 
70.30 Ha. 0.7030 km2 

B 
25°16’19.68” 

N 

110°56’18.86” 

O 

506185 

E 

2795083 

N 
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4) SAN DIEGO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°11’4.46” 

N 

110°42’55.0” 

O 

528688 

E 

2785416 

N 

170.31 Ha. 1.7031 km2 

B 
25°10’42.037” 

N 

110°42’32.56” 

O 

529318 

E 

2784727 

N 

C 
25°11’18.23” 

N 

110°41’56.44” 

O 

530326 

E 

2785843 

N 

D 
25°11’40.60” 

N 

110°42’18.78” 

O 

529700 

E 

2786530 

N 

 

5) LA HABANA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°07’44.37696” 

N 

110°52’01.164” 

O 

513408 

E 

2779238 

N 

85.71 Ha. 0.8571 km2 

B 
25°08’04.29576” 

N 

110°52’01.164” 

O 

513407 

E 

2779850 

N 

C 
25°08’04.29576” 

N 

110°51’19.5876” 

O 

514571 

E 

2779852 

N 

D 
25°07’44.37696” 

N 

110°51’19.5876” 

O 

514572 

E 

2779239 

N 

 

6) ESTERO SAN JOSE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°52’23.49” 

N 

110°34’3.58” 

O 

543672.15 

E 

2750975.84 

N 

115.45 Ha. 1.1545 km2 

B 
24°52’19.59” 

N 

110°34’15.67” 

O 

543333.35 

E 

2750854.93 

N 

C 
24°53’10.66” 

N 

110°34’22.03” 

O 

543150.43 

E 

2752425.09 

N 

D 
24°53’12.08” 

N 

110°34’21.78” 

O 

543156.84 

E 

2752468.68 

N 
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7) EL PARDITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’50.4516” 

O 

542366 

E 

2748147 

N 

78.00 Ha. 0.78 km2 

B 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’50.4516” 

O 

542362 

E 

2749293 

N 

C 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’30.2664” 

O 

542929 

E 

2749295 

N 

D 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’30.2664 

O 

542932 

E 

2748149 

N 

 

8) EL PARDITO OESTE (Nueva) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’50.4516” 

O 

542366 

E 

2748147 

N 

96.00 Ha. 0.96 km2 

B 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’50.4516” 

O 

542366 

E 

2749293 

N 

C 
24°51’28.92132” 

N 

110°35'15" 

O 

541673.19 

E 

2749293 

N 

D 
24°50’51.66456” 

N 

110°35'15" 

O 

541673.19 

E 

2748147 

N 

 

9) NORTE DE SAN FRANCISQUITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°49’43.74” 

N 

110°35’13.14” 

O 

541735 

E 

2746056 

N 

162.71 Ha. 1.6271 km2 

B 
24°50’40.58” 

N 

110°35’13.14” 

O 

541730 

E 

2747805 

N 

C 
24°50’40.58” 

N 

110°33’58.0716” 

O 

543837 

E 

2747811 

N 

D 
24°50’31.3584” 

N 

110°33’58.0716” 

O 

543838 

E 

2747527 

N 
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10) PUNTA COYOTE 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°42’31.63” 

N 
110°41’21.36” 

O 
531430 

E 
2732738 

N 

90.52 Ha. 0.9052 

B 
24°42’31.63” 

N 
110°41’14.16” 

O 
531632 

E 
2732739 

N 

C 
24°41’53.73” 

N 
110°41’14.16” 

O 
531635 

E 
2731573 

N 

D 
24°41’53.76” 

N 
110°42’14.35” 

O 
529943 

E 
2731570 

N 

 

11) LA BRECHA 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°33’7.56” 

N 

111°7’42.24” 

O 

487101.68 

E 

2826089.51 

N 

2,680 Ha. 26.8 km2 

B 
25°33’7.56” 

N 

111°3’11.52” 

O 

494655.84 

E 

2826084.35 

N 

C 
25°31’16.68” 

N 

111°3´11.52” 

O 

494654.48 

E 

2822673.66 

N 

D 
25°31’16.68” 

N 
111°4’4.44” 

O 
493177.42 

E 
2822674.33 

N 

E 
25°31’51.60” 

N 
111°4’4.44” 

O 
493177.97 

E 
2823748.47 

N 

F 
25°32’21.48” 

N 
111°7’42.24” 

O 
487100.31 

E 
2824672.08 

N 

 

12) EL GUANO (Nueva) 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°32'56.04"  

N 
110°44'11.76" 

O 
526675.9 

E 
2715025.07 

N 

90.52 Ha. 0.9052 

B 
24°32'56.76" 

N 
110°44'0.96" 

O 
526979.69 

E 
2715047.8 

N 

C 
24°33'50.04” 

N 

110°43'55.56" 

O 

527128.42 

E 
2716686.79 

N 

D 
24°33'50.4" 

N 

110°43'59.88" 

O 

527006.88 

E 
2716697.63 

N 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán a los permisionarios, 
concesionarios, unidades de producción, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, 
tripulantes y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal 
localizadas frente a la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a 
Punta Coyote. 
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ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.2 de la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 
recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de 
Refugio Pesquero Totales Temporales, no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, 
didáctica, de fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora o fauna acuáticas, durante un 
periodo definido y la pesca deportivo-recreativa sólo se permitirá en la modalidad de “captura y libera”. 

Lo anterior aplica para las 9 Zonas de Refugio Pesquero Totales Temporales (San Marcial, San Mateo, 
Estero de Tembabiche, San Diego, La Habana, Estero San José, El Pardito, Norte de San Francisquito y 
Punta Coyote), en las cuales no podrá llevarse a cabo ninguna actividad de pesca comercial, didáctica, de 
fomento o de consumo doméstico sobre ninguna especie de flora y fauna acuática y únicamente se permitirá 
la pesca deportivo-recreativa, en la modalidad de “captura y libera”. 

Zona de Refugio Pesquero 
Totales Temporales 

Especies y Artes de Pesca Autorizados 

San Marcial 

Pesca Deportivo-Recreativa, exclusivamente en la 
modalidad de “captura y libera” 

San Mateo 

Estero de Tembabiche 

San Diego 

La Habana 

Estero San José 

El Pardito 

Norte de San Francisquito 

Punta Coyote 

 

De conformidad con el numeral 4.2.4 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, que 
determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de Refugio Pesquero Parciales 
Temporales, sólo podrá llevarse a cabo actividades de pesca comercial, deportiva-recreativa o de consumo 
doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna acuática, durante un periodo de tiempo definido y 
únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca específicos de carácter altamente selectivo. 

Lo anterior aplica para las 3 Zonas de Refugio Pesquero Parciales Temporales (El Pardito Oeste, 
La Brecha y El Guano), donde sólo podrán llevarse a cabo las siguientes actividades durante todo el año: 
El Pardito Oeste: pesca de consumo doméstico y captura de cochito, pargo amarillo, pargo mulato, cabrilla 
sardinera y cardenal, utilizando exclusivamente piola con anzuelo y arpón. La Brecha: pesca de sardina con 
atarraya, pesca de macarela con línea de mano y anzuelo del número 9 y pesca de calamar mediante el uso 
de poteras, siendo estas tres últimas especies destinadas exclusivamente a su empleo como carnada. 
El Guano: pesca de sardina con atarraya para su empleo exclusivo como carnada en la pesca ribereña. 

Zona de Refugio Pesquero 
Parciales Temporales 

Especies y Artes de Pesca Autorizados 

El Pardito Oeste 

Pesca de consumo doméstico y captura de cochito, 
pargo amarillo, pargo mulato, cabrilla sardinera y 
cardenal, utilizando exclusivamente piola con anzuelo 
y arpón 

La Brecha 

Pesca de sardina con atarraya, pesca de macarela 
con línea de mano y anzuelo del número 9 y pesca de 
calamar mediante el uso de poteras, siendo estas tres 
últimas especies destinadas exclusivamente a su 
empleo como carnada 

El Guano 
Pesca de sardina con atarraya para su empleo 
exclusivo como carnada en la pesca ribereña 

 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 
encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 
administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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ARTÍCULO CUARTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría, a través de la CONAPESCA realizará las gestiones y trámites necesarios para 
que previo a la conclusión de la vigencia de la Red de Zonas de Refugio Pesquero en el Corredor San 
Cosme-Punta Coyote, conforme a las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados respecto a 
los objetivos del establecimiento de dicha red de zonas de refugio y con base en la opinión técnica del 
INAPESCA, se determine la permanencia, modificación o eliminación de la Red de Zonas de Refugio 
Pesquero, apegándose a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 
Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

En la Figura se presenta la localización de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (9 Totales 
Temporales y 3 Parciales Temporales), ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a 
la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote. 

 

(El plano de ubicación contenido en el presente Acuerdo es con fines específicamente de referencia 
geográfica y sin valor cartográfico). 
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Tabla: Coordenadas de vértices que delimitan la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (9 Totales 
Temporales y 3 Parciales Temporales), ubicadas en aguas marinas de jurisdicción federal localizadas frente a 
la costa oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote. 

1) SAN MARCIAL 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°33’7.56” 

N 

111°3’11.52” 

O 

494655.84 

E 

2826084.35 

N 

3,291 ha. 32.91 km2 

B 
25°33’7.56” 

N 

110°59’6.36” 

O 

501496.77 

E 

2826083.36 

N 

C 
25°30’41.76” 

N 

110°59’6.36” 

O 

501497.27 

E 

2821598.53 

N 

D 
25°30’41.76” 

N 

111°0’59.04” 

O 

498352.00 

E 

2821598.55 

N 

E 
25°30’55.80” 

N 

111°1’5.52” 

O 

498171.18 

E 

2822030.44 

N 

F 
25°31’16.68” 

N 

111°1’5.52” 

O 

498171.27 

E 

2822672.71 

N 

G 
25°31’16.68” 

N 

111°2’16.80” 

O 

496181.77 

E 

2822673.13 

N 

H 
25°31’16.68” 

N 

111°3’11.52” 

O 

494654.48 

E 

2822673.66 

N 

 

2) SAN MATEO (Ampliada) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°22’17.62” 

N 

110°59’16.17” 

O 

501225 

E 

2806091 

N 

191.23 Ha. 1.9123 km2 

B 
25°22’17.62” 

N 

110°58'21" 

O 

502766.61 

E 

2806091 

N 

C 
25°21’39.94” 

N 

110°58'21" 

O 

502766.61 

E 

2804932 

N 

D 
25°21’39.94” 

N 

110°59’08.98” 

O 

501426 

E 

2804932 

N 

 

3) ESTERO DE TEMBABICHE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°16’19.68” 

N 

110°56’40.48” 

O 

505580 

E 

2795082 

N 
70.30 Ha. 0.7030 km2 

B 
25°16’19.68” 

N 

110°56’18.86” 

O 

506185 

E 

2795083 

N 
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4) SAN DIEGO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°11’4.46” 

N 

110°42’55.0” 

O 

528688 

E 

2785416 

N 

170.31 Ha. 1.7031 km2 

B 
25°10’42.037” 

N 

110°42’32.56” 

O 

529318 

E 

2784727 

N 

C 
25°11’18.23” 

N 

110°41’56.44” 

O 

530326 

E 

2785843 

N 

D 
25°11’40.60” 

N 

110°42’18.78” 

O 

529700 

E 

2786530 

N 

 

5) LA HABANA 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°07’44.37696” 

N 

110°52’01.164” 

O 

513408 

E 

2779238 

N 

85.71 Ha. 0.8571 km2 

B 
25°08’04.29576” 

N 

110°52’01.164” 

O 

513407 

E 

2779850 

N 

C 
25°08’04.29576” 

N 

110°51’19.5876” 

O 

514571 

E 

2779852 

N 

D 
25°07’44.37696” 

N 

110°51’19.5876” 

O 

514572 

E 

2779239 

N 

 

6) ESTERO SAN JOSE 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°52’23.49” 

N 

110°34’3.58” 

O 

543672.15 

E 

2750975.84 

N 

115.45 Ha. 1.1545 km2 

B 
24°52’19.59” 

N 

110°34’15.67” 

O 

543333.35 

E 

2750854.93 

N 

C 
24°53’10.66” 

N 

110°34’22.03” 

O 

543150.43 

E 

2752425.09 

N 

D 
24°53’12.08” 

N 

110°34’21.78” 

O 

543156.84 

E 

2752468.68 

N 



Jueves 10 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 15 

7) EL PARDITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’50.4516”

O 

542366 

E 

2748147 

N 

78.00 Ha. 0.78 km2 

B 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’50.4516”

O 

542362 

E 

2749293 

N 

C 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’30.2664”

O 

542929 

E 

2749295 

N 

D 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’30.2664 

O 

542932 

E 

2748149 

N 

 

8) EL PARDITO OESTE (Nueva) 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°50’51.66456” 

N 

110°34’50.4516”

O 

542366 

E 

2748147 

N 

96.00 Ha. 0.96 km2 

B 
24°51’28.92132” 

N 

110°34’50.4516”

O 

542366 

E 

2749293 

N 

C 
24°51’28.92132” 

N 

110°35'15" 

O 

541673.19 

E 

2749293 

N 

D 
24°50’51.66456” 

N 

110°35'15" 

O 

541673.19 

E 

2748147 

N 

 

9) NORTE DE SAN FRANCISQUITO 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) Zona 12R Superficie 
(ha) 

Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°49’43.74” 

N 

110°35’13.14” 

O 

541735 

E 

2746056 

N 

162.71 Ha. 1.6271 km2 

B 
24°50’40.58” 

N 

110°35’13.14” 

O 

541730 

E 

2747805 

N 

C 
24°50’40.58” 

N 

110°33’58.0716” 

O 

543837 

E 

2747811 

N 

D 
24°50’31.3584” 

N 

110°33’58.0716” 

O 

543838 

E 

2747527 

N 
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10) PUNTA COYOTE 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°42’31.63” 

N 
110°41’21.36” 

O 
531430 

E 
2732738 

N 

90.52 Ha. 0.9052 

B 
24°42’31.63” 

N 
110°41’14.16” 

O 
531632 

E 
2732739 

N 

C 
24°41’53.73” 

N 
110°41’14.16” 

O 
531635 

E 
2731573 

N 

D 
24°41’53.76” 

N 
110°42’14.35” 

O 
529943 

E 
2731570 

N 

 

11) LA BRECHA 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
25°33’7.56” 

N 
111°7’42.24” 

O 
487101.68 

E 
2826089.51 

N 

2,680 Ha. 26.8 km2 

B 
25°33’7.56” 

N 
111°3’11.52” 

O 
494655.84 

E 
2826084.35 

N 

C 
25°31’16.68” 

N 
111°3´11.52” 

O 
494654.48 

E 
2822673.66 

N 

D 
25°31’16.68” 

N 
111°4’4.44” 

O 
493177.42 

E 
2822674.33 

N 

E 
25°31’51.60” 

N 
111°4’4.44” 

O 
493177.97 

E 
2823748.47 

N 

F 
25°32’21.48” 

N 
111°7’42.24” 

O 
487100.31 

E 
2824672.08 

N 

 

12) EL GUANO (Nueva) 

Punto 

Coordenadas 
(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 
(UTM) Zona 12R Superficie 

(ha) 
Dimensiones 

Latitud Norte Longitud Oeste Este Norte  

A 
24°32'56.04"  

N 
110°44'11.76" 

O 
526675.9 

E 
2715025.07 

N 

90.52 Ha. 0.9052 

B 
24°32'56.76" 

N 
110°44'0.96" 

O 
526979.69 

E 
2715047.8 

N 

C 
24°33'50.04” 

N 
110°43'55.56" 

O 
527128.42 

E 
2716686.79 

N 

D 
24°33'50.4" 

N 
110°43'59.88" 

O 
527006.88 

E 
2716697.63 

N 

 

El plano oficial de la Red de 12 Zonas de Refugio Pesquero (9 Totales Temporales y 3 Parciales 
Temporales), obra en las Oficinas de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría, ubicada en: Avenida Camarón Sábalo No. 1210, Fracc. Sábalo Country 
Club, Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

_________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería en Equipos Médicos Valma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0043/2021. 

Circular No. 00641/30.15/10151/2022. 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa INGENIERÍA EN EQUIPOS MÉDICOS VALMA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 50, 114 fracción II y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 13, 35, 36, 38, 50, 56, 60 tercer párrafo, 

70, fracciones II y VI, y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y 

XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 

2020; y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la Resolución 

número 00641/30.15/8596/2022 de fecha 27 de octubre de 2022, que se dictó en el expediente número  

PISI-A-NC-DS-0043/2021, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a 

la empresa INGENIERÍA EN EQUIPOS MÉDICOS VALMA, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 01 (UN) AÑO; en caso de que al 

día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa INGENIERÍA EN EQUIPOS MÉDICOS  

VALMA, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la citada resolución, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que el Titular del  
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante resolución del 27 de octubre de 
2022, dictada dentro del recurso de revisión número RR-16/2022, promovido por el C. Osvaldo Domínguez Galván, 
declaró procedente y fundado dicho recurso de revisión, para el efecto de que esta Área de Responsabilidades deje 
sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio número 00641/30.15/119/2022 y se notifique debidamente el 
inicio del procedimiento sancionatorio PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. Osvaldo Domínguez Galván. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0017/2021. 

Circular No. 00641/30.15/10154/2022. 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que el Titular del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante resolución del 27 de octubre de 2022, dictada 
dentro del Recurso de Revisión número RR-16/2022, promovido por el C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, 
declaró procedente y fundado dicho Recurso de Revisión, para el efecto de que esta Área de 
Responsabilidades deje sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio número 
00641/30.15/119/2022 y se notifique debidamente el inicio del procedimiento sancionatorio 
PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
PRESENTES. 

Mediante resolución del 27 de octubre de 2022, dictada dentro del Recurso de Revisión número  
RR-16/2022, promovido por el C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, el Titular del Órgano Interno de Control 
en el Instituto Mexicano del Seguro Social, declaró procedente y fundado dicho Recurso de Revisión, para el 
efecto de que esta Área de Responsabilidades deje sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio 
número 00641/30.15/119/2022 y se notifique debidamente el inicio del procedimiento sancionatorio número 
PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN; por lo que, en acatamiento a lo ordenado 
por el Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, esta  
Autoridad Administrativa, emitió el Acuerdo No. 00641/30.15/10153/2022 de fecha 03 de noviembre de 2022, 
en que acordó lo siguiente: “PRIMERO.- En acatamiento a lo instruido por el Titular del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en la resolución del Recurso de Revisión N° RR-16/2022 
de fecha 27 de octubre de 2022, interpuesto por el C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, esta autoridad 
administrativa deja sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio número 00641/30.15/119/2022,  
y se ordena notificar debidamente en el domicilio correcto el inicio del procedimiento sancionatorio número 
PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, para conducirlo hasta su conclusión, 
respetando las garantías de procedimiento de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo… TERCERO.- Procédase a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la respectiva Circular, 
a efecto de hacer del conocimiento de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, el contenido del presente Acuerdo, 
a fin de que tengan conocimiento de que se deja sin efectos la inhabilitación de 01 (UN) AÑO 6 (SEIS) 
MESES impuesta por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social al C. OSVALDO DOMÍNGUEZ GALVÁN, a través de la resolución contenida en el oficio 
número 0641/30.15/2624/2022 de fecha 31 de marzo de 2022.” 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8 y 9 primer 
párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 
12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y toda vez que en cumplimiento a la resolución dictada el 27 de octubre 
de 2022, por el Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, esta Área de 
Responsabilidades dejó sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio número 
00641/30.15/119/2022; a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 
de la Federación, podrán recibir propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con el C. OSVALDO 
DOMÍNGUEZ GALVÁN. 

Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA de Clausura de la Convención Obrero Patronal de la Revisión Integral del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- No. de Oficio. Expediente N° 12/212/(72)/17, 
Legajo 75. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO 

LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día catorce de octubre del año 
dos mil veintidós, se reunieron en el Auditorio que se encuentra en la primer piso del edificio del Sindicato de 
Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, ubicado en la Calle de Dante 
número 20, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, los Delegados de los 
trabajadores y de los patrones acreditados en la Convención Obrero Patronal para la Revisión Integral del 
Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. a la que fueron convocados por 
esta Secretaría, presidiendo la sesión el LIC. ALEJANDRO SALAFRANCA VÁZQUEZ Titular de la Unidad de 
Trabajo Digno y encargado de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social, y Presidente de la Convención, 
y el Licenciado Pedro García Ramón, Director General de Convenciones de la misma dependencia. Una vez 
que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, el Presidente concedió el uso 
de la palabra a los integrantes de la Comisión de Contratación y Tarifas; quienes dieron cuenta de un 
Convenio de esta fecha, constante de ocho fojas útiles escritas por una sola de sus caras, mediante el cual se 
da por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de 
la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 y 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. 

Hecho lo anterior, el convenio mencionado fue aprobado en todas y cada una de sus partes por los 
Delegados del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y 
por los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de 
Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo; de Obreros, Campesinos y Similares 
de la Industria Azucarera CROM del Ingenio San Nicolás; de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam 
(CROM y con la abstención de los Delegados del Sindicato Nacional de Trabajadores de Azúcares y 
Derivados “Chema Martínez”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal designados por 
las Empresas INGENIO TALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A.; INGENIO LÁZARO CÁRDENAS 
S.A. DE C.V.; INGENIO PRESIDENTE BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN RAFAEL DE PUCTÉ, 
S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; 
INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE .C.V.; CORPORATIVO AZUCARERO 
EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. DE C.V.; SANTA ROSALÍA DE 
LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; CENTRAL LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.; CENTRAL EL POTRERO, S.A. 
DE C.V.; CENTRAL SAN MIGUELITO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL 
AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V.; 
INGENIO MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR OCAMPO, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA LA 
FE, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO LÓPEZ MATEOS S.A. DE C.V.; 
PIASA INGENIO PLAN DE SAN LUIS S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V.; INGENIO SANTA 
CLARA S.A. DE C.V.; GRUPO AZUCARERO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; INGENIO AZUCARERO MODELO 
S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; IMPULSORA AZUCARERA DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. 
(LA JOYA); INGENIO TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA 
S.A. DE C.V.; INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; INGENIO EL 
CARMEN, S.A. DE C.V.; INGENIO CALIPAM, S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO 
LA MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO PLAN DE 
AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA DEL INGENIO 
BELLAVISTA, S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL AZUCARERA, 
S.A. DE C.V.; CENTRAL MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; E, INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V. 

Los secretarios de la Mesa Directiva hacen constar que los delegados que aprueban el Convenio antes 
mencionado representan a los Sindicatos que agremian a más de las dos terceras partes de los trabajadores 
sindicalizados de esta rama de industria y a los patrones que emplean a dicha mayoría de trabajadores, de 
acuerdo con el Dictamen de la Comisión de Credenciales aprobado en esta Convención. 

A continuación, el Licenciado Pedro García Ramón, Director General de Convenciones, en representación 
del Lic. Alejandro Salafranca Vázquez, Presidente de la Convención, y en atención a la aprobación del 
convenio mencionado, hizo la siguiente declaratoria: 



20 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

“HOY DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS 
TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LAS 
INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA”. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión plenaria siendo las catorce horas con treinta 
minutos del día catorce de octubre del año dos mil veintidós. 

PARA CONSTANCIA se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada la firman al calce el 
Licenciado Pedro García Ramón en representación del Presidente de la Convención y los Secretarios de la 
Mesa Directiva y al margen los Delegados Obreros y Patronales que quisieron hacerlo. 

Director General de Convenciones, Lic. Pedro García Ramón.- Rúbrica.- Secretarios Obreros: Héctor 
Gassós Santamaría.- Rúbrica.- Modesto Trujillo Herrera.- Rúbrica.- José Luis Maldonado Hernandez.- 
Rúbrica.- Lic. Alejandro Berriozabal Flores.- Rúbrica.- Secretarios Patronales: Lic. Humberto Jasso 
Torres.- Rúbrica.- Lic. Salvador Behar Lavalle.- Rúbrica.- Lic. Fernando Yllanes Martínez.- Rúbrica.- 
Lic. Jorge J. Martínez Licona.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Revisión Integral de fecha 14 de octubre de 2022, firmado por los representantes de más de las dos 
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias Azucarera, 
Alcoholera y Similares de la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Expediente No. 12/212/ (72) /17, Legajo 75. 

CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA R.M 

CONVENIO DE REVISIÓN INTEGRAL. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día catorce de octubre del año dos mil veintidós, 
comparecen ante los CC. LIC. ALEJANDRO SALAFRANCA VÁZQUEZ Titular de la Unidad de Trabajo Digno 
y encargado de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social, y Presidente de la Convención Obrero 
Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la 
República Mexicana; Licenciado Pedro García Ramón, Director General de Convenciones, de la misma 
dependencia, por el Sector Obrero y en representación del SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA AZUCARERA Y SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA los señores Lic. Carlos Humberto 
Aceves Del Olmo, Lorenzo Pale Mendoza, Francisco Javier Rayas Rodriguez, Armando Nestor Cruz Delgado, 
Ing. Quirino Benitez Anguiano, Hector Gassos Santamaria, Modesto Trujillo Herrera, Jose Luis Maldonado 
Hernandez, Armando Becerra Garcia, Arcadio Soriano Flores, Jose Nieves Farias Cárdenas, Tomas Salomón 
Lopez, J. Felix Segura Flores, Lic. Alejandro Berriozábal Flores, Lic. Francisco Jose Moreno Villagrán, 
Lic. Maria Guadalupe Reséndiz Lopez, Lic. Juan Francisco Moreno Torres, Lic. Alejandro Villanueva Rebollo, 
Lic. Hugo Jiménez Contreras, Lic. Jose Maria Velazquez Trujillo, Lic. Francisco Javier Pineda Gonzalez, 
Lic. Jacobo Guerrero Lezama, Lic. Sebastián Márquez Reyes, Lic. Veronica Elizabeth Rodriguez Garcia, 
Lic. Irania Guadalupe Gomez Hernandez, Edgar De Jesus Fausto Flores, Saul Alejandro Medina Andrade, 
Juan Manuel Lopez Figueroa, Ranulfo Bracamontes Rodriguez, David Barrientos Castro, Enrique Garcia 
Alvarez, Juan Carlos Montes Cisneros, Humberto Ramirez Garcia, Adrián Fuentes Elox, Jose Ariel Lopez 
Morales, Ricardo Uribe Perez, Tomas Méndez Machuca, Jose Guadalupe Anzueto Esteban, Miguel Flores De 
Leon, Jesus Alvarado Tepzón, Guillermo Jiménez Gonzalez, Gerardo Hernandez Alvarez, Arturo Lara 
Toxtega, Jose Ma. Rodriguez Hernandez, Mariano Matusalén Perez Cansino, Renee Gonzalez Soriano, Ivan 
Abarca Zaragoza, Jose Guadalupe Hernandez Perez, Gabriel Angel Rodriguez Herrera, Emigdio Ascencio 
Reyes, Eduardo Gonzalez Calderón, Ramon Razzo Torres, Gildardo Orozco Martinez, Hector Trujillo 
Vázquez, Eliseo Segura Torres, Fidel Marcelo Pech Euan, Gaspar Banda Martinez, Juan Martin Rivera 
Cacero, Rodolfo Segura Sanchez, Adolfo Reyes Olvera, Jose Juarez De La Luz, Cruz Gutierrez Diaz, Aldo 
Perez Delgado, Everardo Menchaca Gonzalez, Pedro Ramos Moreno, Faustino Cano Sanchez, Victor Manuel 
Aguilar Nieves, Sra. Luz Maria Montes Monroy, C.P. Jose Luis Mendoza Aguilar, Raul Gomez Islas, en 
representación del por el SINDICATO SOCIAL EVOLUTIVO DE OBREROS, CAMPESINOS Y EMPLEADOS 
DEL INGENIO CENTRAL MOTZORONGO los señores Gilberto Gil Huerta, José Juan Santiago Pérez y Jesús 
Castillo Espinoza y su apoderada la Maestra Norma Carretero Rojano; por el SINDICATO DE OBREROS, 
CAMPESINOS Y SIMILARES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA CROM DEL INGENIO SAN NICOLÁS los 
señores Cecilio González Espinoza, Zenón Nepomuceno Aquino y Jacobo Zonahua Barragán, y su apoderada 
la Maestra Norma Carretero Rojano, por el SINDICATO DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL INGENIO 
“CONSTANCIA” al señor Felix Cruz Reyes, Joel Cervando Andrade Arbea y Carlos Gonzalez Cruz; por el 



Jueves 10 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 21 

SINDICATO DE OBREROS Y SIMILARES DEL INGENIO DE CALIPAM (CROM) a los señores Guillermo 
Rojas Zequeira; Bogar Olivares Vargas y Jesús Robles Benites, la Lic. Nancy Yessenia García Barrera 
y Lic Ricardo Eduardo Rosales Villordo, apoderados de estos últimos Sindicatos; por el SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE AZÚCARES Y DERIVADOS “CHEMA MARTÍNEZ” los señores Isidoro 
Martínez Terrones, Lic. Jorge Zamudio Zamudio, José Alberto Rosas Lagunes, José Pulido Vivero y Abraham 
Huerta López, y por otra parte, por el Sector Patronal en representación de las Empresas INGENIO TALA, 
S.A. DE C.V.; INGENIO ELDORADO S.A. DE C.V.; INGENIO LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V.; INGENIO 
PRESIDENTE BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.; INGENIO TRES VALLES S.A. DE C.V.; INGENIO ADOLFO 
LÓPEZ MATEOS, S.A. DE C.V.; PIASA INGENIO PLAN DE SAN LUIS, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN 
RAFAEL DE PUCTÉ, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN MIGUEL DEL NARANJO S.A. DE C.V.; INGENIO 
CONSTANCIA, S.A. DE C.V.; INGENIO QUESERÍA, S.A. DE C.V.; INGENIO SAN FRANCISCO AMECA, S.A. 
DE C.V.; SANTA ROSALÍA DE LA CHONTALPA, S.A. DE C.V.; CENTRAL CASASANO, S.A. DE C.V.; 
CORPORATIVO AZUCARERO EMILIANO ZAPATA, S.A. DE C.V.; CENTRAL LA PROVIDENCIA, S.A. DE 
C.V.; CENTRAL EL POTRERO, S.A. DE C.V.; CENTRAL SAN MIGUELITO, S.A. DE C.V.; INGENIO 
TAMAZULA S.A. DE C.V.; INGENIO DE HUIXTLA S.A. DE C.V., INGENIO SANTA CLARA S.A. DE C.V., 
GRUPO AZUCARERO SAN PEDRO, S.A. DE C.V.; INGENIO MODELO, S.A. DE C.V.; CENTRAL 
MOTZORONGO, S.A. DE C.V.; INGENIO EL REFUGIO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA GLORIA S.A.; 
IMPULSORA AZUCARERA DEL TRÓPICO, S.A. DE C.V. (LA JOYA); INGENIO PÁNUCO, S.A.P.I. DE C.V.; 
INGENIO EL MANTE S.A. DE C.V.; INGENIO SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V.; INGENIO DE PUGA S.A. DE 
C.V.; INGENIO SAN JOSÉ DE ABAJO S.A. DE C.V.; CENTRAL PROGRESO, S.A. DE C.V.; INGENIO LA 
MARGARITA, S.A. DE C.V.; INGENIO JOSÉ MARÍA MORELOS, S.A. DE C.V.; INGENIO CALIPAM, S.A. DE 
C.V., INGENIO EL CARMEN, S.A. DE C.V.; INGENIO ALIANZA POPULAR, S.A. DE C.V.; CÍA. AZUCARERA 
DEL INGENIO BELLAVISTA, S.A. DE C.V.; INGENIO PEDERNALES, S.A. DE C.V.; CÍA. INDUSTRIAL 
AZUCARERA, S.A. DE C.V.; INGENIO PLAN DE AYALA, S.A. DE C.V.; INGENIO EL HIGO, S.A. DE C.V.; 
CÍA. AZUCARERA LA FE, S.A. DE C.V.; INGENIO MAHUIXTLÁN, S.A. DE C.V.; INGENIO MELCHOR 
OCAMPO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL AZUCARERA ATENCINGO, S.A. DE C.V.; INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN CRISTÓBAL, S.A. DE C.V. e INGENIO EL MOLINO, S.A. DE C.V, los señores Ing. Oscar 
Roberto Diarte Chaidez, Lic. Humberto Jasso Torres, Lic. Juan Cortina Gallardo, Ing. Jorge Luis de la Vega 
Canelos, L.C. Javier Francisco Saldaña González, Lic. Juan Hawach Sanchez, C.P. Carlos Samuel Rábago 
Treviño, Ing. Jesus Theurel Potey, C.P. Carlos Gabriel Orozco Alatorre, Lic. David Ekman Khan, Lic. Don 
Othón Porres Bueno, Lic. Carlos Seoane González, Agustín Sáenz Muñoz, Ing. Bernardo Rodriguez Ibarra, 
Lic. Carlos Seoane Castro, Ing. Francisco José Baltodano Cantarero, Lic. Oscar Garciarce Muñiz, Lic. Joel 
Díaz Seoane, Ing. Juan Carlos Espel Bohórquez, Lic. Salvador Behar Lavalle, Lic. Fernando Yllanes Martínez, 
Lic. Jorge J. Martínez Licona, C.P. Enrique Arturo Martell Torres, Lic. Victor Sosa Pineda, Lic. Juan Pablo 
Urteaga Portillo, Juan Carlos Barrera Quintero, Lic. Guillermo Aarón Sáenz Valenzuela, Lic. Manuel Merino 
Ruiz, Lic. Maximiliano Camiro Vázquez, Lic. Juan Aboytes Vera, Lic. Enrique Fuentes Domínguez, 
Lic. Fernando López Pérez, Enrique Gudiño Rendón, Lic. Héctor Martínez Alejandro, Lic. Cinthya Montejo 
Pimienta, Lic. Juan Francisco Sanchez Arroyo, Lic. Pablo Roberto Juarez Olvera, C.P. Jaime Benitez Monroy, 
Juan Zamora Puente, Lic. Silvia Soledad Navarro Estrada, Federik Torres Castillo, Lic. Mario Alberto Chacón 
Castro, Cesar Augusto Regalado Alegria, Lic. Dulce Flor Murillo Ríos, Luis Sergio Muñoz Cardona, 
Lic. Christian E. Franco Sánchez Aldana, C. Jose Rendon Rivera, Lic. Alfredo Rueda Gomez, Lic. Cayetano 
Ortiz Hernández, Ing. Guillermo Mendoza Castillo, C.P. Edilberto González Vásquez, C.P. Jorge Manuel 
Pacheco Camacho, Lic. Rodolfo Agustín Tenorio Matías, Lic. Emilio Flores Alamillo, Rufino Santos Rodriguez, 
Lic. José Luis Suárez Hernández, Luis Antuane Rojas Avendaño, Lic. Noe Salgado Rascon, Adolfo Martínez 
Godínez, Ricardo Flores Jiménez, Ing. Ursus Martínez Castillo, Angel Daniel Herrera Aburto, Lic. Fernando 
Herrera Aburto, Fabiola Montes Baquier, Ing. Jose Luis Salinas Gama, Lic. Tomás Chagollán Castro, 
Hector Daniel Reyes Tobias, Ing. Mario Martinez Cornelio, Felix Montoya Dimas, Lic. María de Jesús 
González Gómez, Jose Humberto Roa Cravioto, Lic. Jose Misael Rodriguez Jiménez, C.P. Francisco J. 
Arriaga Villatorio, Lic. Laura Núñez Castillo, Ing. José Béjar Hernandez, Lic. Salvador Cervantes López, 
quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias, con la intervención de los CC. Licenciada 
LUISA MARIA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, LIC. ALEJANDRO SALAFRANCA 
VÁZQUEZ Titular de la Unidad de Trabajo Digno y encargado de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión 
Social y Presidente de la Convención Obrero Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de las Industrias 
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana y el Licenciado PEDRO GARCÍA RAMÓN, 
Director General de Convenciones de la misma dependencia, han llegado a un acuerdo y al efecto celebran 
un convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan para 
todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de 
las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales 
trabajadores en las Industrias Azucarera Alcoholera, y Similares de la República Mexicana, según consta en el 
expediente administrativo número 12/212/(72)/17, Legajo 75, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con motivo de la revisión integral del Contrato 
Ley de esa rama de industria. 

SEGUNDA. - Las partes dan por revisado el Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana para los efectos del Artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y 
convienen que todas aquellas cláusulas del mismo que no sean expresamente modificadas o adicionadas por 
efecto del presente Convenio conservarán la redacción que tienen en el Contrato que se revisa. 

TERCERA. - Las partes convienen incrementar los salarios de los trabajadores sindicalizados al servicio 
de la industria, ya sean fijos, a destajo, por unidad de obra o cualquier otra cantidad que el trabajador obtenga 
en su jornada de modo regular, así como cualquier prima que en virtud de este le sea cubierta, en 6% 
(SEIS POR CIENTO), a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veintidós. 

CUARTA. - Con relación al Artículo 37 del Contrato Ley que se revisa, (Servicios Sociales), las partes 
convienen que la cantidad a que se refiere su primer párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veintidós a la suma de $51,475,537.99 (CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 99 /100 M.N.) anuales, la cual será pagada 
mensualmente con $4,289,628.16 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 16/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la 
cláusula tercera del presente Convenio. 

QUINTA. - Con relación al Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
total a que se refiere el primer párrafo (Programa de Salud), se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de 
dos mil veintidós a la suma de $45,143,775.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) anuales, la cual será pagada 
mensualmente con $3,761,981.25 (TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera 
del presente Convenio. 

Igualmente, las partes convienen que la cantidad a que se refiere el tercer párrafo del Artículo 73 del 
Contrato Ley que se revisa (Bono de Previsión Social), se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos 
mil veintidós a la suma de $ 73,737,181.05 (SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.) anuales, cantidad que ya incluye el incremento 
pactado en la cláusula tercera del presente Convenio. 

SEXTA. - Con relación al Artículo 95 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que la cantidad 
a que se refiere su segundo párrafo se ajustará a partir del día dieciséis de octubre de dos mil veintidós a la 
suma de $ 52,669,415.04 (CINCUENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 04/100 M.N.) anuales, la cual será pagada mensualmente con 
$ 4,389,117.92 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISIETE 
PESOS 92/100 M.N.), cantidad que ya incluye el incremento pactado en la cláusula tercera del  
presente Convenio. 

SÉPTIMA. - Con relación relación al tercer párrafo del artículo al Artículo 37 del Contrato Ley que se 
revisa, las partes convienen que, a partir del dieciséis de octubre de dos mil veintidós, la suma asegurada el 
seguro de vida pactado en dicha cláusula ascenderá a $175,000.00 (CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). El resto de este Artículo conserva su misma redacción. 

OCTAVA. - Con relación al Artículo 38 del Contrato Ley que se revisa, las partes convienen que el bono 
de productividad se pagará como sigue: 

(a) Los ingenios que tengan una producción hasta 60,000 toneladas de azúcar por ciclo 
azucarero otorgarán como bono de productividad la cantidad de $2,398,599.00 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) anuales. 

(b) Los ingenios que tengan una producción de más de 60,000 y hasta 120,000 toneladas de azúcar por 
ciclo azucarero, otorgarán como bono de productividad la cantidad de $3,011,130.00 
(TRES MILLONES ONCE MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.) anuales. 
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(c) Los ingenios que tengan una producción de más de 120,000 toneladas de azúcar otorgarán como 
bono de productividad la cantidad de $3,623,656.00 (TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) anuales. 

Las partes convienen en que el sector patronal, en un término que no exceda de 15 días, presentará al 
Sindicato una propuesta que contenga los indicadores de medición y los valores respectivos, para determinar 
la distribución del bono, por departamento o cualquier otra modalidad equivalente, tomando en cuenta el 
desempeño de los mismos, para efecto de que se realice en tiempo y forma el pago correspondiente a partir 
de la zafra 2022/2023. A partir de esa fecha, las partes contarán con un término de 10 días para determinar la 
forma en que operará el bono. El resto del artículo conserva su misma redacción. 

NOVENA. Las partes acuerdan modificar el artículo 31 del Contrato Ley que se revisa, para que la ayuda 
para la compra de útiles escolares a favor de los hijos de los trabajadores, ascienda en lo sucesivo a 9 días de 
salario anuales, y la ayuda para la compra de despensa familiar ascienda a $500.00 (QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) mensuales. El resto del artículo conserva su misma redacción. 

DÉCIMA. - Las partes convienen modificar el Artículo 89 del Contrato Ley que se revisa, para que, a partir 
de la vigencia de este, el estímulo de retiro digno que ahí se establece en lo sucesivo se otorgue hasta a doce 
jubilados de cada Sección cada año. El resto de este Artículo conserva su redacción actual. 

DÉCIMA PRIMERA. -Con relación al tercer párrafo del Artículo 35 del Contrato Ley que se revisa, las 
partes convienen que, a partir de la vigencia de dicho Contrato, el importe de la aportación para la 
organización de la fase final de los Juegos Deportivos Nacionales Azucareros ascenderá a la cantidad de 
$6’000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). Las partes convienen adicionar al tercer párrafo 
de este artículo la redacción siguiente: “Una vez realizados los Juegos Deportivos Nacionales Azucareros, la 
Comisión Mixta a que se refiere este artículo entregará a las Empresas afectas a este Contrato Ley, por 
conducto de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera, un informe final que contenga las 
actividades realizadas y la distribución de las aportaciones que enteraron las empresas.” El resto de este 
Artículo conserva su redacción actual. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Con relación a la aplicación del Artículo 12 del Contrato Ley que se revisa, las 
partes ratifican los acuerdos tomados con anterioridad a esta fecha en los términos y bajo las condiciones 
establecidas en dichos acuerdos, por lo que las empresas otorgarán a los trabajadores sindicalizados de 
planta permanente, planta temporal en zafra o a los eventuales que los hayan sustituido y que durante las 
zafras 2022/2023 y 2023/2024 laboren en su día de descanso semanal, una compensación por el equivalente 
a un día de salario ordinario de la plaza de la que sean titulares o del promedio del salario ordinario que 
devengaron en la semana de que se trate por cada domingo trabajado, siempre y cuando hubieren laborado 
los seis días restantes de la semana. Las compensaciones indicadas se pagarán treinta días naturales 
después de terminadas las zafras 2022/2023 y 2023/2024, respectivamente. 

DÉCIMA TERCERA. - Con la finalidad de fortalecer financieramente el Fideicomiso a que se refiere el 
tercer párrafo del Artículo 73 del Contrato Ley que se revisa, las Empresas se comprometen a hacer una 
aportación extraordinaria, al patrimonio de dicho fideicomiso por cuenta y orden del Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana por la cantidad de $18’000,000.00 
(DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y para el periodo 2023/2024 la aportación para este fin 
será de $24’000,000.00 (VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

De igual forma, las Empresas y el Sindicato exhortarán a sus representantes que participan en el Comité 
Técnico del Fideicomiso No. 7209010244 de la Financiera ya mencionada, para que vigilen con puntualidad 
las nuevas solicitudes de los trabajadores jubilados que aspiran a participar en el pago del Bono de Previsión 
Social 2023 y que serán exclusivamente los que reciban una pensión mensual de las establecidas en el 
Artículo 71 bis de este Contrato Ley, y asimismo, se solicitará que también revisen los casos de los 
beneficiarios que ya están cobrando esta prestación y en el evento de que sus fuentes de trabajo no estén 
aportando las cantidades económicas que les corresponden o lo hagan fuera de tiempo, se apliquen las 
sanciones acordadas por el Comité Técnico establecidas en el Contrato Ley de esta industria, y que deberá 
reunirse para tal efecto dentro de los 90 días posteriores a la firma de este convenio. 

DÉCIMA CUARTA. – Las partes convienen con relación al segundo párrafo del artículo 107 del Contrato 
que se revisa para que a partir del dieciséis de octubre de dos mil veintidós donde dice: “… quince equipos de 
cómputo tipo laptop…”, ahora diga: “… diecisiete equipos de cómputo tipo laptop…”, El resto de este Artículo 
conserva su redacción actual. 

DÉCIMA QUINTA. – En relación del Artículo XXIV del reglamento contenido en el Art. 71 Bis del Contrato 
Ley que se revisa, las partes convienen incrementar la ayuda para gastos funerarios del jubilado que fallezca 
para que pague a sus beneficiarios el equivalente a 120 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). El resto de este Artículo conserva su redacción actual. 
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DÉCIMA SEXTA. – Ambas partes convienen integrar una comisión (técnica) por tres miembros 
designados por cada una de ellas, ocho días después de la firma del presente convenio, derivado de los 
incrementos que se han otorgado al salario mínimo, con los objetivos y facultades siguientes: 

1.- Analizar el tabulador de puestos y salarios contenidos en el Contrato Ley que se revisa para que todas 
las categorías que están dentro del tabulador del Contrato Ley y que no tienen ya trabajadores titulares del 
Sindicato Azucarero, puedan ser derogados de dicho tabulador: 

2.- Respecto de las categorías que solamente existen en algunos ingenios y en base a los resultados de 
los trabajos de la comisión, se proponga la solución que corresponda aplicando el sistema de “compactación 
de puestos y salarios” con base en las consideraciones que haga la comisión, habiendo escuchado a los 
interesados. 

3.- Compactar el tabulador por “niveles salariales”, bajo criterios de especialización, habilidades y 
competencias que se requieran para el desarrollo de cada puesto y el salario correspondiente. 

Dicha comisión deberá concluir sus trabajos y entregar un reporte a más tardar el 30 de noviembre de 
2022, a las representaciones mayoritarias de los sectores de trabajadores y empleadores, con el resultado de 
los trabajos realizados para efectos de su aprobación e incorporación al texto del contrato ley, para los efectos 
de su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA. – Las partes convienen que la vigencia del Contrato Ley que se revisa será del 
dieciséis de octubre de dos mil veintidós al quince de octubre de dos mil veinticuatro. 

DÉCIMA OCTAVA. – En vista de lo pactado en las cláusulas que anteceden, los Sindicatos 
comparecientes se dan por satisfechos del pliego de peticiones que con aviso de huelga dirigieron a las 
Empresas de esta Rama de Industria y consecuentemente se obligan a desistir a su entero perjuicio de los 
mismos en los expedientes que al efecto se formaron y que se tramitan ante la Secretaría Auxiliar de 
Emplazamientos a Huelga de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje y se 
obligan a desistir de los mismos ante dicha autoridad. 

DÉCIMA NOVENA. Para redactar el texto del Contrato Ley que se revisa con las modificaciones derivadas 
del presente Convenio, las partes designan una Comisión de Ordenación y Estilo constituida por los CC. 
FRANCISCO JAVIER RAYAS RODRÍGUEZ, ARMANDO NÉSTOR CRUZ DELGADO, los Licenciados 
ALEJANDRO BERRIOZABAL FLORES y FRANCISCO JAVIER PINEDA GONZALEZ, por el sector obrero; y 
los Licenciados SALVADOR BEHAR LAVALLE, JORGE J. MARTÍNEZ LICONA, FERNANDO YLLANES 
MARTÍNEZ, VICTOR SOSA PINEDA, SILVIA SOLEDAD NAVARRO ESTRADA y MAXIMILIANO CAMIRO 
VAZQUEZ, por el Sector Patronal, la que gozará de un término no mayor de noventa días naturales siguientes 
a la fecha de firma del presente Convenio para concluir su encargo. 

VIGÉSIMA. – Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la Convención 
Obrero-Patronal de la revisión integral del Contrato Ley de esta rama de Industria para los efectos legales y 
reglamentarios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - Las partes solicitan de la C. Secretaría del Trabajo y Previsión Social se ordene la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales a que 
haya lugar. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para los efectos del Artículo 390, en relación con el 17, de la Ley Federal del 
Trabajo, las partes se obligan a denunciar y ratificar el presente Convenio ante la Junta Especial Número Diez 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Secretaria Auxiliar de Emplazamientos a Huelga y a solicitar de dicha 
autoridad que lo apruebe dándole los efectos inherentes a un laudo ejecutoriado, para lo cual el Sector Obrero 
autoriza a los Licenciados ALEJANDRO BERRIOZABAL FLORES, FRANCISCO JOSE MORENO 
VILLAGRAN, JUAN FRANCISCO MORENO TORRES, FRANCISCO JAVIER PINEDA GONZALEZ, 
ALEJANDRO VILLANUEVA REBOLLO, HUGO JIMENEZ CONTRERAS, JOSE MARIA VELAZQUEZ 
TRUJILLO, JACOBO GUERRERO LEZAMA, SEBASTIAN MARQUEZ REYES, IRANIA GUADALUPE GOMEZ 
HERNANDEZ, VERONICA ELIZABETH RODRIGUEZ GARCIA Y ROCCO SANTIAGO MORALES, conjunta o 
separadamente; y las empresas a los Licenciados SALVADOR BEHAR LAVALLE, JORGE J. MARTÍNEZ 
LICONA, INES MARIA ELENA ACEVEDO DOMINGUEZ, FERNANDO YLLANES MARTÍNEZ, SILVIA 
SOLEDAD NAVARRO ESTRADA, MAXIMILIANO CAMIRO VAZQUEZ conjunta o separadamente. 

PARA CONSTANCIA se levanta el presente convenio que una vez leído y ratificado firman al margen los 
comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan. 

El Director General de Convenciones, Lic. Pedro García Ramón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2022-GUERRERO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y 

POR LA DRA. AIDÉ IBAREZ CASTRO, SECRETARIA DE SALUD DE GUERRERO Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos, 
haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación 
social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que 
se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud 
para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El C.P. Raymundo Segura Estrada, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 3, 7, 11, 18, apartado A, fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero número 08, así como 8 y 9, fracciones LXIV y LXXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, quien acredita su cargo 
mediante nombramiento del 15 de octubre de 2021 expedido por la Maestra Evelyn Cecia 
Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cargo 
que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo C. 

II.2. La Dra. Aidé lbarez Castro, Secretaria de Salud del Estado de Guerrero y Directora General de 
los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, en representación del Titular del 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tiene la competencia y legitimidad suficiente 
y necesaria para suscribir el presente Convenio de Colaboración, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 87, 88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18, apartado A, fracción IX y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero número 08; 7, fracción II, 8, 11, fracción I y 11 
BIS, fracciones I y VI, 17 QUINQUIES y 17 SEXIES de la Ley número 1212 de Salud del Estado 
de Guerrero; 3, 9, fracciones XXIV y XXIX, y 59, fracción VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud y de los Servicios Estatales de Salud del Estado del Estado de Guerrero, 
artículo SEGUNDO del Decreto Número 425 por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Número 1212 de Salud del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, No. 103 Alcance VIII, el 23 de diciembre 
de 2016, quien acredita sus cargos mediante los nombramientos ambos de fecha 15 de octubre 
de 2021, expedidos por la Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, cargos que quedan debidamente acreditados con las 
copias de sus nombramientos. Anexos D y E. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
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atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel 
de atención. 

II.4. Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código Postal 
39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $14,166,917.52 (Catorce millones ciento sesenta y seis mil 
novecientos diecisiete pesos 52/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 
1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios Estatales de Salud del Estado de 
Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo 
informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control 
interno estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir 
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados 
derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de 
“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel  
de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos 
que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2  
del presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “LA ENTIDAD” podrá 
utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento de su objeto. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme  
a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro  
de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de 
Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con 
la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 
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X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio 
fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del 
objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora,  
el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría General o equivalente de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
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Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente 
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 29 del mes de agosto de 2022.- Por el 
INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura Estrada.- 
Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, Dra. Aidé 
Ibarez Castro.- Rúbrica.  
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $14,166,917.52 AGOSTO – SEPTIEMBRE 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 DE AGOSTO 
DE 2022. 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 GRSSA010155 
CENTRO DE SALUD 

JUANACATLAN 
CALLE SIN NOMBRE S/N RANCHERÍA 
JUANACATLAN C.P. 41657 

$ 1,053,772.13 

2 GRSSA008900 
R-03 ZUMPANGO 

ALAMEDA 
ALLENDE 15 C.P. 40180 $ 772,808.07 

3 GRSSA010423 
CENTRO DE SALUD 

APETZUCA 
CALLE SIN NOMBRE SN PUEBLO APETZUCA 
C.P. 41424 

$ 727,952.00 

4 GRSSA008195 
R-01 SANTA MARÍA 

TONAYA 
CERCA DE LA IGLESIA C.P. 41304 $ 682,872.78 

5 GRSSA005716 R-01 TETICIC SALIDA A TECORRALES C.P. 41010 $ 593,249.94 

6 GRSSA008055 R-01 LUZ DE JUÁREZ II ATRAS DE LA COMISARÍA MUNICIPAL C.P. 99999 $ 593,249.94 

7 GRSSA008072 R-01 RIVERA LA ALDAMA C.P. 41350 $ 589,813.21 

8 GRSSA008084 
R-01 SANTA CRUZ DE 

GUERRERO 
FRENTE A LA CANCHA DE BALONCESTO C.P. 
41350 

$ 589,813.21 

9 GRSSA008656 R-01 AHUAXOTITLAN CERCA DE LA CASETA TELEFONICA C.P. 41400 $ 571,736.88 

10 GRSSA009373 R-01 EL LLANO NO DISPONIBLE C.P. 99999 $ 571,736.88 

11 GRSSA008661 R-01 AYOTOXTLA A LA ENTRADA DEL PUEBLO C.P. 41400 $ 563,256.63 

12 GRSSA003143 R-01 CHIAUCINGO INDEPENDENCIA C.P. 41087 $ 543,975.23 

13 GRSSA008171 R-01 TENANGO TEPEXI PRIVADA NIÑO ARTILLERO C.P. 41300 $ 529,201.72 

14 GRSSA003126 R-01 CUATLACO FRENTE AL PANTEON C.P. 41090 $ 506,126.53 

15 GRSSA001545 R-01 HUITZAPULA 
A UN LADO DE LA CANCHA DE BASQUE-BOLL 
C.P. 41441 

$ 504,341.20 

16 GRSSA001101 R-01 XOCHAPA 
A UN LADO DE LA COMISARIA MUNICIPAL C.P. 
41760 

$ 487,965.40 

17 GRSSA002525 R-01 OCOAPA PRINCIPAL JUNTO A LA IGLESIA C.P. 41470 $ 487,960.94 

18 GRSSA005272 R-01 TILAPA FRENTE A LA COMISARIA MUNICIPAL C.P. 41530 $ 487,960.94 

19 GRSSA005745 R-01 ZUMPANGO SALIDA A IXCAMILPA DE GUERRERO C.P. 41020 $ 487,960.94 

20 GRSSA001410 R-01 EL ROSARÍO A LA ENTRADA DEL PUEBLO C.P. 41570 $ 480,239.44 

21 GRSSA002530 R-01 OZTOCINGO A UN COSTADO DEL PANTEON C.P. 41470 $ 470,241.68 

22 GRSSA005296 
R-01 CAÑADA DE 

ALCHIPAHUAC 
A UN LADO DE LA COMISARIA C.P. 41500 $ 470,241.68 

23 GRSSA005506 R-01 COCUILOTLATZALA A UN LADO DE LA COMISARIA C.P. 41640 $ 470,241.68 

24 GRSSA005692 R-01 TEHUAXTITLAN 
A UN LADO DE LA COMISARIA MUNICIPAL C.P. 
41100 

$ 470,241.68 

25 GRSSA005255 R-01 EL TEJOCOTE A UN LADO DEL JARDÍN DE NIÑOS C.P. 41500 $ 459,956.79 

     $ 14,166,917.52 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 DE AGOSTO 
DE 2022. 



 

 

Jueves 10 de noviem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

35 

ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO   

 CAMBIO DE ACABADOS   

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 55.38

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.37

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.25

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 47.91

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 53.23

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 33.79

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 197.37

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 350.89

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 82.79

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote 1.00 $ 82.79

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 
1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 26.32
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 105.51

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 140.13

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 94.49

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera del 
lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 85.73

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 314.43

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y 
herramienta, carga y acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 241.01

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 104.22

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e inferior 
de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por 
dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: 
desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 723.03

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro 
de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 107.89

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES   

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 264.62

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,460.77

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 248.62

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 100.65
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ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 191.08

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino de 
1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 290.12

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 186.40

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 284.08

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en 
prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución e 
instalación 

m² 1.00 $ 172.32

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm 
garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de 
fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, 
colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 342.36

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de espesor 
a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, 
pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 367.16

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. 
Con bastidor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: 
Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de refuerzo, 
tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 476.13

 ACABADOS   

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o equivalente 
en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 422.27

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 520.47

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 134.95
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ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 406.24

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier 
altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, 
suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 119.69

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando 
sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 $ 127.73

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 235.33

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 99.53

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en 
muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación de 
sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión de 
aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de 
sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 208.75

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y ventanas 
a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, color 
indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios 
mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte 
anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 109.07

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: 
suministro y aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 40.99

ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y al 
impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 26 a 
cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 
a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 
m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca 
Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal 
listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en 
juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, 
materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 536.88
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ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de sombra 
inclinada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión donn dx/dxl 
de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, 
materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, 
ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o equivalente en calidad o 
precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 841.35

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de falso 
plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 26, a 
cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 318.32

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 12.7 
mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre 
galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio 
de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, 
colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como 
máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos 
para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o 
equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del 
sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 506.70

ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 60x120 
cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de estructura con 
tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, desperdicios fuera del 
sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 829.46

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA   

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,050.86

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 
0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,117.69

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, 
conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,741.96

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles 
de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,724.11

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 4,191.12
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CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,014.92

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales y un 
antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 16,449.09

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de entre 
calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,946.20

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de perfiles 
de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y 
la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,379.87

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm de 
espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 1,422.81

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 957.76

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta por 
1 sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 (2"); 
marca Cuprum o equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. 
Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,057.08

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de 
fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con cristal 
tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,729.85

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 
secciones una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela 
de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: 
mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, jaladera de 
embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa traslape, felpa con 
plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 702.29
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CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, bisagras 
de latón de 3", cerradura tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,601.15

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 
barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 0.75 
x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, herrajes, 
materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 24,055.40

CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje de 
PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura unión, 
escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, 
cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 29,917.65

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con herrería 
tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 0.40 ancho 
x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en marcos a base 
de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o equivalente en calidad o 
precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, jaladera hecha en taller, 
pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados en color indicado en sitio, marca 
berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,605.34

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior 
por un fijo y un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, tornillería, 
chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, nivelado, 
calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente 
en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,978.97

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones tubulares 
de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos doble uno a 
75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, dos manos de 
pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a base de 
placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), 
habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, dado de concreto 
para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, 
formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96
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CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de 
acceso de 3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 cm 
y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de primer 
anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: suministro, 
colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, primario con 
cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96

CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 
1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco 
semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 3,629.37

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m 
de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,076.32

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. Incluye: 
retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, desperdicios, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 1.00 $ 565.23

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal con 
rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada punto 
con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de los 
polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los polines 
de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, 
desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 1,977.73

CYH-030-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad o 
precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, 
canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura esmalte 
color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 3,081.44

CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, 
soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 113.90

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 
con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 $ 337.80

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano de 
pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié vinílica 
marca Comex, línea vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 396.36
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HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una 
mano de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura 
existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y precio, 
material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 536.81

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA   

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino 
de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, bisagras 
latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o costo, 
acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,838.96

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 113.23

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN   

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación 
de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color 
amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 1,025.08

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de directorio existente, sustitución de directorio médico de 
0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de vinil, en idioma español, fijada 
con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,046.11

SEÑ-003-000 Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 
- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo (Pantone 465 C), 
Logo (Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 
- Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C) 
- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 
- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 
Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas con anterioridad están expresadas a 
detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, resanes 
necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 3,628.03

SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con 
medidas de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja 
densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color 
plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold 
altas con logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 651.23

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 253.72
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OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con volteador 
a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 374.24

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 234.04

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color 
amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 61.30

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y 
rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 931.62

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución
y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,078.52

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, 
suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color existente 
en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, apisonado, riego y 
escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 435.90

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado 
en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 1,520.64

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, acarreos,
trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m 1.00 $ 236.15

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO   

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA   

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección de 
1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior de 
CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 $ 1,697.64
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KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado a 
tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 3/4"), 
tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula de 
compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 mm 
(3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de CPVC 
45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote 1.00 $ 4,452.71

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o 
costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el 
caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,467.90

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
tinaco 1100 l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,081.12

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,797.96

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 8,561.37

KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,249.71

KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. 
Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de mezcla 
cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca 
elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,777.65

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y hasta 
el centro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; base para 
medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las conexiones y 
piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,504.97

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos,
1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 661.20
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KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 a, 
QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y conexiones de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 166.49

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 a, 
QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 176.51

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones y 
piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,179.49

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,279.69

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento 
de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una 
sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a climas 
húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; panel 
fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, colocación, 
acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 10,280.97

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión de 
circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 715.40

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Sal 1.00 $ 132.79

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 50.60

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A,
127 V~, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 399.70

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 
A, 127 V~, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, 
conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 437.52
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KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 463.83

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex polarizado 
y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 510.67

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo 
E5N0BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 1 modulo modelo 
E5N1BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo modelo 
E5N2BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo modelo 
E5N3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo modelo 
E5N4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
Split hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, 
acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo de 
seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo necesario 
para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 13,930.68

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de iluminación 
exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 10thw con un 
desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, aplanado fino, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 649.03
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KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 $ 2,092.54

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA   

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de 
la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,176.82

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero inoxidable 
para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,241.14

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 
mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 187.11

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y chapetón 
modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 829.14

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,656.66

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 294.57

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,314.30

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 $ 812.50

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, 
hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, 
tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera de 
sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,648.81

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. 
Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 7,895.21
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KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 119.41

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 114.40

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.54

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.04

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 155.23

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 113.65

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 128.18

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 138.20

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 111.64

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 89.37

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 74.97

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 1,764.61

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 862.86
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KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones 
dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de registros 
con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con varilla de 
3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco 
metálico lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, primer, pintura 
color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,312.45

KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00 $ 11,741.69

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO   

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro 

e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Check o 

equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro 

fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de 

aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho 

integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,408.81

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo 

sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 

despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 851.01

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a granel, 
capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en calidad y/o 
costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 676.66

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 
de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 605.81

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en 
calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,652.46
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 MANTENIMIENTO   

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA   

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza 
de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, 
d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f-
resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i- factor de 
potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, l- indicador de nivel, m-
válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de temperatura de aceite. Incluye: 
limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 8,877.68

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 
1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y 
baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h- índice de 
absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de 
instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de 
los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 19,521.26

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para revisión 
y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza y 
lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- prueba 
de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba de 
inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e instalación de tornillería de las 
tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba de resistencia de aislamiento, c-
medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete de 
conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d-revisión y 
fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.-
análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 
arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 
interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación general, c- verificación de contactos principales, d-
pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de 
resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 41,375.20
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KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a-
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieza 
de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de  

lote 1.00 $159,206.61

 potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de 
aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 
aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del 
mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo 
mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la correcta 
operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de 
apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b- verificación del 
mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de conexiones en las 
terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de factor de 
potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 
7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b-
reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g-
factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), 
j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.-
ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de temperatura de 
aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.-
limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, 
d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos , g.-
prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, 
verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.-
verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a-
operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de 
fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de 
las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores mecánicos, b.-
prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, 
etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la 
curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la corriente 

  

 mínima de disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será necesario efectuar la 
limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo que se evitaran falsas operaciones 
y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de operación normal no serán 
cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de protecciones, cualquier 
ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

  

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 
DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 

lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 

Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 

Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 

INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa.  

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 

DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 

DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 

DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, EL 29 

DE AGOSTO DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE GUERRERO, EL 29 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Administración, C.P. Raymundo Segura 
Estrada.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, Dra. Aidé Ibarez Castro.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 48/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2021 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

MINISTRO PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 
SECRETARIA: DANIELA CARRASCO BERGE 
COLABORÓ: DIEGO RUIZ DERRANT 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día catorce de febrero de dos mil veintidós, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 48/2021, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del Decreto 443, por el que se reformó la Ley Estatal 
de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el diez de febrero de dos 
mil veintiuno. 

I. TRÁMITE. 

1. Presentación del escrito. La acción de inconstitucionalidad fue presentada en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el doce de marzo de dos mil veintiuno, 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, “CNDH”). 

2. Autoridades emisoras y promulgadora. Las autoridades respectivas son el Congreso del Estado de 
Nuevo León y el Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa. 

3. Norma general cuya invalidez se demanda. Se impugna el Decreto número 443, por el que se 
reforman la fracción X del artículo 119 y el artículo 132 y se adicionan la fracción XI recorriéndose la 
actual fracción XI para ser la nueva fracción XII del artículo 119; y el artículo 129 BIS de la Ley Estatal 
de Salud (en adelante, “Decreto 443”). 

4. Conceptos de invalidez. En la demanda, la CNDH esgrime un único concepto de invalidez en contra 
del Decreto 443. Como preceptos constitucionales y convencionales que estima violados señala los 
artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 2 y 9 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El órgano de protección de derechos humanos 
divide su demanda en tres partes y, en síntesis, argumenta lo siguiente: 

4.1. En el primer apartado, arguye que los derechos de seguridad jurídica y el principio de legalidad 
(artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, y 9 de la Convención Americana) son 
prerrogativas para proteger a las personas frente a la autoridad estatal. Asevera que esto 
implica que el actuar de las autoridades debe estar perfectamente acotado mediante ley y para 
ello, las normas deben de ser claras y precisas para otorgar certeza a los ciudadanos 
y a las ciudadanas; señala, además, que la actividad legislativa sin sustento constitucional es 
arbitraria. En congruencia, continúa, los actos estatales deben estar rodeados de un conjunto 
de garantías encaminadas a asegurar que no se vulneren los derechos fundamentales de 
las personas. 

4.2. En ese tenor, cierra la primera sección con un resumen de situaciones que estima son 
contrarias al derecho a la seguridad jurídica: (a) cuando la actuación por parte de cualquier 
autoridad estatal no está debidamente acotada conforme a la Constitución o sus leyes 
derivadas, (b) cuando la autoridad actúa conforme a disposiciones legales que contradicen 
la norma fundamental y (c) cuando la autoridad afecta la esfera jurídica de un ciudadano 
sin sustento. 

4.3. En el segundo apartado, expone el parámetro competencial en referencia con la salubridad 
general. Éste comienza con un análisis del artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Federal. 
La CNDH recupera las razones del constituyente para justificar el dominio de la autoridad 
sanitaria sobre la salubridad, destacando la efectividad para hacer frente a contingencias. 
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4.4. Señala que la atribución anterior se fortaleció mediante la reforma al artículo 4° constitucional, 
pues el precepto mandata a que sea una ley reglamentaria la que establezca las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la concurrencia de la Federación 
y las entidades en materia de salubridad general. Como la Ley General de Salud se emitió en 
consecuencia, la CNDH estima que también forma parte del parámetro de regularidad aplicable. 

4.5. En ese sentido, con apoyo en lo resuelto en la controversia constitucional 54/2009,1 el órgano 
garante de derechos humanos enuncia cuáles son los distintos tipos de concurrencia, a saber, 
la normativa, la operativa y la de planeación. Sostiene que en materia de salubridad general 
existe una concurrencia operativa entre la Federación y las entidades federativas.2 

4.6. Posteriormente, explica que, de la controversia constitucional antes citada, se extrae que 
pueden identificarse tres modalidades materialmente legislativas que orientan esta concurrencia 
en materia de salubridad: (a) la salubridad general que se reserva tanto legislativa como 
operativamente a la Federación, (b) la salubridad general cuya operación corresponde a las 
entidades, y (c) la salubridad local, operada y regida de conformidad con la legislación expedida 
por las entidades. Arguye que las materias de salubridad general son aquellas que se 
encuentran en el artículo 3° de la Ley General de Salud, y que las que éste no comprende son 
parte de la salubridad local. 

4.7. Ahora bien, retoma el artículo 13 de la Ley General de Salud para profundizar sobre la 
distribución competencial. Si bien asevera que ambos apartados pueden ser regulados por 
la Federación, destaca que el apartado B es aquél que pueden operar las entidades 
federativas.3 También resalta que el Ejecutivo Federal puede emitir normas técnicas comunes a 
la salubridad general para asegurar la uniformidad en esta materia. 

4.8. En el tercer apartado, señala que las normas son inconstitucionales ya que el legislador 
las emitió sin estar facultado para ello. Establece que, conforme al parámetro que expuso, las 
entidades federativas están inhabilitadas para legislar en materia de salubridad general, dentro 
de la cual se engloba la prevención y control de enfermedades transmisibles. Arguye que el 
hecho de que se haya establecido el uso de cubrebocas como una medida de seguridad 
sanitaria, que puede ser decretada como obligatoria por parte de la autoridad, y sujeta a 
sanción por su incumplimiento, vulnera la facultad exclusiva de la Federación para legislar en 
la materia. 

4.9. La CNDH señala que lo anterior se corrobora con la lectura sistemática del artículo 13, apartado 
B, de la Ley General de Salud. Si bien las entidades federativas pueden organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación de servicios de salubridad general, no pueden reglamentarla. 
Además, argumenta que la legislación local obvia que la declaración de emergencias sanitarias 
es una situación que se vincula con lo que la Ley General de Salud denomina acción 
extraordinaria en materia de salubridad general. Resalta que la legislación general prevé que la 
acción extraordinaria en materia de salud incluye la actuación en caso de peligro de invasión de 
enfermedades transmisibles y será ejercida por la Secretaría de Salud a reserva de que las 
medidas que dicte sean sancionadas por el Presidente de la República. 

4.10. Así, sostiene que el Congreso local está inhabilitado para establecer medidas de seguridad que 
deban observarse durante una emergencia sanitaria provocada por una enfermedad 
contagiosa. En otras palabras, estima que el hecho de que el legislador local haya establecido 
el uso obligatorio de cubrebocas como medida sanitaria implica regular cómo deben 
prevenirse o controlarse enfermedades transmisibles, y ésta es una atribución exclusiva de la 
autoridad federal. 

4.11. En conclusión, arguye que el sistema estatal creado por el Decreto 443, que prescribe el uso 
de cubrebocas en emergencias sanitarias, es inconstitucional, por escapar a la esfera de 
regulación de la autoridad y vulnerar los derechos de seguridad jurídica y legalidad. Lo anterior, 
a pesar del reconocimiento que externa al legislador local por su afán de proteger la salud 
pública en un contexto de emergencia sanitaria. 

5. Auto de registro y turno. Mediante acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó el registro de la acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 48/2021, y turnó el expediente al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, para que fungiera como instructor. 

                                                 
1 Resuelto en sesión de veintisiete de mayo de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
2 Además, cita la acción de inconstitucionalidad 146/2007, para resaltar cómo ahí se asienta que la Ley General de Salud establece una 
concurrencia entre la Federación y las entidades federativas y crea un sistema Nacional de Salud. Al respecto, cfr. págs. 13 y 14 de la 
demanda. 
3 En el artículo 13, apartado B, fracción I, de la Ley General de Salud se hace referencia a la prevención y control de enfermedades 
transmisibles, al remitir al artículo 3, fracción XV. 
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6. Auto de admisión. Mediante acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, el Ministro 
instructor admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó que se diera vista a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Nuevo León, para que rindieran su informe; 
además, a la Fiscalía General de la República, para que formulara el pedimento que, en su caso, 
correspondiere y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, de considerarlo 
pertinente, formulara manifestaciones. 

7. Informe del Poder Ejecutivo local.4 En su informe, se señala que la intervención del Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León se limitó a promulgar el Decreto 443 y como en la demanda 
de la CNDH no se expone cuestionamiento alguno en su contra, no se pronunciará sobre los 
argumentos de invalidez. 

8. Informe del Congreso del Estado.5 En su informe, el Congreso del Estado de Nuevo León argumenta 
que el Decreto 443 es válido. Luego de resumir la impugnación de la CNDH,6 esgrime los siguientes 
argumentos: 

8.1. En primer lugar, argumenta que el Congreso del Estado de Nuevo León actuó dentro de la esfera 
competencial que le corresponde, y emitió leyes que se refieren a relaciones sociales que reclamaban 
ser jurídicamente reguladas. Además, sostiene que en el proceso legislativo se respetaron todos 
los lineamientos para garantizar la deliberación democrática, según han sido definidos por este 
Alto Tribunal. 

8.2. En segundo lugar, señala que el uso de cubrebocas contribuye a la reducción del riesgo de 
contagio del SARS-CoV-2 (en adelante, “COVID-19”). Arguye que la reforma a la Ley Estatal 
de Salud estaba dirigida a tal fin, por ser de interés social y de orden público preservar la salud 
y la vida de la población de esa entidad. 

8.3. En tercer lugar, señala que, en términos de la Ley General de Salud, la prevención, control y 
combate de las enfermedades transmisibles forma parte de la salubridad general, por lo que 
corresponden realizarlas tanto a la Federación como a las entidades federativas. En efecto, 
continúa, la Constitución Federal señala una concurrencia legislativa entre ambos órdenes de 
gobierno, y no solo una concurrencia administrativa. En apoyo, cita la tesis de jurisprudencia del 
Pleno de la Suprema Corte, de rubro: “PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. EL LEGISLADOR LOCAL TIENE COMPETENCIA PARA 
EMITIRLA.”7 

8.4. Agrega que el Consejo de Salubridad General, mediante acuerdo de diecinueve de marzo 
de dos mil veinte, calificó como grave y de atención prioritaria la epidemia causada por la 
COVID-19. 

8.5. Finalmente, resalta que la Organización Mundial de la Salud (en adelante, “OMS”) ha 
establecido que “el uso de mascarillas forma parte de un conjunto integral de medidas de 
prevención y control que pueden limitar la propagación de determinadas enfermedades 
respiratorias causadas por el virus, en particular, la COVID-19”.8 Por lo tanto, las medidas que 
tomó Nuevo León son en beneficio de su sociedad y para proteger su interés en el derecho a la 
salud y a la vida. 

9. Auto por el que se tienen rendidos los informes. En un auto de ocho de junio de dos mil veintiuno, 
el Ministro instructor tuvo por rendidos los informes solicitados y otorgó un plazo de cinco días hábiles 
para la formulación de alegatos. 

10. Alegatos. Mediante escrito presentado el primero de julio de dos mil veintiuno, la CNDH formuló 
alegatos en la presente acción de inconstitucionalidad. 

11. Opinión del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
pedimento alguno. 

                                                 
4 Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el treinta de abril de dos mil veintiuno. Suscribe el Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, el Lic. Homero Antonio Cantú 
Ochoa. Dicho funcionario está habilitado para representar al Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León conforme al artículo 44, 
fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 
5 Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el doce de mayo de dos mil veintiuno. Suscribe la Presidenta de la LXXV 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, la Diputada Nancy Arely Olguín Díaz. 
6 Cabe resaltar que el Congreso local señala que la CNDH argumentó que, del análisis del proceso legislativo, se advertía que las personas 
con discapacidad no fueron consultadas. Sin embargo, esta síntesis es inexacta, ya que ese argumento no fue esgrimido por la CNDH. 
7 Tesis P./J. 19/2011 Consultable en la Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, agosto de dos mil 
once, página 8 y registro 161231. 
8 Informe del Congreso local, pág. 19. Señalan como fundamento las “Recomendaciones sobre el uso de mascarillas en el contexto de la 
COVD-19” de la OMS. 
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12. Manifestaciones de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. El Consejero Jurídico del 
Gobierno Federal no formuló opinión alguna. 

13. Cierre de instrucción. Visto el estado procesal de los autos, el once de agosto de dos mil veintiuno, 
con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 constitucional, el Ministro instructor dictó auto de cierre de instrucción. 

II. COMPETENCIA. 

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,9 y 10, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,10 así como en el punto segundo, fracción II, 
del Acuerdo General 5/2013 de este Tribunal Pleno.11 Ello es así, toda vez que la CNDH controvierte 
un decreto emitido por el Congreso de una entidad federativa y lo estima violatorio de los derechos de 
seguridad jurídica y legalidad, previstos tanto en la Constitución Federal como la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

III. OPORTUNIDAD. 

15. El plazo para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que se haya publicado, en el correspondiente medio oficial, la norma 
general o tratado internacional impugnado.12 

16. El Decreto 443 fue publicado el diez de febrero de dos mil veintiuno. En ese sentido, el plazo para su 
impugnación transcurrió del once de febrero al doce de marzo, ambos de dos mil veintiuno. 

17. En el caso, la demanda se recibió el doce de marzo de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Por tanto, cabe concluir que resulta oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

18. A continuación, se analiza la legitimación del promovente, por ser un presupuesto indispensable para 
la acción. 

19. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la CNDH a promover acciones 
de inconstitucionalidad en contra de leyes federales y de las entidades federativas, así como tratados 
internacionales, por vulnerar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, así como 
en los tratados internacionales de los que México es parte.13 

                                                 
9 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […]. 
10 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos […]. 
11 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […]  
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; […] 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 105. […] 
II. […] Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma […].” 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente […]. 
13 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […]  
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.  
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […]  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. […] 
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20. Dado que en la demanda la CNDH impugnó el Decreto 443 por vulnerar los derechos de seguridad 
jurídica y legalidad, debe concluirse que cuenta con legitimación para promover la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

21. Ahora bien, el artículo 11, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 constitucional,14 establece que el promovente debe acudir al procedimiento a través de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, están facultados para representarlos. 
Asimismo, establece que se presumirá que la persona que acude goza de la representación legal, 
salvo prueba en contrario. 

22. Suscribe la demanda de la acción de inconstitucionalidad María del Rosario Piedra Ibarra, en su 
carácter de Presidenta de la CNDH, el cual acredita con copia certificada del acuerdo de 
su designación emitido por el Senado de la República. 

23. El artículo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos faculta a su 
Presidenta a promover las acciones de inconstitucionalidad que correspondan.15 Así, debe concluirse 
que esta funcionaria cuenta con la representación del órgano legitimado para presentar la demanda. 

V. PRECISIÓN DE LA LITIS. 

24. De conformidad con el artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de la materia,16 en relación con 
el diverso 73 del mismo ordenamiento,17 se precisa que, partiendo de una lectura integral de la 
demanda, la accionante cuestiona efectivamente la constitucionalidad del sistema que regula el uso de 
cubrebocas, integrado por los artículos 119, fracción XI, 129 BIS, 132 y segundo transitorio, 
adicionados a la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo León, contenidos en el Decreto 443, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el diez de febrero de dos mil veintiuno. 

25. Lo anterior, dado que, si bien en ciertas partes de su argumentación, pareciera plantearse una 
impugnación genérica al Decreto número 443, lo cierto es que, en su único concepto de invalidez, 
cuestiona la regularidad constitucional de las disposiciones que prevén el uso obligatorio del 
cubrebocas como medida de seguridad sanitaria. 

26. En consecuencia, no se considera que la CNDH cuestione la constitucionalidad de las reformas 
realizadas en el mismo Decreto a las fracciones X y XII del artículo 119, siendo que, en particular, la 
última de ellas sólo tuvo un cambio de numeración.18 Asimismo, no se considera que se cuestione el 
artículo primero transitorio, que únicamente dispone la entrada en vigor del Decreto, pues no guarda 
relación específica con el sistema que regula la medida sanitaria cuestionada.19 

27. Para mayor claridad se transcriben los preceptos que se tienen por impugnados: 

Artículo 119.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 
[…] 

XI.- El uso de cubreboca; y 
[…] 

Artículo 129 BIS.- Durante el tiempo que permanezca la emergencia sanitaria declarada 
por la autoridad competente, provocada por una enfermedad contagiosa, la autoridad 
sanitaria podrá declarar obligatorio el uso del cubreboca para todas las personas, excepto 
para los menores de 2 años, y permanecerá vigente hasta que la misma autoridad declare 
oficialmente su conclusión. 

                                                 
14 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
15 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y […] 
16 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados […]. 
17 Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley 
18 Artículo 119.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 
[…] 
X.- La prohibición de actos de uso; 
[…] 
XII.- Las demás que con fundamento en esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables determine la autoridad sanitaria competente para 
evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 
19 PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Las personas de 2 a 18 años de edad y con discapacidad intelectual no serán sujetos de 
sanción, pero la falta de uso del cubreboca será responsabilidad de los padres de familia, 
tutores, representantes legales o de quienes tengan a su cargo su guarda, custodia 
o cuidado. 

El uso del cubreboca será obligatorio en vías y espacios públicos o de uso común, en el 
interior de establecimientos ya sean de comercio, industria o servicios, centros de trabajo 
de cualquier ramo, centros comerciales, así como para usuarios, operadores y 
conductores de los servicios de transporte público o privado de pasajeros o de carga, 
previa determinación y aprobación de los respectivos lineamientos por parte de la 
secretaría. 

La violación a los preceptos de este artículo previo apercibimiento, será sancionada 
administrativamente por la autoridad sanitaria del estado con auxilio o por medio de la 
fuerza pública y por los municipios en forma concurrente en términos de esta ley y los 
reglamentos municipales. 

Las autoridades del estado y de los municipios se coordinarán a efecto de hacer cumplir 
las determinaciones de este artículo y demás que establece esta ley y en su caso 
sancionar su infracción y la correspondiente establecida en los reglamentos municipales. 

Artículo 132.- Se sancionará con multa equivalente de hasta 20 veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, la violación a las disposiciones contenidas en los 
artículos 36, 37, 51, 59, 61, 101, 105 y 109 de esta ley. En el caso del artículo 129 BIS la 
sanción de multa será de hasta 5 veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual se podrá conmutar por arresto administrativo hasta por 36 horas o 
por trabajo en favor de la comunidad hasta por 8 horas. 

Transitorios 

SEGUNDO: Los Ayuntamientos tendrán un plazo de 10 días naturales contados a partir 
del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto, para que establezcan en sus 
Reglamentos de Policía y Buen Gobierno o de Justicia Cívica, según el caso, el uso 
obligatorio del cubreboca por parte de la población cuando así lo determine la autoridad 
sanitaria estatal, como la correspondiente sanción por la respectiva infracción a dicho 
precepto, en términos de lo establecido en el mismo. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

28. Del informe del Ejecutivo local, se desprende que éste señala que la CNDH no formuló 
cuestionamientos que se refirieran a la promulgación de la norma impugnada. Además, se resalta que 
esa fue la única intervención que el Gobernador del Estado de Nuevo León tuvo en relación con el 
Decreto 443, por lo que no hizo pronunciamientos sobre los argumentos de fondo.20 Si bien lo anterior 
no se esgrime claramente como motivo de improcedencia, se da respuesta a sus manifestaciones. 

29. La aseveración del Ejecutivo local no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en la Ley 
Reglamentaria de la materia, pues al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales 
para otorgarle plena validez y eficacia, el Poder Ejecutivo local se encuentra invariablemente implicado 
en la emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder 
por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal.21 

30. Por lo anterior, al no haberse planteado algún motivo de invalidez adicional, ni advertirse alguno de 
oficio por parte de esta Suprema Corte, procede estudiar la cuestión planteada. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

31. De la demanda se advierte que la CNDH impugna ciertos artículos contenidos en el Decreto 443 
aduciendo que éstos, al prescribir el uso de cubrebocas en el caso de emergencias sanitarias, vulnera 
los derechos de seguridad jurídica y legalidad.22 Sostiene que la alegada contravención deriva de una 
invasión competencial de las facultades exclusivas de la Federación para legislar en materia de 
salubridad general; y en particular, en lo relativo a la prevención y control de enfermedades 
transmisibles y a la regulación de éstas en caso de emergencia. 

                                                 
20 Informe del Ejecutivo local, pág. 5. 
21 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 38/2010, de este Tribunal Pleno, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.” Consultable en la 
Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, abril de dos mil diez, página 1419 y registro 164865. 
22 Escrito de demanda, pág. 23. 
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32. Para dar respuesta a los planteamientos del promovente, en primer lugar (A), se desarrollará el 
parámetro aplicable en torno a la competencia para regular la materia de salubridad general (A.1) y la 
prevención y control de enfermedades transmisibles (A.2). En segundo lugar (B), se analizarán los 
artículos impugnados del Decreto 443 a la luz de dicho parámetro. 

A. Parámetro normativo en relación con la salubridad general, la prevención y control de 
enfermedades transmisibles y la atención de emergencias sanitarias. 

33. En este apartado se fijará el parámetro relativo a la distribución de competencias en materia de 
salubridad general, en los términos de la Constitución Federal, la Ley General de Salud, y los 
precedentes de este Alto Tribunal (A.1). Posteriormente, se abordarán las disposiciones 
constitucionales y legales que atañen a la prevención y contagio de enfermedades transmisibles (A.2). 

A.1. Distribución competencial en materia de salubridad general. 

34. A nivel constitucional, existen dos preceptos que disponen sobre la competencia para legislar en 
materia de salubridad. En primer lugar, el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Federal señala 
que el Congreso de la Unión está facultado para dictar leyes sobre salubridad general de la República. 

35. En segundo lugar, mediante reforma de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se adicionó 
un cuarto párrafo al artículo 4 constitucional para establecer que la ley definirá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme al diverso 73, 
fracción XVI. Como ha destacado este Alto Tribunal,23 la reforma constitucional antes citada tenía un 
objetivo claro: contrarrestar la centralización en la materia. 

36. En efecto, del proceso legislativo que dio lugar a la actual disposición constitucional, se desprende lo 
siguiente (énfasis añadido): 

“La iniciativa que presentamos a esta Honorable Cámara responde al propósito de 
revertir el proceso centralizador que desde principios de siglo se iniciara en materia 
de salud y que ha llevado a que la Federación tome responsabilidades que 
pertenecen por su naturaleza a las jurisdicciones local y municipal. La Ley Sanitaria 
ha desvirtuado el ámbito de la salubridad general, que concibió el Constituyente de 
Querétaro, y con los Convenios de Servicios Coordinados de Salud Pública tradicionales, 
prácticamente se ha liquidado el carácter concurrente de la materia sanitaria. 

Por esas consideraciones, en la adición se previene que la ley distribuirá entre la 
Federación y las entidades federativas las responsabilidades que en cuanto a la 
salubridad tocan a cada uno de los niveles de gobierno, sin menoscabo de que cada 
Estado, conforme a sus respectivas legislaciones y potencialidades, convenga con los 
municipios que éstos participen activa y gradualmente en las actividades de salud…”24 

37. En ese sentido, de una lectura conjunta de ambos preceptos, es plausible concluir que nuestra norma 
fundamental prescribe que la facultad para legislar en materia de salubridad general será concurrente 
entre la Federación y las entidades federativas, y que esta concurrencia deberá ser delineada 
mediante una ley secundaria. 

38. Las disposiciones constitucionales antes mencionadas fueron reglamentadas a través de la Ley 
General de Salud. Del procedimiento legislativo que dio origen a este ordenamiento, se destaca que el 
fin primordial era dar cumplimiento al mandato del artículo 4 constitucional, relativo a la repartición de 
competencias sanitarias entre la Federación y las entidades federativas.25 En efecto, lograr la 
participación de las entidades federativas en la materia de salud representó un objetivo central 

                                                 
23 Destacadamente, en la controversia constitucional 54/2009. 
24 Exposición de motivos de la reforma constitucional publicada el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres. En el mismo tenor, en el 
Dictamen de la Cámara de Origen se establece lo siguiente: “Por otra parte, es de advertir que la reforma constitucionalmente propuesta, y 
más aún, los programas que al respecto adopte el Ejecutivo Federal, insertándolos en su Plan Nacional de Desarrollo, resultado del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, tenderán, como señala la Iniciativa Presidencial, no a crear un aparato burocrático nuevo, sino a 
integrar y coordinar las instituciones actualmente en función, para evitar duplicidades y contradicciones y revertir el actual proceso 
centralizador, a fin de que la Ley Reglamentaria que al respecto se emita, distribuya entre la Federación y las entidades federativas, las 
responsabilidades que se refieran al trascendente aspecto de la salud que nos ocupa, sin menoscabo de que cada Estado, indica la propia 
Iniciativa, convenga con sus municipios para que éstos participen, activa y gradualmente, en las actividades de la salud.” Finalmente, en el 
Dictamen de la Cámara Revisora se asienta que “Es importante resaltar el esfuerzo por la descentralización de la vida nacional que la 
propia Iniciativa contempla. Distribuir entre la Federación, Estados y Municipios, las responsabilidades que en cuanto a servicios de 
salud les corresponde. El federalismo desde el punto de vista económico, y administrativo constituye la decisión descentralizadora del poder 
y de la riqueza que permite un desenvolvimiento regional o local más justo y equitativo. Sólo puede aumentar su eficacia la administración 
pública en la medida en que éste permita una mayor participación de las autoridades locales en los problemas que le competen.”. 
25 Textualmente, en la Exposición de Motivos de quince de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro se establece lo siguiente: “Es 
pertinente destacar que el Título Segundo, en cumplimiento del artículo 4o. Constitucional, reparte la competencia sanitaria entre la 
Federación y las entidades federativas, conforme a un criterio descentralizador.”  
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del proceso. Incluso, en el dictamen de la Cámara de Origen se estableció que “para que dicha 
iniciativa tenga la eficacia legal correspondiente, será necesario que las legislaturas locales expidan 
leyes estatales que complementen, en las materias que les competan, las previsiones contenidas en la 
iniciativa que se dictamina.”26 

39. Así, en el artículo 1 de la Ley General de Salud, se explicita que su objeto incluye el establecimiento de 
la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general.27 En 
congruencia con ello, la descentralización se vuelve un eje transversal que permea en el ordenamiento. 
Ejemplificativamente, es posible desprenderlo de la articulación del Sistema Nacional de Salud,28 cuya 
coordinación debe impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud.29 
También, se refleja en la inclusión de los gobiernos de las entidades federativas como autoridades 
sanitarias.30 

40. Ahora bien, como ha sido señalado en precedentes de este Alto Tribunal,31 en el mismo procedimiento 
legislativo que dio origen a la Ley General de Salud se precisaron los distintos órdenes competenciales 
en relación con la salubridad, y a tenor literal, se asentó lo siguiente: 

“[S]e aprecia que en nuestro régimen jurídico existen tres modalidades normativas que 
deban formar parte de un todo sistemático: la salubridad general que se reserva la 
Federación y la salubridad general que corresponde, de manera coordinada con aquélla a 
las entidades federativas, y la salubridad local; esta última regida por la legislación que se 
expida en las entidades federativas y que abarcará la esfera municipal, según lo 
prevengan la propia legislación local y los bandos de policía y buen gobierno.”32 

41. En la ley, la distribución citada se ve definida a partir de una lectura sistemática de sus artículos 3 y 13. 
Por un lado, en el artículo 3 se enuncian las materias que comprenden la salubridad general. 
Ilustrativamente, forman parte de ésta la atención médica, la atención materno-infantil, la salud visual, 
la salud auditiva, la asistencia social y la prevención y control de enfermedades transmisibles, 
entre otras.33 

                                                 
26 Dictamen de la Cámara de Origen de catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. En el mismo sentido, en el Dictamen de la 
Cámara Revisora, de veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, se estableció que “[l]a Iniciativa tiene pues, el propósito 
expreso de definir las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecer no sólo la concurrencia de la Federación y de 
las Entidades Federativas en materia de salubridad general, sino también las fórmulas de coordinación y colaboración con todos los sectores 
de la población a efecto de satisfacer, igualmente, los postulados del artículo 25 constitucional…”. 
27 Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la República y sus 
disposiciones son de orden público e interés social. 
28 Artículo 5o.- El Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto federal 
como local, y las personas físicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, así como por los mecanismos de 
coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a la protección de la salud. 
29 Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta: 
[…] 
III. Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud; […] 
30 Artículo 4o.- Son autoridades sanitarias: 
I. El Presidente de la República; 
II. El Consejo de Salubridad General; 
III. La Secretaría de Salud, y 
IV. Los gobiernos de las entidades federativas, incluyendo el Gobierno del Distrito Federal. 
31 Controversia constitucional 54/2009, pág. 76; este criterio también se sintetiza en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus 
acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, págs. 114-115. 
32 Exposición de Motivos de quince de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
33 Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
I. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos de salud a los que se refiere el artículo 34, 
fracciones I, III y IV, de esta Ley 
II. La atención médica 
II bis. La prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para personas sin seguridad social. 
Para efectos del párrafo anterior, y en el caso de las entidades federativas que celebren acuerdos de coordinación en los términos del artículo 
77 bis 16 A de esta Ley, los recursos que del artículo 25, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a dichas entidades, se 
entenderán administrados y ejercidos por éstas una vez que los enteren al fideicomiso a que se refiere el citado artículo 77 bis 16 A, en los 
términos de los referidos acuerdos; 
III. La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a los que se refiere el artículo 34, fracción II; 
IV. La atención materno-infantil; 
IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades indígenas; 
IV Bis 1. La salud visual; 
IV Bis 2. La salud auditiva; 
IV Bis 3. Salud bucodental; 
V. La planificación familiar; 
VI. La salud mental; 
VII. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, técnicas y auxiliares para la salud; 
VIII. La promoción de la formación de recursos humanos para la salud; 
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42. Por el otro, el artículo 13 concreta la división competencial en materia de salubridad general entre la 
Federación y las entidades federativas. En el apartado A, se señalan las atribuciones del Ejecutivo 
Federal, mientras en el B, se detallan aquéllas que corresponden a las entidades federativas, como 
autoridades locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales. 

43. En ese tenor, el artículo 13 remite expresamente al diverso 3, para puntualizar qué servicios de 
salubridad general serán organizados y operados por la Federación, y cuáles otros corresponden a 
los gobiernos de las entidades federativas como autoridades sanitarias y, por lo tanto, serán 
organizados, operados, supervisados y evaluados por ellas.34 

44. El artículo 13 deja ver la pretensión de participación de los dos órdenes de gobierno, pues reitera que 
la Federación debe promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad 
general a cargo de los gobiernos de las entidades federativas.35 Además, refleja la corresponsabilidad 
de ambos, ya que les confiere facultades de vigilancia en relación con el cumplimiento del 
ordenamiento general.36 Finalmente, dispone que la salubridad local es una materia que corresponde a 
las entidades federativas.37 

45. Este Alto Tribunal, tanto en Pleno como en Salas, ha tenido diversas oportunidades para precisar el 
alcance de la distribución competencial de la Ley General de Salud, por ejemplo: 

                                                                                                                                                     
IX. La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en los seres humanos; 
IX Bis. El genoma humano; 
X. La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud en el país; 
XI. La educación para la salud; 
XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria, 
enfermedades respiratorias, enfermedades cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; 
XIII. La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre; 
XIV. La salud ocupacional y el saneamiento básico; 
XV. La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 
XV Bis. El Programa Nacional de Prevención, Atención y Control del VIH/SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual; 
XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y accidentes; 
XVI Bis. El diseño, la organización, coordinación y vigilancia del Registro Nacional de Cáncer. 
XVII. La prevención de la discapacidad y la rehabilitación de las personas con discapacidad; 
XVIII. La asistencia social; 
XIX. El programa para la prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del mismo, así como la protección de la salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 
XX. El programa contra el tabaquismo; 
XXI. La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra la farmacodependencia; 
XXII. El control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación; 
XXIII. El control sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, 
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y productos higiénicos; 
XXIV. El control sanitario de los establecimientos dedicados al proceso de los productos incluidos en las fracciones XXII y XXIII; 
XXV. El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios a que se refiere esta Ley; 
XXVI. El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus componentes y células; 
XXVI Bis. El control sanitario de cadáveres de seres humanos; 
XXVII. La sanidad internacional; 
XXVII Bis. El tratamiento integral del dolor, y 
XXVIII. Las demás materias que establezca esta Ley y otros ordenamientos legales, de conformidad con el párrafo tercero del Artículo 4o. 
Constitucional. 
34 Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme 
a lo siguiente: 
A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud: 
[…] 
II. En las materias enumeradas en las fracciones I, III, XV Bis, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del artículo 3o. de esta Ley, así 
como respecto de aquéllas que se acuerden con los gobiernos de las entidades federativas, organizar y operar los servicios respectivos y 
vigilar su funcionamiento por sí o en coordinación con las entidades de su sector; […] 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones territoriales: 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV 
Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, IV Bis 3, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de 
esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; […] 
35 Artículo 13. La competencia entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general quedará distribuida conforme 
a lo siguiente: […] 
A. […] 
IV. Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad general a cargo de los gobiernos de las entidades 
federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia; […] 
36 Artículo 13. […] 
A. […] 
IX. Ejercer la coordinación y la vigilancia general del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y demás normas aplicables en materia de 
salubridad general, y 
B. […] 
VI. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables, y 
37 Artículo 13. […] 
B. […] 
IV. Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; 
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45.1. En las controversias constitucionales 38/2005,38 40/200639 y 143/2008,40 se discutieron 
conflictos entre los Municipios y las entidades federativas, así como entre éstos y la Federación, 
en relación con la participación de los Municipios en materia de salubridad general. 
Es destacable que, tanto en la controversia 38/2005 como en la 40/2006, se señaló la 
importancia de que diversos niveles de gobierno atendieran la salubridad general, aunque se 
reconoció que, en esta materia, los Municipios tienen competencia en función de lo que 
determinen las entidades federativas en su legislación,41 o en los convenios que éstas celebren 
con los Municipios.42 

45.2. En la acción de inconstitucionalidad 119/2008, este Tribunal Pleno se pronunció sobre medidas 
de protección de la salud de los no fumadores. En ese asunto, se estimó que como la 
organización, operación, supervisión y evaluación para prevenir, orientar, controlar y vigilar las 
enfermedades atribuibles al tabaquismo correspondía a los gobiernos de las entidades 
federativas, entonces éstas tenían competencia legislativa al respecto.43 Lo anterior, porque 
“[s]i bien el artículo 13 de la Ley General de Salud no hace referencia a una facultad para 
legislar en esta materia, pues hace alusión a aspectos administrativos como prevención, 
orientación, control y vigilancia, debe entenderse que también incluye una atribución para 
legislar al respecto, porque si la Constitución Federal se refiere a una concurrencia legislativa 
entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad, no puede reducirse la 
cuestión a una concurrencia administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes 
federales. Por el contrario, debe entenderse que los legisladores locales pueden regular el 
ejercicio de las facultades que la ley general concede a las administraciones locales.”44 

45.3. A su vez, en la controversia constitucional 54/2009, se partió de otro enfoque porque se discutió 
sobre el ámbito de aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas (en adelante, “NOMs”) en una 
materia constitucionalmente concurrente.45 Se argumentó que de la exposición de motivos que 
dio origen a la Ley General de Salud se podía inferir que la intención del legislador era que la 
salubridad general (independientemente de si se trata de la reservada a la Federación o la 
coordinada con las entidades federativas) pudiera ser regulada por NOMs, para que “el carácter 
concurrente no lleve a la desarticulación técnica, científica y operativa de los servicios de 
salud”.46 En ese sentido, se concluyó que “la Federación puede establecer normas técnicas 
vinculantes para todas aquellas entidades, ya sean federales o locales, pero que integren el 
Sistema Nacional de Salud”.47 En consecuencia, ambos apartados del artículo 13 de la Ley 
General de Salud podrían ser regulados técnicamente por normas reglamentarias y oficiales.48 
Este criterio se retomó en la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 
18/2017 y 19/2017, estableciendo que las facultades enunciadas en el apartado B “son las que 
corresponde operar a las entidades con base en la normatividad expedida por la Federación”.49 

                                                 
38 En esta controversia, se discutió sobre la materia de asistencia social, que está prevista en el artículo 3, fracción XVIII, de la Ley General 
de Salud, y conferida a las entidades federativas, conforme al artículo 13, apartado B, fracción I. Fue resuelta por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal en sesión de nueve de diciembre de dos mil cinco. 
39 En esta controversia, se discutió sobre la verificación del servicio público de rastro, que, entre otras cosas, se interpretó como parte del 
control sanitario de productos y servicios y de su importación y exportación, en términos del artículo 3, fracción XXII, de la Ley General de 
Salud. Dicha atribución se confiere al Ejecutivo Federal conforme al artículo 13, apartado A, fracción I, de la misma ley. Fue resuelta por el 
Tribunal Pleno en sesión de veinticuatro de marzo de dos mil ocho.  
40 En esta controversia, de igual manera se discutió sobre el control sanitario de productos y servicios y su importación y exportación. Fue 
resuelta por el Tribunal Pleno en sesiones de nueve de febrero y diez de abril de dos mil doce. 
41 Controversia constitucional 38/2005, pág. 69 y 79 y controversia constitucional 40/2006, pág. 53. 
42 Controversia constitucional 143/2008, pág. 92. 
43 En ese entonces, fracción XIV del artículo 3 de la Ley General de Salud y actualmente, fracción XII del mismo artículo, que debe ser leída 
de la mano con el artículo 13, apartado B, fracción I, de la citada ley. 
44 Resuelta en sesión de tres de septiembre de dos mil nueve, pág. 47. 
45 De hecho, cabe mencionar que, de las consideraciones, se desprende que se abandonaron expresamente razonamientos contenidos en el 
penúltimo párrafo del apartado IV del considerando SÉPTIMO, página 147 de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su 
acumulada 147/2007, sobre el ámbito de aplicación de las NOMs. Al respecto, cfr. el apartado “III. Aplicabilidad del precedente.” de la 
controversia constitucional 54/2009, págs. 56 a 62. Además, cfr. apartado “V. Aplicabilidad de la Norma Oficial Mexicana en una materia 
constitucionalmente concurrente.”, pág. 71. 
46 Ibid., págs. 76-77. 
47 Ibid., págs. 78-79. 
48 Ibid., pág. 79. 
49 Resueltas en sesión de seis de septiembre de dos mil dieciocho, pág. 115. 
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45.4. Finalmente, cabe resaltar que en la acción de inconstitucionalidad 33/2010,50 se discutió la 
regulación local de delitos contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo. Entre otros 
aspectos, se concluyó que, aunque los servicios de salubridad relativos a la prevención del 
consumo de estupefacientes y psicotrópicos estuvieran conferidos en exclusiva a la Federación, 
(en virtud de estar enunciados en el artículo 13, apartado A, de la Ley General de Salud), esta 
facultad se debía modular conforme a lo dispuesto en el apartado C del mismo precepto.51 

46. Así, conforme al criterio vigente del Pleno, es posible argumentar que para determinar si se ha 
actualizado o no una invasión competencial en materia de salubridad, primero es necesario definir si la 
regulación en cuestión encuadra dentro de alguno de los supuestos que la Ley General de Salud ha 
enunciado como parte de la salubridad general. Posteriormente, se debe verificar a qué orden 
corresponde, en qué medida y si no existen modulaciones competenciales en ese supuesto 
(como sucede, por ejemplo, con el artículo 13, apartado C, de la Ley General de Salud) para arribar a 
una conclusión. 

A.2. Competencia para regular sobre enfermedades transmisibles. 

47. Por la materia que atañe al caso presente, es pertinente definir de antemano la distribución 
competencial en relación con las enfermedades transmisibles. Esto es así pues, tal como ha sido 
reseñado, la accionante considera que el establecimiento del uso obligatorio de cubrebocas como 
medida sanitaria por parte del Congreso local, implica cómo deben prevenirse o controlarse 
enfermedades transmisibles, y ésta es, desde su perspectiva, una atribución exclusiva de la 
autoridad federal. 

48. De la legislación general citada, se extrae que la prevención y control de enfermedades transmisibles 
se clasifican como parte de la salubridad general, conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción XV, 
del ordenamiento. 

49. Ahora bien, de una lectura del artículo 13, apartado B, fracción I, de la Ley General de Salud se 
desprende que la organización, operación, supervisión y evaluación de la prestación de 
servicios de salubridad general que se refieran a la prevención y control de enfermedades 
transmisibles corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, como autoridades 
locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales. Ello, pues en la fracción citada del 
precepto se hace una remisión expresa al artículo 3, fracción XV, de la Ley General de Salud. 

50. La disposición anterior se debe leer de manera sistemática con el Título Octavo de la Ley General de 
Salud, relativo a la prevención y control de enfermedades y accidentes; y, en particular, con las 
disposiciones de su Capítulo II, sobre las enfermedades transmisibles. Así, en el artículo 134 del 
ordenamiento, se establece que tanto la Federación como las entidades tienen competencia para 
realizar actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y de control de enfermedades 
transmisibles, entre las que se incluyen influenza epidémica y otras infecciones agudas del aparato 
respiratorio.52 

51. En este capítulo, también se establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con las 
instituciones del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas, elaborará programas o 
campañas temporales o permanentes, para el control o erradicación de enfermedades transmisibles 
que constituyan un problema real o potencial para la salubridad general de la República.53 Además, 
que la Secretaría de Salud deberá coordinar sus actividades con otras dependencias y entidades 
públicas, así como con los gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, prevención y 
control de las enfermedades transmisibles.54 

                                                 
50 Resuelta en sesión de treinta de junio de dos mil once. 
51 El apartado C del artículo 13 señala que corresponde tanto a la Federación como a las entidades federativas la prevención del consumo de 
narcóticos, atención a las adicciones y persecución de los delitos contra la salud. 
52 Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles:  
[…] 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones meningocócicas y enfermedades causadas por 
estreptococos; 
53 Artículo 135 de la Ley General de Salud 
54 Artículo 141 de la Ley General de Salud 
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52. El artículo 147 de la Ley General de Salud precisa que, en el caso de que una enfermedad transmisible 
adquiera características epidémicas graves a juicio de la Secretaría de Salud, las autoridades civiles, 
militares y particulares están obligadas a colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra la 
enfermedad de que se trate.55 Y, de una manera congruente con el resto de ordenamiento, establece 
que la Secretaría de Salud puede emitir NOMs para el control de personas que se dediquen a trabajos 
o actividades mediante los que se pueda propagar alguna de las enfermedades transmisibles.56 De 
hecho, esta disposición es una concreción de la regla prevista en el artículo 133 de la misma ley.57 Lo 
anterior, pues dicha disposición faculta a la Secretaría de Salud para dictar NOMs relativas a la 
prevención y control de enfermedades, de manera general. 

53. A título ilustrativo, la competencia de las entidades federativas para regular la prevención y control de 
enfermedades transmisibles fue recientemente estudiada por la Segunda Sala del Alto Tribunal. En las 
controversias constitucionales 72/2020 y 96/2020,58 se retomó el artículo 13 de la Ley General de 
Salud y se subrayó que corresponde a las entidades federativas la organización, operación, 
supervisión y evaluación de la prestación de ciertos servicios de salubridad general, que comprenden 
los relativos a la prevención y el control de enfermedades transmisibles.59 Posteriormente, con base en 
el artículo 134 de la misma ley, se reiteró la competencia de las entidades federativas para intervenir 
en su prevención y control.60 

54. De los asuntos citados, destaca que se consideró que “el Congreso de la Unión otorgó facultades a 
las entidades federativas para que, en el ámbito de su competencia, puedan adoptar medidas que 
tengan como finalidad organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de servicios de salubridad 
general, llevar a cabo programas y acciones que en esa materia les competan y, de manera concreta, 
para la vigilancia epidemiológica, así como de prevención y control de enfermedades 
transmisibles”.61 

55. De lo expuesto, es plausible concluir que, en la materia de prevención y control de enfermedades 
transmisibles existe un sistema de distribución competencial complejo en el que participan tanto la 
Federación como las entidades federativas. Algunos aspectos de este sistema que vale la pena 
resumir incluyen que: 

55.1. Las entidades tienen competencia para organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de 
los servicios de los servicios de salud que se relacionen con dichas enfermedades. Como ha 
reconocido este Alto Tribunal -en particular en la acción de inconstitucionalidad 119/2008- la 
referencia a estos aspectos administrativos implica una potestad legislativa, con el fin de 
respetar el mandato de concurrencia constitucional y para poder otorgar a las 
autoridades sanitarias locales un marco referencial de actuación.62 

55.2. Tanto la Federación como las entidades pueden realizar actividades relacionadas con la 
prevención y control de las enfermedades transmisibles y vigilancia epidemiológica. 

55.3. Existen obligaciones de actuación coordinada entre ambos órdenes de gobierno, que se 
desprenden por la prescripción de llevar a cabo de manera conjunta los programas de control y 
erradicación, así como las actividades de investigación. 

55.4. Finalmente, hay aspectos de la materia de prevención y control de enfermedades transmisibles 
que son exclusivos de la Federación, como la facultad de emitir NOMs y decidir cuándo una 
enfermedad transmisible ha adquirido características epidémicas graves. 

56. Ahora bien, la Constitución Federal también confiere ciertas facultades administrativas excepcionales 
para atender situaciones extraordinarias que afecten la salubridad de la Nación, y dispone la 
existencia de un órgano administrativo especializado en salubridad general. 

                                                 
55 Artículo 147.- En los lugares del territorio nacional en que cualquier enfermedad transmisible adquiera características epidémicas graves, 
a juicio de la Secretaría de Salud, así como en los lugares colindantes expuestos a la propagación, las autoridades civiles, militares y los 
particulares estarán obligados a colaborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra dicha enfermedad. 
56 Artículo 145 de la Ley General de Salud. La congruencia aludida deriva de lo previsto en el artículo 13, apartado A, fracción I, de la Ley 
General de Salud. 
57 Que es parte del Título Octavo, Capítulo I de la Ley General de Salud. 
58 Resueltas en sesión de veinte de enero de dos mil veintiuno. Cabe analizar que, en aquellos precedentes, se analizaron decretos 
emitidos por el Titular del Poder Ejecutivo local, para ordenar acciones, en el ámbito gubernamental, para el combate y control del 
Covid-19.  
59 Controversia constitucional 72/2020, párr. 55; controversia constitucional 96/2020, párr. 53. 
60 Controversia constitucional 72/2020, párr. 56; controversia constitucional 96/2020, párr. 55. 
61 Controversia constitucional 72/2020, párr. 59; controversia constitucional 96/2020, párr. 58. 
62 Acción de inconstitucionalidad 119/2008, págs. 46-47. 
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57. Específicamente, en el artículo 73, fracción XVI, base 1ª, se prevé la existencia de un Consejo de 
Salubridad General, que depende directamente del Presidente de la República, sin intervención 
de ninguna secretaría, y cuyas disposiciones serán obligatorias en el país. A su vez, en el artículo 73, 
fracción XVI, base 2ª, se señala que, en el caso de epidemias de carácter grave, o peligro de invasión 
de enfermedades exóticas, la Secretaría de Salud tendrá la obligación de dictar inmediatamente las 
medidas preventivas indispensables, a reserva de ser sancionadas posteriormente por el Presidente de 
la República.63 Finalmente, la base 3ª del mismo precepto, dispone que la autoridad sanitaria será 
ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por todas las autoridades del país. Estas bases forman 
parte del texto original de la Constitución de 1917, y de las tres enunciadas previamente, solo la 2ª ha 
sido reformada para actualizar la denominación de la secretaría a que se refiere.64 

58. Del discurso del diputado José M. Rodríguez, se desprende que estas disposiciones, entre otras cosas, 
buscaban atender el riesgo de “enfermedades exóticas epidémicas” pues, “en un momento dado 
pueden atacar grandes porciones de la República, interrumpir de modo completo el tráfico y las 
relaciones interiores de Estado a Estado y las internacionales”.65 En ese sentido, “para la lucha contra 
estas enfermedades…la práctica ha enseñado que solamente se ha obtenido resultado cuando 
personal directamente organizado y, por así decirlo, municionado, pertrechado y guiado por el Consejo 
de Salubridad ha sido el encargado de la campaña.”66 Además, se extrae que la justificación para 
señalar que la autoridad sanitaria será ejecutiva, y que las autoridades administrativas no pudieran 
oponerse a sus disposiciones, es evitar el riesgo de que “esta facultad sea disminuida o modificada con 
los vaivenes de la política”.67 

59. Los preceptos anteriores también se reglamentan en la Ley General de Salud. El ordenamiento 
cataloga al Consejo de Salubridad General como una de las autoridades sanitarias.68 También, 
enuncia su estructura orgánica básica, y algunas de sus competencias, entre las que resalta el 
adicionar las listas de enfermedades transmisibles prioritarias (artículo 17, fracción II, de la Ley General 
de Salud).69 En suma, la legislación general prevé una regulación mínima de dicho consejo, y le delega 
la definición de su organización y funcionamiento (artículo 16 de la Ley General de Salud). 

                                                 
63 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e 
inmigración y salubridad general de la República. 
1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de 
Estado, y sus disposiciones generales serán obligatorias en el país. 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República. 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del País. 
4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al 
individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán después 
revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 
64 Decreto por el que se reforman los artículos 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de agosto de dos mil siete. 
65 Discurso del Dip. José M. Rodríguez, en sesión de dieciocho de enero de mil novecientos diecisiete. Consultable en Castañón, Jesús y 
Morales Jiménez, Alberto, “50 Discursos Doctrinales en el Congreso Constituyente de la Revolución Mexicana 1916-1917. Notas biográficas 
y efemérides.”, Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, págs. 295-307. 
66 Ídem.  
67 Ídem. 
68 Artículo 4, fracción II de la Ley General de Salud. 
69 Artículo 15.- El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente del Presidente de la República en los términos 
del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Está integrado por un presidente que será 
el Secretario de Salud, un secretario y trece vocales titulares, dos de los cuales serán los presidentes de la Academia Nacional de Medicina y 
de la Academia Mexicana de Cirugía, y los vocales que su propio reglamento determine. Los miembros del Consejo serán designados y 
removidos por el Presidente de la República, quien deberá nombrar para tales cargos, a profesionales especializados en cualquiera de las 
ramas sanitarias. 
Artículo 17.- Compete al Consejo de Salubridad General: 
I. Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de substancias tóxicas, así como las que tengan por objeto prevenir y combatir los 
efectos nocivos de la contaminación ambiental en la salud, las que serán revisadas después por el Congreso de la Unión, en los casos que le 
competan; 
II. Adicionar las listas de establecimientos destinados al proceso de medicamentos y las de enfermedades transmisibles prioritarias y no 
transmisibles más frecuentes, así como las de fuentes de radiaciones ionizantes y de naturaleza análoga; 
III. Opinar sobre programas y proyectos de investigación científica y de formación de recursos humanos para la salud; 
IV. Opinar sobre el establecimiento de nuevos estudios profesionales, técnicos, auxiliares y especialidades que requiera el desarrollo nacional 
en materia de salud; 
V. Elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 
VI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud; 
VII. Rendir opiniones y formular sugerencias al Ejecutivo Federal tendientes al mejoramiento de la eficiencia del Sistema Nacional de Salud y 
al mejor cumplimiento del programa sectorial de salud. 
VII bis. Proponer a las autoridades sanitarias el otorgamiento de reconocimientos y estímulos para las instituciones y personas que se 
distingan por sus méritos a favor de la salud, y 
VIII. Analizar las disposiciones legales en materia de salud y formular propuestas de reformas o adiciones a las mismas, y 
IX. Las demás que le correspondan conforme a la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta Ley. 
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60. A su vez, de su regulación interna, destaca que el Consejo ha determinado que le corresponde aprobar 
y publicar en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria en los casos de enfermedades graves 
que sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, por iniciativa propia o a 
solicitud por escrito de instituciones nacionales especializadas en la enfermedad, que sean acreditadas 
por el Consejo, en la que se justifique la necesidad de atención prioritaria.70 

61. Por otro lado, la Ley General de Salud denomina acción extraordinaria en materia de salubridad 
general a la facultad prevista en el artículo 73, fracción XVI, base 2ª, de la Constitución Federal. En su 
artículo 13, apartado A, fracción V, se señala que es una atribución que corresponde al Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de Salud. Se precisa que dicha acción se ejercerá para “prevenir y 
combatir daños a la salud”, ocasionados por, entre otras, epidemias de carácter grave y peligro de 
invasión de enfermedades transmisibles.71 Además, se prevé que es facultad del Ejecutivo Federal 
establecer mediante decreto las regiones amenazadas y fijar la temporalidad del ejercicio de 
esta acción.72 

62. Por último, se señala que cuando la Secretaría de Salud ejerza esta acción, deberá integrar, capacitar 
y actualizar permanentemente brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad.73 
En esta circunstancia, algunas de las facultades que se le atribuyen comprenden encomendar 
a las autoridades de diversos órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) el desempeño de las 
actividades que estime necesarias (artículo 184, fracción I). Aunado a ello, la Ley General de Salud 
habilita a la Secretaría de Salud para determinar sus propias atribuciones con el fin de hacer frente a 
las emergencias (artículo 184, fracción V). 

63. De lo expuesto, se extrae que la atención de emergencias sanitarias, a nivel nacional, corresponde 
tanto al Consejo de Salubridad General como a la Federación, a través de la Secretaría de Salud. Lo 
anterior, con el fin de lograr una acción uniforme para hacer frente a dicha situación. 

64. Sin embargo, tal potestad no implica que las facultades de las entidades federativas para regular la 
prevención y control de enfermedades transmisibles queden suspendidas o eliminadas durante 
la existencia de una emergencia sanitaria, ni que las autoridades estatales únicamente puedan actuar 
en las actividades encomendadas por la Secretaría de Salud. 

65. Así, en un contexto de emergencia sanitaria derivada de una enfermedad transmisible, este Tribunal 
Pleno considera que la competencia de las entidades federativas conforme a la Ley General de Salud 
permanece, únicamente sujeta a un mandato de no contradicción, esto es, siempre y cuando no se 
contravenga con su ejercicio lo previsto por la propia Ley General de Salud, las NOMs respectivas o 
los acuerdos emitidos tanto por el Consejo de Salubridad General como por la Secretaría de Salud. 

66. Esta Suprema Corte sostiene que la única lectura armónica que permite salvaguardar tanto las 
facultades de las entidades federativas, como la acción unitaria requerida en una emergencia sanitaria, 
es aquella que se orienta hacia la coordinación en los términos descritos con anterioridad. 

67. Por lo tanto, partiendo de una lectura integral de la Constitución Federal, especialmente del 
artículo 124, cabe concluir que cuando las entidades federativas legislen dentro del ámbito 
de sus competencias previstas en los artículos 13, apartado B, fracción I, y 134 (especialmente su 
fracción II)74 de la Ley General de Salud, la regulación resultará válida en tanto no contravenga de 
manera frontal lo previsto por la Ley General de Salud, las NOMs o los acuerdos tomados por la 
Federación en un contexto de acciones extraordinarias en materia de salubridad general. 

                                                 
70 Artículo 9, fracción XVII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General. 
71 Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o 
catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños 
a la salud, a reserva de que tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República. 
72 Artículo 183.- En los casos que se refieren los artículos anteriores, el Ejecutivo Federal podrá declarar, mediante decreto, la región o 
regiones amenazadas que quedan sujetas, durante el tiempo necesario, a la acción extraordinaria en materia de salubridad general. 
Cuando hubieren desaparecido las causas que hayan originado la declaración de quedar sujeta una región a la acción extraordinaria en 
materia de salubridad general, el Ejecutivo Federal expedirá un decreto que declare terminada dicha acción. 
73 Artículo 184.- La acción extraordinaria en materia de salubridad general será ejercida por la Secretaría de Salud, la que deberá integrar y 
mantener permanentemente capacitadas y actualizadas brigadas especiales que actuarán bajo su dirección y responsabilidad y tendrán las 
atribuciones siguientes: 
I. Encomendar a las autoridades federales, estatales y municipales, así como a los profesionales, técnicos y auxiliares de las disciplinas para 
la salud, el desempeño de las actividades que estime necesarias y obtener para ese fin la participación de los particulares; 
II. Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones de personas, entrada y salida de ellas en las poblaciones y con los regímenes 
higiénicos especiales que deban implantarse, según el caso; 
III. Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, así como disponer libremente de todos los medios de transporte de propiedad del estado y 
de servicio público, cualquiera que sea el régimen legal a que estén sujetos éstos últimos: 
IV. Utilizar libre y prioritariamente los servicios telefónicos, telegráficos y de correos, así como las transmisiones de radio y televisión, y 
V. Las demás que determine la propia Secretaría. 
74 Reiterado en su literalidad:  
Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia, realizarán 
actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y control de las siguientes enfermedades transmisibles:  
[…] 
II. Influenza epidémica, otras infecciones agudas del aparato respiratorio, infecciones meningocócicas y enfermedades causadas por 
estreptococos; 
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B. Análisis de constitucionalidad del Decreto 443. 

B.1. Análisis del concepto de invalidez planteado. 

68. A la luz de lo expuesto, procede resolver la cuestión jurídica planteada, y evaluar si se invade la 
competencia de la Federación para regular en materia de salubridad general, particularmente, en 
lo que concierne a emergencias sanitarias o a la prevención y control de enfermedades transmisibles. 

69. En síntesis, mediante el Decreto 443 se agrega el uso de cubrebocas como una medida de seguridad 
sanitaria en la entidad federativa (artículo 119). 

70. Adicionalmente, se prevé que, durante el tiempo que permanezca una emergencia sanitaria declarada 
por la autoridad competente, provocada por una enfermedad contagiosa, la autoridad sanitaria podrá 
declarar el uso obligatorio de cubrebocas para todas las personas, excepto los menores de dos años, 
hasta que la misma autoridad declare su conclusión (artículo 129, BIS, primer párrafo). Además, que 
los menores de 2 a 18 años y las personas con discapacidad intelectual no serán sujetos de sanción, 
pero la falta de uso del cubrebocas será responsabilidad de los padres de familia, tutores, 
representantes legales o de quienes tengan a su cargo la guarda, custodia o cuidado (artículo 129, 
BIS, segundo párrafo). 

71. Se señala que el uso de cubrebocas será obligatorio en vías y espacios públicos o de uso común, en el 
interior de establecimientos ya sean de comercio, industria o servicios, centros de trabajo de cualquier 
ramo, centros comerciales, así como para usuarios, operadores y conductores de los servicios de 
transporte público o privado de pasajeros o de carga, previa determinación y aprobación de los 
respectivos lineamientos por parte de la Secretaría de Salud local (artículo 129, BIS, tercer párrafo). 

72. Se precisa que la violación al artículo, previo apercibimiento, será sancionada administrativamente por 
la autoridad sanitaria del estado con auxilio o por medio de la fuerza pública y por los municipios en 
forma concurrente en términos de la Ley Estatal de Salud y los reglamentos municipales. En efecto, se 
establece que las autoridades estatales y municipales se coordinarán a efecto de hacer cumplir las 
determinaciones de ese precepto, y, en su caso, sancionar su infracción y la correspondiente 
establecida en los reglamentos municipales (artículo 129, BIS, párrafos cuarto y quinto). 

73. A su vez, el artículo 132 señala que el incumplimiento al diverso 129 BIS podrá sancionarse con una 
multa de hasta cinco veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la cual se podrá 
conmutar por arresto administrativo hasta por treinta y seis horas o por trabajo en favor de la 
comunidad hasta por ocho horas. 

74. La disposición transitoria precisa que los Ayuntamientos tendrán un plazo de diez días naturales 
contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del Decreto 443 para incluir en sus reglamentos 
de policía y buen gobierno, o de justicia cívica, según sea el caso, el uso obligatorio del cubrebocas por 
parte de la población cuando así lo determine la autoridad sanitaria estatal, como la correspondiente 
sanción por la respectiva infracción a dicho precepto, en términos de lo establecido en el mismo 
(Segundo Transitorio). 

75. Ahora bien, el planteamiento que la CNDH formula en contra del Decreto 443 es infundado por las 
razones que se exponen a continuación. 

76. En primera instancia, este Tribunal Pleno no advierte que la medida sanitaria adicionada mediante el 
artículo 119 de la Ley Estatal de Salud, “uso de cubreboca”, apreciada de manera individual, invada las 
competencias de la Federación. Para mayor claridad, se transcribe la porción analizada: 

Artículo 119.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: 

[…] 

XI.- El uso de cubreboca; y […] 

77. Conforme al parámetro expuesto, las entidades federativas tienen una habilitación para legislar en 
materia de salubridad general y son las principales responsables por lo que hace a la regulación de la 
salubridad local. En ese sentido, si la finalidad de las medidas de seguridad sanitaria es proteger la 
salud de la población, su mera inclusión en los ordenamientos locales no es, en sí misma, una 
contravención a los límites de su potestad legislativa. Más bien, es un ejercicio necesario de la misma, 
tomando en cuenta las necesidades específicas de la entidad federativa. 

78. En efecto, la posibilidad de que las entidades federativas prevean medidas de seguridad sanitaria se 
corrobora de una lectura del artículo 403 de la Ley General de Salud, pues éste señala que tanto la 
Federación como los gobiernos de las entidades, en el ámbito de sus competencias, pueden 
ordenarlas o ejecutarlas. La Ley General incluso habilita la posibilidad de que participen tanto los 
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municipios como las autoridades de las comunidades indígenas, conforme a los convenios 
que celebren con los gobiernos de las entidades federativas, así como en los términos de las 
leyes locales.75 

79. Así, después de señalar en el artículo 403 que las entidades federativas son competentes para ordenar 
y ejecutar medidas de seguridad, el artículo 404 ofrece un listado enunciativo de medidas de 
seguridad sanitaria, remitiendo a las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades 
sanitarias competentes.76 

80. Sin entrar al análisis de los méritos propios de la medida en particular, vale la pena destacar que la 
OMS ha señalado que, en general, el uso de cubrebocas es parte de un paquete comprehensivo de 
medidas para limitar la propagación de enfermedades virales respiratorias.77 Esta organización 
también asentó que existen estudios de la gripe, el síndrome gripal y las infecciones por coronavirus 
humanos que indican que el uso de cubrebocas puede prevenir “la propagación de gotículas 
infecciosas de una de una persona infectada sintomática (control de fuentes) a otras personas…”.78 

81. De esta forma, la mera inclusión del uso de cubrebocas dentro del listado local de medidas de 
seguridad sanitaria no contraviene las facultades exclusivas de la Federación. Al contrario, representa 
una manifestación de la facultad de las entidades federativas para prevenir y controlar enfermedades 
transmisibles, de acuerdo con los artículos 13, apartado B, fracción I y 134 de la Ley General de Salud. 
Además, tampoco se observa que, como parte de sus facultades exclusivas, la Federación haya 
decidido agotar en la Ley General de Salud o en alguna otra norma de carácter técnico, las medidas 
sanitarias disponibles para los gobiernos de las entidades federativas.79 

82. A su vez, el artículo 129 BIS regula las condiciones de aplicación de la medida de seguridad sanitaria 
analizada. Para mayor claridad, se transcribe el artículo analizado: 

Artículo 129 BIS.- Durante el tiempo que permanezca la emergencia sanitaria declarada por 
la autoridad competente, provocada por una enfermedad contagiosa, la autoridad sanitaria 
podrá declarar obligatorio el uso del cubreboca para todas las personas, excepto para los 
menores de 2 años, y permanecerá vigente hasta que la misma autoridad declare oficialmente 
su conclusión. 

Las personas de 2 a 18 años de edad y con discapacidad intelectual no serán sujetos de 
sanción, pero la falta de uso del cubreboca será responsabilidad de los padres de familia, 
tutores, representantes legales o de quienes tengan a su cargo su guarda, custodia o cuidado. 

El uso del cubreboca será obligatorio en vías y espacios públicos o de uso común, en el 
interior de establecimientos ya sean de comercio, industria o servicios, centros de trabajo de 
cualquier ramo, centros comerciales, así como para usuarios, operadores y conductores 
de los servicios de transporte público o privado de pasajeros o de carga, previa determinación 
y aprobación de los respectivos lineamientos por parte de la secretaría. 

La violación a los preceptos de este artículo previo apercibimiento, será sancionada 
administrativamente por la autoridad sanitaria del estado con auxilio o por medio de la 
fuerza pública y por los municipios en forma concurrente en términos de esta ley y los 
reglamentos municipales. 

Las autoridades del estado y de los municipios se coordinarán a efecto de hacer cumplir las 
determinaciones de este artículo y demás que establece esta ley y en su caso sancionar su 
infracción y la correspondiente establecida en los reglamentos municipales. 

83. Este Tribunal Pleno estima que el artículo transcrito también resulta válido en tanto es respetuoso del 
ámbito competencial en la materia y no genera inseguridad jurídica respecto de las autoridades 
que menciona. 

                                                 
75 Artículo 403.- Son competentes para ordenar o ejecutar medidas de seguridad, la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas estará determinada por los convenios que celebren con 
los gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos 
76 Artículo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes:[…] 
XIII. Las demás de índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se causen o continúen 
causando riesgos o daños a la salud. 
77 OMS, “Recomendaciones sobre el uso de mascarillas en el contexto de la COVID-19. Orientaciones provisionales al cinco de junio de dos 
mil veinte”, pág. 1. 
78 OMS, “Uso de mascarillas en el contexto de la COVID-19. Orientaciones provisionales al primero de diciembre de dos mil veinte”, pág. 9. 
79 Véase supra, párrafo 76.  
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84. El que la condición fáctica para que la autoridad sanitaria estatal declare como obligatorio el uso de 
cubrebocas, sea la permanencia de “una emergencia sanitaria declarada por autoridad competente, 
provocada por una 1enfermedad contagiosa” hace posible concluir que el artículo pretende regular, en 
abstracto, las medidas a tomar en casos de epidemia de carácter grave y, como lo expresa 
textualmente, en situaciones de emergencia que afecten al país, pero como complemento a lo 
dispuesto por las autoridades federales y sin suplantarlas. 

85. Es decir, tal y como se explicó en el parámetro de regularidad, las entidades federativas cuentan con 
una nómina competencial en materia de enfermedades transmisibles, asignada por la Constitución 
Federal a través de la Ley General de Salud, que podrán ejercer aun en el supuesto de una situación 
de emergencia sanitaria nacional, siempre y cuando, no contravengan lo dispuesto por la autoridad 
federal en ejercicio de sus facultades extraordinarias. 

86. De hecho, de la iniciativa que dio lugar a la presente reforma, se desprende que las modificaciones 
propuestas surgieron con la finalidad de hacer frente a la pandemia causada por el COVID-19, para 
disminuir las consecuencias de la afectación a la salud entre la población.80 Lo anterior, se reitera, 
resulta válido. La coincidencia con una epidemia de carácter nacional regulada a través de diversos 
acuerdos de ese orden no podría conllevar, como se dio cuenta en el apartado previo, una suspensión 
de las competencias estatales. Esto es, la regulación analizada, tendiente a regular el uso de 
cubrebocas en la entidad federativa es, primero, un ejercicio válido de la competencia local para 
regular enfermedades transmisibles. En segundo lugar, esta regulación no contraviene algún supuesto 
emitido por la autoridad sanitaria federal. 

87. En este sentido, de una revisión de los acuerdos emitidos tanto por el Consejo de Salubridad General, 
como por el Secretario de Salud Federal, en el contexto de la pandemia actual, esta Suprema Corte 
observa que si bien, los mismos incluyen diversas medidas de control sanitario, así como medidas 
preventivas, ninguna de ellas sugiere ni obliga, o por el contrario prohíbe, el uso de cubrebocas,81 ni ha 

                                                 
80 Iniciativa, pág. 3. 
81 En este aspecto, véase: 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL:  

- ACUERDO por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta 
ante dicha epidemia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020. 

- ACUERDO por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2020. 

ACUERDOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD: 
- ACUERDO por el que se suspenden los términos y plazos en las unidades administrativas que se indican de la Secretaría de Salud, 

derivado del incremento de casos confirmados de personal que ha contraído el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 11 de octubre de 2021.  

- ACUERDO por el que se da a conocer el medio de difusión de la nueva metodología del semáforo por regiones para evaluar el 
riesgo epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 27 de julio de 2021.  

- ACUERDO por el que se establece como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, que los gobiernos de las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, así como las personas físicas y morales de los sectores social y 
privado, integrantes del Sistema Nacional de Salud, coadyuven con la Secretaría de Salud Federal en la implementación de la 
Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para la prevención de la COVID-19 en México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 25 de enero de 2021. 

- ACUERDO por el que se establecen brigadas especiales, como una acción extraordinaria en materia de salubridad general, para 
llevar a cabo la vacunación como medida para la mitigación y control de la enfermedad COVID-19, en todo el territorio nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de enero de 2021. 

- ACUERDO por el que se da a conocer el medio de difusión de la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-CoV-2 para 
la prevención de la COVID-19 en México, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de enero de 2021. 

- ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias que se deberán de realizar para la 
adquisición e importación de los bienes y servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para 
combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 
2020, publicado el 3 de abril de 2020; publicado en el Diario Oficial de la Federación de 22 de octubre de 2020. 

- ACUERDO por el que se emite como acción extraordinaria ante la epidemia de COVID-19, y como una medida preventiva en 
beneficio de toda la población, la impartición de contenidos que fomenten y promuevan estilos de vida saludables, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 1 de septiembre de 2020.  

- ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de abril 
de 2020. 

- ACUERDO por el que se prohíbe la incineración de cuerpos no identificados e identificados no reclamados fallecidos a consecuencia 
de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren medidas para el registro de las defunciones en el marco de la 
emergencia sanitaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de abril de 2020. 

- ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos técnicos relacionados con las actividades descritas en los incisos c) y e) de la 
fracción II del Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril 
de 2020.  

- ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias que se deberán de realizar para la adquisición e importación de los 
bienes y servicios a que se refieren las fracciones II y III del artículo Segundo del Decreto por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad general para combatir la enfermedad 
grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado el 27 de marzo de 2020; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 3 de abril de 2020. 
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sido definido un sistema homogéneo y estandarizado respecto del uso de cubrebocas ante una crisis 
sanitaria a través de alguna NOM. 

88. Así, al no existir una regulación que impidiera a la entidad federativa legislar como medida de 
seguridad sanitaria el uso de cubrebocas, cabe concluir que lo hizo en ejercicio de sus atribuciones y 
que, en el contexto de emergencia nacional, tampoco se generó una invasión de atribuciones a la 
Federación, porque no se contravino ninguna de sus acciones o directrices. 

89. En el mismo sentido, este Tribunal Pleno considera que es infundado el problema de seguridad jurídica 
planteado por la Comisión accionante sobre la redacción del primer párrafo del artículo 129 BIS de la 
Ley Estatal de Salud.82 Lo anterior, toda vez que las autoridades precisadas por la norma sí se 
encuentran clara y adecuadamente delimitadas. 

90. En primer lugar, la mención a la “autoridad competente” que declare la emergencia sanitaria, constituye 
una correcta remisión a la legislación que regula la declaración de emergencias sanitarias, sin que el 
órgano legislativo local contara con la facultad de determinar quiénes son las autoridades competentes 
en ese aspecto, pues es un supuesto ya previsto en los artículos 181 y 182 de la Ley General 
de Salud.83 

91. Por otra parte, tratándose de las menciones a “autoridad sanitaria” y “misma autoridad”, se considera 
que son claras en referirse a la autoridad sanitaria local, toda vez que la legislación estatal no podría 
facultar a una autoridad sanitaria federal o de una entidad federativa diversa a establecer como 
obligatorio el uso de cubrebocas dentro de la jurisdicción del Estado de Nuevo León. 

92. Aunado a lo anterior, el resto del precepto también es claro al señalar los ámbitos competenciales de 
cada autoridad involucrada en las acciones que prevé. 

93. El simple hecho de condicionar la temporalidad de la medida sanitaria a la existencia de una 
emergencia no invade las competencias asignadas a las autoridades federales en materia de acciones 
extraordinarias de salubridad general; por el contrario, las complementa y hace coherentes con el plazo 
en el cual la medida resulta necesaria. La facultad de las entidades federativas para regular 
enfermedades transmisibles, dentro de su jurisdicción, incluye la atribución de tomar medidas a nivel 
local para hacer frente a emergencias sanitarias nacionales (o locales, claro está), siempre y cuando 
no se contrarresten las acciones determinadas por el Consejo de Salubridad General o la Secretaria 
de Salud. 

94. De esta forma, la mera habilitación que hace el legislativo local a las autoridades sanitarias locales 
para que estén en posibilidad de ordenar el uso de cubrebocas como medida de seguridad sanitaria en 
caso de una emergencia local o incluso, nacional, es un desdoblamiento válido de sus facultades de 
prevención y control de enfermedades transmisibles, así como de operación, organización, supervisión 
y evaluación de los servicios de salud que tengan relación con éstas. Consecuentemente, la 
determinación de los ámbitos personal y territorial de aplicación de la medida y la sanción aplicable por 
el incumplimiento con la misma (párrafos segundo y tercero del artículo 129 BIS y 132 de la Ley Estatal 
de Salud) son aspectos que se inscriben dentro de la competencia de la entidad federativa. 

95. En esta misma línea, el artículo 129 BIS, en sus párrafos cuarto y quinto, junto con el artículo Segundo 
Transitorio del Decreto 443, meramente crean un espacio para la actuación conjunta entre el gobierno 
de la entidad federativa y los municipios en tratándose del cumplimiento con la medida de seguridad 
sanitaria que regula el multicitado artículo (uso de cubrebocas). En ese sentido, establecen que los 

                                                                                                                                                     
- ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020. 
- ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 

para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación de 24 
de marzo de 2020. 

82 Artículo 129 Bis.- Durante el tiempo que permanezca la emergencia sanitaria declarada por la autoridad competente, provocada por una 
enfermedad contagiosa, la autoridad sanitaria podrá declarar obligatorio el uso del cubreboca [sic] para todas las personas, excepto para los 
menores de 2 años, y permanecerá vigente hasta que la misma autoridad declare oficialmente su conclusión. (énfasis añadido) 
83 Artículo 181.- En caso de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o 
catástrofe que afecten al país, la Secretaría de Salud dictará inmediatamente las medidas indispensables para prevenir y combatir los daños 
a la salud, a reserva de que tales medidas sean después sancionadas por el Presidente de la República. 
Artículo 182.- En caso de emergencia causada por deterioro súbito del ambiente que ponga en peligro inminente a la población, la Secretaría 
de Salud adoptará las medidas de prevención y control indispensable para la protección de la salud; sin perjuicio de la intervención que 
corresponda al Consejo de Salubridad General y a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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municipios podrán participar en la sanción del incumplimiento con el uso del cubrebocas a través de las 
distintas modalidades que puede tomar la participación municipal en la materia de salud, en términos 
de la legislación general.84  

96. Por lo tanto, se consideran infundados los conceptos formulados por la accionante. En tal virtud, se 
reconoce la validez de los artículos 119, fracción XI, 129 BIS, con excepción de la porción normativa 
“y con discapacidad intelectual”, por las razones que se exponen a continuación, 132 de la Ley Estatal 
de Salud, y el Segundo Transitorio del Decreto 443. 

B.2. Análisis en suplencia de la queja del artículo 129 BIS, segundo párrafo de la Ley Estatal 
de Salud. 

97. En suplencia de la deficiencia de la queja se llega a la conclusión de sí existe un vicio de 
constitucionalidad que impacta, parcialmente, al artículo 129 BIS de la Ley Estatal de Salud. 

98. A fin de explicar lo anterior, resulta necesario reseñar el parámetro de regularidad constitucional que ha 
establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la consulta previa a las personas 
con discapacidad y la forma en que el precepto bajo análisis les afecta al no haber sido legislado 
mediante un procedimiento adecuado. 

99. Parámetro de regularidad constitucional de las consultas a personas con discapacidad. La 
adopción en el dos mil seis de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(“Convención sobre Discapacidad”, en adelante) significó un cambio en relación con la 
percepción y reconocimiento de las personas con discapacidad, toda vez que se superaron los 
modelos de prescindencia y médico-rehabilitador, para adoptar el modelo social de inclusión donde la 
persona con discapacidad es identificada como un sujeto y actor de derechos con plena autonomía y 
dignidad humana.85 

100. El artículo 4.3 de la Convención sobre Discapacidad prevé el derecho de las personas con 
discapacidad a ser consultadas, el cual tiene rango constitucional.86 

Artículo 4. Obligaciones generales 

[…] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con 
las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y colaborarán 
activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, 
a través de las organizaciones que las representan. 

101. En primer lugar, la razón que subyace a la exigencia de consultar a las personas con discapacidad 
consiste en que se supere un modelo rehabilitador de la discapacidad – donde las personas con estas 
condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les brinda – favoreciendo un “modelo social” en el 
que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera; es decir, las deficiencias de la sociedad 
en la que estas personas se encuentran para generar servicios adecuados, una vez consideradas sus 

                                                 
84 Conforme a lo expuesto en el parámetro normativo, es importante recordar que la Ley General de Salud, en sus artículos 393, párrafo 
segundo y 403, párrafo segundo, habilita la participación de los municipios en la vigilancia sanitaria, así como en la orden y ejecución de 
medidas de seguridad sanitarias, en función de los convenios que celebren con los gobiernos de las entidades federativas y de lo 
determinado por los ordenamientos locales. Sobre este punto, cabe resaltar que la Ley Estatal de Salud, en sus artículos 5 y 6, dispone que 
los presidentes municipales son parte de las autoridades sanitarias de la entidad, y que, los municipios del estado de Nuevo León pueden 
emitir o agregar en sus reglamentos, acciones que, sin invadir las facultades del estado, coadyuven a prevenir lo relativo a la salubridad local. 
En ese sentido, la Ley Estatal de Salud establece una suerte de concurrencia, mediante la cual se hace una habilitación amplia a los 
municipios para reglamentar la materia de salubridad local, respetando la división competencial establecida. Por lo que hace a la posibilidad 
de coordinación entre los órdenes de gobierno, el artículo 74 de la Ley Estatal de Salud prevé que el gobierno de la entidad y los 
ayuntamientos podrán celebrar convenios para determinar la participación de los municipios en acciones de salubridad local, entre otras 
cosas. Estos convenios, de manera similar a los previstos en la legislación general, permiten establecer el tipo y las características operativas 
de los servicios de salubridad que constituyan el objeto de la coordinación, así como las funciones de cada una de las partes. 
85 En las dos últimas décadas, se adoptaron la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad (1999), primer instrumento internacional de derechos humanos dedicado específicamente a personas con 
discapacidad, y en el Sistema Universal de las Naciones Unidas, la Convención sobre Discapacidad (2006). 
86 Véase la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.) de rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO 
CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.” Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 5, abril de 2014, 
tomo I y página 202.  
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necesidades particulares. Dicho de otro modo, una ausencia de consulta en cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la definición de sus propias 
necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o asistencialista.

 
87 

102. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 

relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención sobre 

Discapacidad (artículo 3.a), su derecho de igualdad ante la ley (artículo 12) y su derecho a la 

participación (artículos 3.c y 29) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 

discapacidad: “nada de nosotros sin nosotros”. 

103. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención sobre Discapacidad, 

puesto que el proceso de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación genuina y 

efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención sobre 

Discapacidad fue resultado de todas las opiniones ahí vertidas. Ello aseguró la calidad de dicho 

instrumento y su pertinencia para esas personas.88 

104. Por lo tanto, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 

públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 

acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 

igualdad de condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las 

medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

105. Por otra parte, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas 

(“Comité sobre Discapacidad”, en adelante), previsto en la Convención sobre Discapacidad para 

monitorear el cumplimiento de ésta por los Estados parte como México,89 recomendó al Estado 

Mexicano “que establezca mecanismos regulares para convocar consultas con las organizaciones de 

personas con discapacidad, asegurando que sus opiniones reciban la consideración adecuada”.90 

106. Si bien no existe un mecanismo previsto en una ley general del Congreso de la Unión que regule los 

parámetros y requisitos para cumplir con la obligación prevista en el artículo 4.3 de la Convención 

sobre Discapacidad,91 el Comité sobre Discapacidad determinó en su Observación General 

número 7 (2018) lo siguiente en relación con el deber de realizar consultas por parte de los 

poderes legislativos: 

                                                 
87 Véase tesis 1ª. VI/2013 (10a) de rubro y texto siguiente “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVI, enero de 2013, 
tomo 1, página 634. 
88 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 1. 
89 Artículos 36.4 y 38, inciso b). 
90 CRPD, Observaciones finales sobre el informe inicial de México, CRPD/C/MEX/CO/1, 27 de octubre de 2014, párrafo 8. 
91 Ni en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2011, ni en la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019, se prevé el deber 
de consultar a las personas con discapacidad. 
Sólo en la Ley General de Educación se prevé en el régimen transitorio lo siguiente respecto a las comunidades indígenas y sus miembros: 
Noveno. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades correspondientes, realizarán consultas de buena fe y de manera 
previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, en pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas relativo a la aplicación de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son contempladas en este 
Decreto; hasta en tanto, las autoridades educativas no realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas disposiciones. 
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8. A fin de cumplir las obligaciones dimanantes del artículo 4, párrafo 3, los Estados parte 
deberían incluir la obligación de celebrar consultas estrechas e integrar activamente a las 
personas con discapacidad, a través de sus propias organizaciones, en los marcos jurídicos y 
reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles y sectores del Gobierno. Los Estados 
partes deberían considerar las consultas y la integración de las personas con 
discapacidad como medida obligatoria antes de aprobar leyes, reglamentos y políticas, ya 
sean de carácter general o relativos a la discapacidad. Por lo tanto, las consultas deberían 
comenzar en las fases iniciales y contribuir al resultado final en todos los procesos de 
adopción de decisiones. 

Las consultas deberían comprender a las organizaciones que representan a la amplia diversidad 
de personas con discapacidad a nivel local, nacional, regional e internacional.92 (énfasis añadido) 

107. Asimismo, el Comité sobre Discapacidad señaló que la expresión “cuestiones relacionadas con las 
personas con discapacidad”, que figura en artículo 4, párrafo 3, abarca toda la gama de medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los 
derechos de las personas con discapacidad. La interpretación amplia de las cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad permite a los Estados parte tener en cuenta la 
discapacidad mediante políticas inclusivas, garantizando que las personas con discapacidad sean 
consideradas en igualdad de condiciones con las demás.93 

108. Sin embargo, el Comité Sobre Discapacidad también reconoció que “[e]n caso de controversia sobre 
los efectos directos o indirectos de las medidas de que se trate, corresponde a las autoridades 
públicas de los Estados parte demostrar que la cuestión examinada no tendría un efecto 
desproporcionado sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, que no se requiere 
la celebración de consultas.”94 

109. Por otra parte, respecto al requisito de que las consultas sean “estrechas” y exista una “colaboración 
activa”, el Comité sobre Discapacidad determinó lo siguiente: 

21. La “celebración de consultas estrechas y la colaboración activa” con las personas con 
discapacidad a través de las organizaciones que las representan es una obligación dimanante del 
derecho internacional de los derechos humanos que exige el reconocimiento de la capacidad 
jurídica de todas las personas para participar en los procesos de adopción de decisiones 
sobre la base de su autonomía personal y libre determinación. La consulta y colaboración en 
los procesos de adopción de decisiones para aplicar la Convención, así como en otros procesos 
de adopción de decisiones, deberían incluir a todas las personas con discapacidad y, cuando 
sea necesario, regímenes de apoyo para la adopción de decisiones. 

22. Los Estados deberían contactar, consultar y colaborar sistemática y abiertamente, de forma 
sustantiva y oportuna, con las organizaciones de personas con discapacidad. Ello requiere 
acceso a toda la información pertinente, incluidos los sitios web de los órganos públicos, 
mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como la 
interpretación en lengua de señas, los textos en lectura fácil y lenguaje claro, el braille y la 
comunicación táctil. Las consultas abiertas dan a las personas con discapacidad acceso a 
todos los espacios de adopción de decisiones en el ámbito público en igualdad de 
condiciones con las demás, lo cual incluye los fondos nacionales y todos los órganos públicos 
de adopción de decisiones competentes para la aplicación y el seguimiento de la Convención. 

23. Las autoridades públicas deberían considerar, con la debida atención y prioridad, las 
opiniones y perspectivas de las organizaciones de personas con discapacidad cuando 
examinen cuestiones relacionadas directamente con esas personas. Las autoridades 
públicas que dirijan procesos de adopción de decisiones tienen el deber de informar a las 

                                                 
92 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 8. 
93 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 18. 
94 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 19. 
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organizaciones de personas con discapacidad de los resultados de esos procesos, en particular 
proporcionando una explicación clara, en un formato comprensible, de las conclusiones, las 
consideraciones y los razonamientos de las decisiones sobre el modo en que se tuvieron 
en cuenta sus opiniones y por qué.95 (énfasis añadido) 

110. Ahora bien, este Tribunal Pleno sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/2015,96 que 
la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial 
del procedimiento legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales objeto de 
la propuesta afecten los intereses y/o derechos esos grupos. 

111. Como precedente más significativo, este Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 
y su acumulada 42/201897 invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México, al no haberse celebrado una consulta a las personas con dicho 
síndrome, a las organizaciones que conforman ni a las que las representan. Dicho precedente ha sido 
reiterado, por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020,98 18/202199 y 239/2020.100 

112. Al respecto, señaló que como elementos mínimos para cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 4.3 de la Convención sobre Discapacidad, relativa a que las personas con discapacidad sean 
consultadas, su participación debe ser: 

- Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en 
el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al 
dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. 
Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con 
la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan 
hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con 
discapacidad, además, de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, 
así como a las organizaciones que los representan. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura 
fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades 
por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos 
legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, 
como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 
comunicación táctil. Además, de que las instalaciones de los órganos parlamentarios deben ser 
accesibles a las personas con discapacidad. 

                                                 
95 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafos 21 a 23. 
96 Resuelta el 18 de febrero de 2016, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la invalidez de la 
totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del estudio de fondo de diversas normas de la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así como el Ministro Presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
97 Fallada en sesión celebrada el 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
98 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
99 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
100 Resuelta el 21 de octubre de 2021. 
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Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes 
correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo 
formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan 
el contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer 
cambios tanto a ésta como durante el proceso legislativo. 

La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, 
es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de 
difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe 
informar de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se 
pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o 
se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome 
en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a 
hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que 
el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en 
las mejores condiciones, principalmente, porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar 
las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores 
políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de 
condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presenten en razón de su 
discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las 
condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, 
educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en 
la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad 
y las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

113. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante 
los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma, o derogación de normas generales. 

114. Por otra parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017,101 el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661 y, por 
extensión, la de los Decretos 0609 y 0611. 

115. Lo anterior, sobre la base de que los numerales cuestionados tenían un impacto específico en las 
personas con discapacidad, al regular el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos 
correspondientes atenderían las distintas necesidades de estas personas en materia de seguridad, 
salud y rehabilitación. Por lo que se consideró que el desahogo de una consulta a personas con 
discapacidad era indispensable. 

116. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/2016,102 este Tribunal Pleno declaró la invalidez del 
Decreto No. 1447/2016 XX P.E., mediante el cual se reformaron diversas normas del Código Civil 
del Estado de Chihuahua, ante la falta de consulta a las personas con discapacidad. Lo anterior, por 
tratarse de un decreto que, si bien reformó el Código Civil del Estado, de manera exclusiva regulaba 
cuestiones relacionadas con los derechos de las de personas con discapacidad, de tal manera 
que se consideró que la consulta previa resultaba necesaria para cumplir con los lineamientos 
a los que se ha comprometido el Estado Mexicano frente a distintos tratados internacionales que le 
son vinculantes. 

                                                 
101 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 20 de abril de 2020, por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán separándose de 
los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. Los Ministros González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar Morales reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
102 Fallada en sesión celebrada el 20 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos. 
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117. De manera más reciente, bajo las mismas consideraciones, el Pleno de este Tribunal falló la acción de 
inconstitucionalidad 176/2020,103 en la que ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad, declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la 
referida entidad federativa. 

118. Por su parte, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/2020,104 193/2020,105 
179/2020,106 214/2020,107 131/2020 y su acumulada 186/2020,108 así como 18/2021,109 el Pleno de 
este Tribunal Constitucional, por falta de consulta a las personas con discapacidad, declaró la invalidez 
de diversos preceptos de las leyes de educación de los estados de Tlaxcala, Zacatecas, San Luis 
Potosí, Sonora, Puebla y Baja California, respectivamente. 

119. Incluso, al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/2019,110 declaró la invalidez de los artículos 
61 a 68 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

120. En suma, se puede considerar que la consulta previa a personas con discapacidad es una formalidad 
esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los estándares precisados. 

121. Finalmente, se advierte que, a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal 
Pleno ha sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los 
intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de consulta previa no implicaba la 
invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser 
consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta previa 
conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. Este criterio ha sido reiterado, por 
ejemplo, en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 
y su acumulada 186/2020, 121/2019, 18/2021 y 239/2020. 

122. Conforme a lo anterior, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
consultar a las personas con discapacidad antes de adoptar cualquier acción o medida que afecte 
directa o indirectamente sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los parámetros que 
ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

123. Aplicación al caso concreto. Resulta necesario analizar si en el procedimiento legislativo que dio 
origen al Decreto número 443 por el que se reformó la Ley Estatal de Salud, publicado en el periódico 
oficial del Estado de Nuevo León el diez de febrero de dos mil veintiuno se respetó el derecho a la 
consulta. Para ello debe determinarse si las disposiciones contenidas en dicho decreto son 
susceptibles de afectar de forma directa o indirecta a las personas con discapacidad en la entidad y, en 
caso de que así sea, estudiar si se realizó una consulta que cumpla con los parámetros 
constitucionales referidos, lo que tendrá como consecuencia invalidar únicamente las normas que 
afecten directamente sus derechos humanos 

                                                 
103 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en 
contra de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
104 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
105 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la 
Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
17 de junio de 2020. 
106 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez los artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de 
la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 14 de mayo de 2020. 
107 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 
de la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 15 de mayo 
de 2020.  
108 Resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 
de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 18 de mayo de 2020.  
109 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
110 Resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de once votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 



106 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

124. Este Tribunal Pleno considera que el artículo 129 BIS, segundo párrafo impugnado, contiene una 
norma que es susceptible de afectar los derechos de las personas con discapacidad en el Estado de 
Nuevo León, por lo que el legislador se encontraba obligado a consultarles, como a continuación 
se justifica. 

125. A partir de una lectura del segundo párrafo del artículo 129 BIS de la Ley de Salud Estatal, es evidente 
que dicho precepto sí está relacionado con las personas con discapacidad debido a que la norma 
dispone que, tratándose del supuesto previsto en el primer párrafo analizado en esta resolución, las 
personas de entre dos y dieciocho años de edad y las personas con discapacidad intelectual no serán 
sujetos de sanción alguna, especificando que la responsabilidad recaerá sobre la persona (familiar, 
tutor, representante o custodio) que lo tenga a su cargo: 

Artículo 129 BIS.- 

[…] 

Las personas de 2 a 18 años de edad y con discapacidad intelectual no serán sujetos de sanción, 
pero la falta de uso del cubreboca será responsabilidad de los padres de familia, tutores, 
representantes legales o de quienes tengan a su cargo su guarda, custodia o cuidado. […] 

126. Como se observa, esta regulación sí afecta directamente los derechos de las personas con 
discapacidad pues excluye a aquellas con una discapacidad intelectual de un régimen sancionatorio. 

127. En este sentido, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta a las personas con 
discapacidad, conforme al parámetro constitucional antes desarrollado. No escapa a nuestra 
consideración el hecho de que el legislador pudo haber considerado que la disposición representaba 
un aparente beneficio a las personas con alguna discapacidad intelectual porque las exentaba de una 
obligación o, específicamente, de una posible sanción directa por el incumplimiento de la disposición. 
Sin embargo, a la luz del marco convencional expuesto, resulta inválido asumir las necesidades o 
generalizar las particularidades de cada discapacidad para tratar de homogeneizar a un grupo diverso, 
por lo que era exigible e indispensable que se les consultara previamente. 

128. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo se advierte que no se llevó a cabo consulta 
alguna de forma previa a la emisión del Decreto impugnado. Conforme al procedimiento legislativo, no 
se observa que en algún momento se hubiese consultado a las personas con discapacidad del Estado 
de Nuevo León: 

- Presentación de la iniciativa: El cinco de noviembre de dos mil veinte fue presentada en la 
Oficialía Mayor del Congreso del Estado de Nuevo León la iniciativa de reforma y adición de 
diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud a fin de establecer como obligatorio el uso 
de cubrebocas, por parte de diversos integrantes del Partido Acción Nacional. 

-Turno de la iniciativa: En sesión plenaria de nueve de noviembre, la Presidenta del Congreso 
Estatal turnó a la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables la iniciativa mencionada 
para su dictaminación. 

-Dictamen de la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. El diecisiete de 
diciembre, la Comisión aprobó el dictamen respectivo, realizando modificaciones a la iniciativa. Al 
respecto cabe señalar por un lado que, en lo que interesa, fue la Comisión la que decidió 
adicionar la porción normativa “y con discapacidad intelectual”, al párrafo segundo del artículo 
129 BIS bajo análisis; por otra parte, durante el proceso de dictaminación se llevó a cabo una 
mesa de trabajo para escuchar las opiniones, sugerencias y observaciones de autoridades y 
expertos. Sin embargo, dicha consulta se realizó para determinar la importancia del uso de 
cubrebocas como medida de contención y mitigación de la epidemia, y no como una consulta 
específica a personas con discapacidad.111 

                                                 
111 A la mesa de trabajado celebrada el once de diciembre de dos mil veinte asistieron:  
1.- Diputados de la Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, 
2.- Carlos Alberto de la Fuente Flores, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional y promovente de la iniciativa de reforma 
analizar, 
3.- Dra. Consuelo Treviño Garza, Subsecretaria de Prevención y Control de Enfermedades, en representación del Dr. Manuel Enrique de la O 
Cavazos, Secretario de Salud.  
4.- Lic. Mónica Alejandra Flores Gámez, Coordinadora del Programa Salud para Aprender, en representación de la Mtra. María de los 
Ángeles Errisúriz Alarcón, Secretaria de Educación.  
5.- Lic. Dennis González, Directora de Asuntos Legislativos, en representación del Lic. Homero Antonio Cantú Ochoa, Subsecretario de 
Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno. 
6.- Dr. Edelmiro Pérez Rodríguez, Director del Hospital Universitario Dr. José Eleuterio González 
7.- Lic. Enrique Carranza Gómez, Director Jurídico de la Secretaría de Salud de Nuevo León.  
8.- Lic. Inocencio Torres Saucedo, Procurador de la Defensa de las Personas con Discapacidad.  
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- Sesión del Pleno del Congreso del Estado de Nuevo León. En sesión de primero de febrero 

de dos mil veintiuno, el Pleno del Congreso del Estado de Nuevo León aprobó en lo general y lo 

particular el dictamen enviado por la Comisión de Salud, por mayoría de veintiséis votos a favor, 

doce en contra y dos abstenciones. 

- Promulgación y publicación. El Decreto número 443 por el que “se reforman la fracción X del 

artículo 119 y el artículo 132 y se adiciona la fracción XI recorriéndose la actual fracción XI para 

ser la nueva fracción XII del artículo 119; y el artículo 129 BIS de la Ley Estatal de Salud” se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Nuevo León de diez de 

febrero de dos mil veintiuno. 

129. A la luz de las consideraciones anteriores, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que el 

Congreso del Estado de Nuevo León omitió consultar a las personas con discapacidad respecto de la 

regulación impugnada, sin que la presencia en la mesa de trabajo del Procurador Estatal de la Defensa 

de las Personas con Discapacidad resulte suficiente para satisfacer los parámetros explicados con 

anterioridad o, siquiera, indicativo de que se pretendió consultar a este grupo. 

130. Por lo tanto, se vulneraron los artículos 3, 4 y 12 de la Convención sobre Discapacidad y, en 

consecuencia, se declara la invalidez del artículo 129 BIS, párrafo segundo, exclusivamente en la 

porción normativa “y con discapacidad intelectual” de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo 

León, reformada mediante Decreto 443, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el 

diez de febrero de dos mil veintiuno, en el entendido de que la falta de consulta previa no implica, en 

este caso, la invalidez de todo el procedimiento legislativo. 

VIII. EFECTOS. 

131. Con el fin de añadir claridad en la exposición y en la fijación de los efectos, se recapitula lo alcanzado 

en la presente sentencia:112 

131.1. En el apartado B.1. Análisis del concepto de invalidez planteado, se reconoció la validez de 

los artículos 119, fracción XI, 129 BIS, con excepción de la porción normativa “y con 

discapacidad intelectual”, 132 de la Ley Estatal de Salud, y el Segundo Transitorio del 

Decreto 443. 

131.2. En el apartado B.2. Análisis en suplencia de la queja, se declaró la invalidez de la porción 

normativa “y con discapacidad intelectual” del artículo 129 BIS, segundo párrafo, de la Ley 

Estatal de Salud, reformada mediante Decreto 443, por falta de consulta previa para personas 

con discapacidad. 

132. Por lo que hace al apartado B.2, se reitera lo establecido en la acción de inconstitucionalidad 

212/2020,113 en cuanto a que el vicio de la falta de consulta como etapa del proceso legislativo que dio 

origen al Decreto impugnado no tiene un impacto invalidante para todo su articulado, debido a que 

dicho decreto no tiene por objeto específico ni destinatario exclusivo a las personas con discapacidad. 

                                                                                                                                                     
9.- Dr. Gustavo Humberto Covarrubias Villanueva, Director de Prevención y Protección Universitaria, en representación del Mtro. Rogelio 
Guillermo García Rivera, Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
10.- Dr. Jorge Azpiri López, Director de Desarrollo y Proyectos de Expansión, y validador de procesos de seguridad COVID-19, en 
representación del Dr. David Garza Salazar, Rector del Tecnológico de Monterrey. 
11.- Dr. Joaquín Santiago Castro, Presidente del Colegio de Médicos Cirujanos del Estado de Nuevo León.  
12.- MCE Martha Patricia Trujillo Martínez, Coordinadora del Servicio Social, en representación de la Dra. María Guadalupe Moreno 
Monsiváis, Directora de la Facultad de Enfermería de la UANL.  
13.- Mtro. Carlos Caleb Fernández, Director de Educación Especial de la Secretaría de Educación del Estado. 
14.- Lic. Pedro Manuel de la Garza González, Coordinador de Planeación, Evaluación e Innovación, en representación del Lic. Érik Mayel 
Caballero de León, Director del DIF estatal.  
15.- Lic. Pablo Rojas Durán, Director del Instituto de Derechos Humanos, en representación de Luis González González, Presidente interino 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
16.- Edurne Anaya Avilés, Miembro de la Sociedad Civil Organizada, Representante Legal Social Changing Hub, A.C. 
112 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada […]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
113 Resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno.  



108 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

Como quedó asentado en la presente, el objeto del decreto impugnado es establecer el uso de 

cubrebocas para la entidad federativa en cuestión, como una medida sanitaria que busca prevenir la 

propagación de enfermedades transmisibles. 

133. Esta evolución al criterio sostenido jurisprudencialmente encuentra sustento en que, en su carácter de 

Tribunal Constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con la facultad de establecer 

y fijar los alcances de sus sentencias para, por una parte, lograr la mayor efectividad de sus decisiones 

y, por otra, evitar que se generen daños a la sociedad mayores que la permanencia de la 

inconstitucionalidad decretada. 

134. Por lo anterior, de acuerdo con lo asentado en la parte considerativa de este fallo, se declara la 

invalidez únicamente en la porción normativa “y con discapacidad intelectual”, contenida en el 

segundo párrafo del artículo 129 BIS, de la Ley Estatal de Salud, reformada mediante Decreto 443. 

135. Además, siguiendo los efectos fijados en la misma acción de inconstitucionalidad 212/2020, este 

Tribunal estima que, ante las dificultades y riesgos que implica celebrar los procesos de consulta 

durante la pandemia por el virus SARS-CoV-2, debe postergarse por dieciocho meses el efecto de 

la resolución, con el objeto de que la porción normativa “y con discapacidad intelectual” del 

segundo párrafo del artículo 129 BIS de la Ley Estatal de Salud impugnada, continúe vigente en 

tanto el Congreso de Nuevo León cumple con los efectos vinculatorios que se precisan 

a continuación. 

136. Se vincula al Congreso de Nuevo León para que, dentro de los dieciocho meses siguientes a que se le 

haga la notificación de los puntos resolutivos de la presente resolución, lleve a cabo, conforme a los 

parámetros fijados en esta sentencia, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, 

emita la regulación correspondiente. Esto es, el efecto de la declaratoria de invalidez de la referida 

porción normativa no se limita a su expulsión del orden jurídico, sino que conlleva la obligación 

constitucional de que el órgano legislativo neoleonés desarrolle la consulta correspondiente 

cumpliendo con los parámetros establecidos en el apartado B.2 de esta determinación para que, dentro 

del plazo de postergación de los efectos de invalidez antes precisado, con base en los resultados de 

dicha consulta, emita la regulación correspondiente. 

137. La consulta deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el 

diálogo democrático y se busque la participación de los grupos involucrados, en relación con cualquier 

medida que les afecte o estimen indispensable en el contexto de una emergencia sanitaria, 

susceptible de guardar relación con las personas con discapacidad. En la misma línea, la convocatoria 

deberá de estar dirigida a personas con cualquier tipo de discapacidad y a las organizaciones que las 

representan. 

138. El plazo establecido, además, evita privar a las personas con discapacidad, de los posibles efectos 

benéficos de la norma analizada, y al mismo tiempo, permite al Congreso de Nuevo León atender a lo 

resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda 

legislar en relación con el precepto declarado inconstitucional, bajo el presupuesto ineludible de que 

efectivamente se realicen las consultas en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y de la forma más eficiente posible, atendiendo al contexto sanitario actual. 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 119, fracción XI, 129 BIS –con la salvedad precisada 

en el punto resolutivo tercero- y 132 de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo León, adicionados y 

reformado, respectivamente, mediante el Decreto número 443, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diez de febrero de dos mil veintiuno, así como la del artículo transitorio segundo del 

referido decreto, en atención a lo establecido en el apartado VII de esta decisión. 
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TERCERO. Se declara la invalidez del artículo 129 BIS, párrafo segundo, en su porción normativa “y con 
discapacidad intelectual”, de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo León, adicionado mediante el 

Decreto Núm. 443, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diez de febrero de dos mil 

veintiuno, conforme a lo determinado en el apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes a la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en la inteligencia de que, 

dentro del referido plazo, previo desarrollo de la consulta a las personas con discapacidad, ese Congreso 

deberá legislar lo conducente, en términos del apartado VIII, subapartado B.2, de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 

apartados I, II, III, IV, V, y VI relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación, a la precisión de la litis y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema A, en los subapartados A.1 y A.2. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema B.2. consistente en reconocer la validez de los artículos 

119, fracción XI, 129 BIS, salvo sus párrafos primero, en sus porciones normativas “DURANTE EL TIEMPO 

QUE PERMANEZCA LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

PROVOCADA POR UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA”, así como “Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA 

QUE LA MISMA AUTORIDAD DECLARE OFICIALMENTE SU CONCLUSIÓN”, y segundo, en su porción 

normativa “Y CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”, y 132 de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo 

León, adicionados y reformado, respectivamente, mediante el Decreto Núm. 443, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el diez de febrero de dos mil veintiuno, así como la del artículo transitorio 

segundo del referido decreto. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema B.1, consistente en 

reconocer la validez del artículo 129 BIS, primer párrafo, en sus porciones normativas “DURANTE EL TIEMPO 

QUE PERMANEZCA LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

PROVOCADA POR UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA”, así como “Y PERMANECERÁ VIGENTE HASTA 

QUE LA MISMA AUTORIDAD DECLARE OFICIALMENTE SU CONCLUSIÓN”, de la Ley Estatal de Salud del 

Estado de Nuevo León, adicionado mediante el Decreto Núm. 443, publicado en el periódico oficial de dicha 

entidad federativa el diez de febrero de dos mil veintiuno. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Esquivel Mossa votaron en contra. Los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena y González Alcántara Carrancá anunciaron sendos votos particulares. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 

Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema 

B.2, consistente en declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 129 BIS, párrafo segundo, en su 

porción normativa “Y CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”, de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo 

León, adicionado mediante el Decreto Núm. 443, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el diez de febrero de dos mil veintiuno por falta de consulta previa a las personas con discapacidad. Las 

señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek obligado por 

la mayoría, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo al a los 

efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 

a los dieciocho meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Nuevo León. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández 

votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat 

anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) vincular al Congreso del Estado para que, en dicho 

plazo, realice la consulta a las personas con discapacidad con los lineamientos de esta determinación y emita 

la regulación que corresponda, en el entendido de que esa consulta no debe limitarse al artículo declarado 

inconstitucional, sino que deberá tener un carácter abierto. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los 

términos precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 

Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas útiles 

en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 

de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 48/2021, promovida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en su sesión del catorce de febrero de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil 

veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

En sesión de catorce de febrero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 48/2021, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en contra de diversas disposiciones de la Ley Estatal de Salud del Estado de 
Nuevo León que regulan el uso de cubrebocas como medida durante una emergencia sanitaria en la 
entidad federativa. 

En el considerando séptimo de la sentencia, se realizó el estudio de fondo del asunto y en el segundo 
tema del apartado B de dicho considerando, el Pleno determinó declarar la invalidez de la porción normativa 
“y con discapacidad intelectual”, prevista en el artículo 129 Bis, segundo párrafo, de la Ley Estatal impugnada, 
al haberse vulnerado el derecho a la consulta previa que ordena el artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Presento este voto pues, si bien coincido plenamente con el sentido de la resolución y sus 
consideraciones, estimo necesario expresar las razones adicionales que me llevaron a votar por la invalidez 
de la referida porción normativa, las cuales desarrollo a continuación. 

En ese sentido, dividiré mi voto en dos apartados, en el primero, me referiré a las consideraciones que 
sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que, en el segundo, me ocuparé de exponer las razones del 
voto concurrente. 

I. Criterio mayoritario. 

A partir de la línea jurisprudencial que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado sobre 
consulta previa a las personas con discapacidad a través de múltiples asuntos1, el Pleno consideró que la 
porción normativa “y con discapacidad intelectual” contenida en el artículo 129 Bis de la Ley Estatal de Salud 
del Estado de Nuevo León2 impactaba de manera directa en los derechos de las personas con discapacidad, 
debido a que la norma excluía a aquellas con discapacidad intelectual de cualquier sanción por no usar 
cubrebocas durante una emergencia sanitaria declarada por la autoridad sanitaria, por lo que existía la 
obligación ineludible de realizar una consulta previa en términos del artículo 4.3 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad3. 

Sin embargo, el Pleno advirtió que del procedimiento legislativo respectivo se desprendía que no se 
había cumplido con la obligación de llevar a cabo dicha consulta, por lo que declaró la invalidez de la citada 
porción normativa. 

II. Razones del voto concurrente. 

El fallo recoge los lineamientos y estándares constitucionales y convencionales que he venido 
sosteniendo en los votos que he formulado desde el primer asunto en el que se discutió este tema, por lo que 
no puedo estar más de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación 
del Pleno. 

No obstante, estimo necesario, por un lado, destacar la importancia de la consulta previa a personas con 
discapacidad en el caso concreto; y, por otro, como lo he sostenido de manera reiterada en diversos 
precedentes, me parece que el estándar de análisis respecto de dicha consulta pudo haberse robustecido aún 
más con la inclusión expresa del principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 

                                                 
1 A saber, las acciones de inconstitucionalidad 33/2015 resuelta el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, 41/2018 y su acumulada 42/2018 
resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte y 212/2020 resuelta el primero de marzo de dos mil veintiuno, entre otras. 
2 Ley Estatal de Salud de Nuevo León. 
“Artículo 129 Bis. Durante el tiempo que permanezca la emergencia sanitaria declarada por la autoridad competente, provocada por una 
enfermedad contagiosa, la autoridad sanitaria podrá declarar obligatorio el uso del cubreboca para todas las personas, excepto para los 
menores de 2 años, y permanecerá vigente hasta que la misma autoridad declare oficialmente su conclusión. 
Las personas de 2 a 18 años de edad y con discapacidad intelectual no serán sujetos de sanción, pero la falta de uso del cubreboca será 
responsabilidad de los padres de familia, tutores, representantes legales o de quienes tengan a su cargo su guarda, custodia o cuidado. 
El uso del cubreboca será obligatorio en vías y espacios públicos o de uso común, en el interior de establecimientos ya sean de comercio, 
industria o servicios, centros de trabajo de cualquier ramo, centros comerciales, así como para usuarios, operadores y conductores de los 
servicios de transporte público o privado de pasajeros o de carga, previa determinación y aprobación de los respectivos lineamientos por 
parte de la secretaría. 
La violación a los preceptos de este artículo previo apercibimiento, será sancionada administrativamente por la autoridad sanitaria del estado 
con auxilio o por medio de la fuerza pública y por los municipios en forma concurrente en términos de esta ley y los reglamentos municipales. 
Las autoridades del estado y de los municipios se coordinarán a efecto de hacer cumplir las determinaciones de este artículo y demás que 
establece esta ley y en su caso sancionar su infracción y la correspondiente establecida en los reglamentos municipales.” 
3 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
“Artículo 4. 
Obligaciones generales. 
(...) 
3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de 
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan. (…)” 
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En primer término, considero que tratándose del diseño e implementación de medidas en un contexto de 
emergencia sanitaria –como el referido por la norma impugnada–, la participación de las personas con 
discapacidad es de suma relevancia, en tanto que permite su visibilización y garantiza que se tomen en 
cuenta las necesidades particulares de este grupo en situaciones extraordinarias que pueden hacerlos 
más vulnerables. 

En efecto, con motivo de la pandemia derivada del virus SARS-COV2 (COVID-19), diversos organismos 
internacionales han emitido resoluciones, declaraciones, informes y guías prácticas –softlaw–, en los que se 
ha recalcado la importancia de asegurar la participación de las personas con discapacidad en la 
implementación de este tipo de medidas, tales como los siguientes: 

En la Resolución No. 1/2020, emitida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se 
recomendó a los Estados Parte: “77. Asegurar la participación de personas con discapacidad en el diseño, 
implementación y monitoreo de las medidas adoptadas frente a la pandemia del COVID-19.”4 

En la Declaración Conjunta: Personas con Discapacidad y COVID-19 del Presidente del Comité de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y la Enviada Especial del Secretario 
General de Naciones Unidas sobre Discapacidad y Accesibilidad, se indicó que: “Los Estados deben 
garantizar que las personas con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, sean 
consultadas e involucradas activamente en la planificación, implementación y monitoreo de las medidas de 
prevención y contención de COVID-19.”5 

En el Informe de políticas: Respuesta inclusiva de la discapacidad ante la COVID-19, el Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, señaló: “Las personas con discapacidad tienen derecho a 
participar plena y efectivamente en las decisiones que afectan su vida. Son una población diversa y no 
homogénea que posee un conocimiento único y una experiencia vivida de la discapacidad que otros no tienen. 
La consulta estrecha y la participación activa de las personas con discapacidad y sus organizaciones 
representativas en todas las etapas, desde la planificación y el diseño hasta la implementación y el monitoreo, 
es clave para garantizar una respuesta inclusiva.”6 

En la Guía Práctica de Respuestas Inclusivas y con Enfoque de Derechos ante el COVID-19 en las 
Américas, la Secretaría de Acceso a Derechos y Equidad de la Organización de los Estados Americanos, 
señaló: “Antes, durante y después de las emergencias, los Estados deben mantener consultas y colaboración 
estrechas con las organizaciones de la sociedad civil de personas con discapacidad de la región, quienes 
deben participar activamente en todo el proceso de propuesta, diseño, aprobación y monitoreo de las 
respuestas y soluciones en políticas públicas ante las crisis.”7 

En el caso, la porción normativa “y con discapacidad intelectual”, prevista en el artículo 129 Bis, segundo 
párrafo, de la Ley Estatal de Salud del Estado de Nuevo León, tiene por efecto que, ante la implementación 
obligatoria de la medida consistente en el uso del cubrebocas derivada de una emergencia sanitaria, las 
personas con discapacidad intelectual queden exceptuadas de las sanciones, más no de la obligación 
de cumplir con tal medida. 

De tal modo, todas las personas con discapacidad quedan sujetas a la obligación de usar el 
cubrebocas, lo que evidencia que no se tomaron en cuenta sus necesidades particulares, como podría 
ser el hecho de que existen discapacidades que hacen que el uso del cubrebocas no sea posible o resulte 
riesgoso. 

Por tanto, es claro que tal porción normativa incide directamente en los derechos e intereses de las 
personas con discapacidad, y en este sentido, tal como señala la sentencia, debió llevarse a cabo una 
consulta previa. 

Ahora bien, en cuanto al estándar de análisis respecto de la consulta previa a personas con 
discapacidad, como lo he sostenido de manera reiterada en los votos particulares que formulé en las acciones 
de inconstitucionalidad 33/20158 y 96/2014 y su acumulada 97/20149, así como en mis votos concurrentes en 

                                                 
4 Comisión Interamericana de Derechos Humanos. RESOLUCIÓN NO. 1/2020 PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS EN LAS AMÉRICAS, 
p.21. Disponible en: https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-20-es.pdf 
5 Presidente del Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en representación del Comité sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y la Enviada Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre Discapacidad y 
Accesibilidad. DECLARACIÓN CONJUNTA: PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y COVID-19, p.2. Disponible en: 
https://www.un.org/development/desa/disabilities/wp-content/uploads/sites/15/2020/04/Declaración-Conjunta-Personas-con-Discapacidad-
COVID19.pdf 
6 Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. INFORME DE POLÍTICAS: RESPUESTA INCLUSIVA DE LA DISCAPACIDAD 
ANTE LA COVID-19, p.9. Disponible en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/Covid-19/UN-sg-policy-brief-on-persons-with-
disabilities-final.pdf 
7 Secretaría de Acceso a Derechos y Equidad de la Organización de los Estados Americanos. GUÍA PRÁCTICA DE RESPUESTAS 
INCLUSIVAS Y CON ENFOQUE DE DERECHOS ANTE EL COVID-19 EN LAS AMÉRICAS, p.36. Disponible en: 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/centro-covid/docs/Covid-19/OEA-GUIA-SPA.pdf 
8 Aprobada en sesión del Pleno el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
9 Aprobada en sesión del Pleno del once de agosto de dos mil dieciséis. 
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las acciones de inconstitucionalidad 68/201810, 1/201711, 41/2018 y su acumulada 42/201812, 212/202013, 
18/202114, 240/202015, 38/202116 y 168/202117, considero que dicho estándar pudo haberse robustecido 
aún más con la inclusión expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la 
sentencia, aunque no como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad, 
es decir: el principio de igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas 
con discapacidad: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples 
formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, 
adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

En ese sentido, dada la innegable situación de desigualdad y vulnerabilidad en la que se encuentran 
las mujeres y niñas (especialmente tratándose de aspectos tan delicados como lo es la discapacidad), 
en un contexto como el de México, en el que dicha circunstancia se acentúa aún más por diversos factores 
histórico-sociales, considero que era de suma importancia visibilizar esta situación y garantizar la participación 
de las mujeres en los mecanismos de consulta, incluyéndola dentro del estándar mínimo de validez 
constitucional en esta materia. Máxime que tal protección ya está prevista en la propia Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Es conforme a estos razonamientos que estoy en favor del sentido y las consideraciones de la sentencia, 
pero por razones adicionales, relacionadas con el contexto de emergencias sanitarias y en tanto considero 
que el estándar mínimo en ella contenido se pudo haber robustecido aún más con el principio de igualdad 
entre el hombre y la mujer, establecido en la Convención de la materia. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la 
sentencia del catorce de febrero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la acción de inconstitucionalidad 48/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a tres de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
10 Aprobada en sesión del Pleno del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
11 Aprobada en sesión del Pleno del primero de octubre de dos mil diecinueve. 
12 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de abril de dos mil veinte. 
13 Aprobada en sesión del Pleno del primero de marzo de dos mil veintiuno. 
14 Aprobada en sesión del Pleno del doce de agosto de dos mil veintiuno. 
15 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
16 Aprobada en sesión del Pleno del siete de junio de dos mil veintidós. 
17 Aprobada en sesión del Pleno del siete de junio de dos mil veintidós. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5887 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil ochocientos ochenta 
y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.6300, 10.2043 y 10.5352 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca 
Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.22 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 al 25 de noviembre 
de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-noviembre-2022 7.591303 

12-noviembre-2022 7.592067 

13-noviembre-2022 7.592831 

14-noviembre-2022 7.593594 

15-noviembre-2022 7.594358 

16-noviembre-2022 7.595122 

17-noviembre-2022 7.595886 

18-noviembre-2022 7.596650 

19-noviembre-2022 7.597414 

20-noviembre-2022 7.598178 

21-noviembre-2022 7.598942 

22-noviembre-2022 7.599707 

23-noviembre-2022 7.600471 

24-noviembre-2022 7.601236 

25-noviembre-2022 7.602000 
 
Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, 

Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca Central, Lic. Fabiola 
Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel Torres Torija 
Symonds.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de octubre de 2022 es 125.276. Esta cifra representa una variación de 0.57 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de septiembre de 2022, que fue de 124.571. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de octubre de 2022 fueron, al alza: Electricidad; Jitomate; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; 
Tortilla de maíz; Gasolina de bajo octanaje; Restaurantes y similares; Leche pasteurizada y fresca; Vivienda 
propia; Calabacita; y Azúcar. Así como a la baja: Gas doméstico LP; Papa y otros tubérculos; Cebolla; 
Aguacate; Naranja; Servicio de telefonía móvil; Limón; Pollo; Manzana y Plátanos. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de octubre de 2022, es de 125.371. Este número representa una variación de 0.15 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de octubre de 2022, que fue de 125.182. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura y diputaciones locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el 
Estado de Quintana Roo, identificada con la clave alfanumérica INE/CG168/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG168/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS CARGOS DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES 
LOCALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-2022, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE 
ALFANUMÉRICA INE/CG168/20221. 

24.1 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2-C1Bis-PRI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,250.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C2_PRI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_PRI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C4_PRI Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$982.15 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$6,960.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C4_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$21,632.93 NO - - - - - - - - - - - 

3_C5_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$7,169.60 NO - - - - - - - - - - - 

3_C6_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$40,329.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C7_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$40,329.00 NO - - - - - - - - - - - 

3_C8_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$135.00 NO - - - - - - - - - - - 
 

                                                 
1 Visible en https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130911/CGex202203-18-rp-2-8.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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24.3 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-PT Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.4 MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C2-QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$8,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,253.30 NO - - - - - - - - - - - 

6_C5_QR Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$12,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.5 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_MORENA Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$66,033.00 SÍ 
SUP-RAP-
118/2022 

Revoca 
INE/CG422/

2022 
Reducción de 
ministraciones 

$66,033.00 NO - - - - - 

7_C7_MORENA Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

7_C8_MORENA Fondo 
Reducción de 
ministraciones 

$2,250.00 SÍ 
SX-RAP-
54/2022 

Revoca 
INE/CG421/

2022 
Reducción de 
ministraciones 

$2,250.00 NO - - - - - 

7_C8BIS_MORENA Fondo 

Reducción de 
ministraciones 

$64,201.73 SÍ 
SX-RAP-
54/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

Pérdida del 
derecho a ser 

registrado como 
candidato o, en 
su caso, si ya 

está registrado, 
con la 

cancelación del 
mismo para el 

Proceso 
Electoral en 

revisión. 

N/A SÍ 
SX-RAP-
54/2022 

Confirma - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la 
entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de gubernatura y 
diputaciones locales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Quintana Roo, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG170/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG170/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A LOS CARGOS DE GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARO 2021-2022, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG170/20221. 

30.1 JOSÉ FRANCISCO AYALA CASTRO2 
    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_QR Forma Multa 

$93,921.76 

NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C1_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C3_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C4_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C5_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C8_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C7_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.1_C9_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 
30.2 ERICK DANIEL ESTRELLA MATOS 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C2_QR Forma Multa 
$7,438.46 

NO - - - - - - - - - - - 
9.2_C1_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 
9.2_C3_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 
30.3 LEÓN HUMBERTO HERNÁNDEZ OCHOA 

    Acatamiento 1 Acatamiento 2

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_QR 
9.3_C2_QR 
9.3_C3_QR 

Forma  Multa 
$2,688.60 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C4_QR Fondo - NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 

impuestas en esta Resolución serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la 
entidad federativa correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 29 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en:  https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130912/CGex202203-18-rp-2-9.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG172/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-2022 EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS.1 

24.1 Partido Acción Nacional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C6_TM Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

1_C2_TM Fondo 

Reducción de 

ministración 

$48,180.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C3_TM Fondo 

Reducción de 

ministración 

$14,339.20 NO - - - - - - - - - - - 

1_C4_TM Fondo 

Reducción de 

ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C5_TM Fondo 

Reducción de 

ministración 

$22,405.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C11_TM Fondo 

Reducción de 

ministración 

$17,318.11 NO - - - - - - - - - - - 

 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130913/CGex202203-18-rp-2-10.pdf 
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24.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C8_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,901.07 NO - - - - - - - - - - - 

2_C9_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$13,738.09 NO - - - - - - - - - - - 

2_C2_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$24,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.3 Partido del Trabajo. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-TM Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.4 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-TM Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 



 
Jueves 10 de noviem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
121 

24.5 Partido Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C4_TM Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,392.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C8_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,397.30 NO - - - - - - - - - - - 

6_C9_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,323.48 NO - - - - - - - - - - - 

 

24.6 Partido Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_TM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,246.33 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de junio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes al cargo de gubernatura, correspondiente 
al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG174/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-2022, EN 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS.1 

35.1 Marco Antonio Elejarza Yáñez2 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.1_C1_TM Formal 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

35.2 Moisés Méndez Aguilar 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

08.4_C2_TM, 

08.4_C3_TM y 

08.4_C4_TM 

Formal 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

08.4_C1_TM Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

08.4_C5_TM Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

08.4_C7_TM Fondo - - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Atentamente 

Ciudad de México, 1 de agosto de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130897/CGex202203-18-rp-2-11.pdf  
2 Para los aspirantes a candidatos independientes, atendiendo a la capacidad económica de cada uno, se realizó la imposición de una sola sanción por la totalidad de las faltas observadas. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L009/2023, para el Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a pantallas de Leds marca Absen para el ejercicio 2023. 
 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones 
(obligatoria) 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 con 
I.V.A. incluido 

18 de 
noviembre de 

2022 
11:00 horas 

23 de 
noviembre 
de 2022 

17:30 horas

28 de noviembre 
de 2022 

10:30 horas 

01 de diciembre 
de 2022 

13:30 horas 

06 de 
diciembre  
de 2022 

13:30 horas
 

Consecutivo Descripción
1 Mantenimiento preventivo. (Servicio de mano de obra especializada para la ejecución del 

mantenimiento preventivo).
2 Mantenimiento correctivo. (Mano de obra especializada para revisión, diagnóstico y 

solución de fallas reportadas de las pantallas).
3 Suministro de refacciones. (Las cuales deberán ser nuevas e instaladas en las pantallas 

que lo requieran). 
 

 Fecha límite para adquirir bases: 16 de noviembre de 2022. Calidad, especificaciones y otros requisitos: 
conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de las bases. Los Servicios objeto de esta 
contratación serán adjudicados bajo la modalidad de contrato abierto, con un monto mínimo y un monto 
máximo que será adjudicado a un solo licitante, en el entendido que la Cámara de Senadores no tendrá la 
obligación de ejercer el monto máximo adjudicado. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 10, 11, 
14, 15 y 16 de noviembre de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 10, 11, 14, 15 y 16 de noviembre de 2022, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario 
de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 
1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los 
días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: los servicios deberán realizarse en el edificio del Senado 
de la República, ubicado en Av. Paseo de la Reforma No. 135, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06030, Ciudad de México, durante la vigencia del contrato que será a partir del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2023. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se tramitará una vez recibidos los servicios devengados, así como a la recepción 
de los documentos solicitados en el apartado de entregables del anexo 1, en moneda nacional dentro de 
los 25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura electrónica correspondiente, a total 
satisfacción de la Cámara de Senadores y una vez recibidos los archivos XML y PDF, de conformidad 
con lo señalado en las bases y el Anexo 1 de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas 
presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de 
recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 
de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a 
esta Cámara. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 528944) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L010/2023, para el 
Licenciamiento de software de la marca Adobe bajo esquema de suscripción para el ejercicio 2023. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 

Prop. Téc. Y 
Econ. 

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,378.46 con 
I.V.A. incluido 

16 de 
noviembre de 

2022 

18 de 
noviembre 
de 2022 

13:00 horas 

24 de noviembre 
de 2022 

13:00 horas 

29 de noviembre 
de 2022 

17:30 horas 

02 de 
diciembre de 

2022 
11:30 horas 

 
Consecutivo Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 Acrobat Pro DC for Enterprise, suscripción anual Suscripción 85 
2 Creative Cloud for Enterprise All Apps Pro, suscripción anual Suscripción 70 
3 CCE Single App Pro, suscripción anual Suscripción 10 

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. Los Servicios objeto de esta contratación serán adjudicados mediante contrato cerrado, a un 
sólo licitante. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las 
bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en 
sucursales del banco BBVA, cuenta 0117761848, a nombre de Cámara de Senadores, los días 10, 11, 
14, 15 y 16 de noviembre de 2022; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 10, 11, 14, 15 y 16 de noviembre de 2022, presentando la ficha de depósito, en 
caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario 
de caja de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 
1er. Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los 
días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de prestación de los servicios: los entregables deberán presentarse en la oficina de la 
Dirección de Soporte Técnico, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 135, Sótano 1, Pleno, Colonia 
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, durante la vigencia del contrato que 
será a partir del día 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español, y la Moneda es: peso mexicano. 
Condiciones de pago: se tramitará una vez recibidos los bienes o servicios, así como a la recepción de 
los documentos solicitados en el apartado de entregables del anexo 1, en moneda nacional dentro de los 
25 días hábiles posteriores a la recepción de la factura electrónica correspondiente, a total satisfacción de 
la Cámara de Senadores y una vez recibidos los archivos XML y PDF, de conformidad con lo señalado en 
las bases y el Anexo 1 de esta licitación. No se otorgará Anticipo. Las propuestas presentadas por los 
licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las 
personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para 
Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 528941) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. primer párrafo, artículos 4o. primer párrafo, 19, 21 
primer párrafo, 22 párrafo primero, fracción l, 26, 27, 28, 29, 42 fracción I y 47 de la Norma de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o 
personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se 
describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita al sitio 
de ejecución 

de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/
OP/06/2022 

Mantenimiento, conservación 
y restauración del inmueble 
de la Biblioteca Legislativa 
de la Cámara de Diputados 

17 de 
noviembre de 

2022, a las 
12:00 horas. 

24 de noviembre 
de 2022, 

a las  
12:00 horas. 

01 de diciembre 
de 2022, a las 
12:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 
15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 16 de 
noviembre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 16 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 48 de la 
Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, la cual 
se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación se otorgará un anticipo de hasta el 30% (treinta por ciento) del monto total 

adjudicado, con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia del Contrato, iniciará a partir del día natural siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2023. 
 El Contratista tendrá hasta 274 (doscientos setenta y cuatro) días naturales como máximo, contados a 

partir del sexto día hábil siguiente a la firma del Contrato, para ejecutar los trabajos, debiendo apegarse al 
Programa de Ejecución autorizado. 

 El lugar y horario de ejecución de los trabajos, será de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las 
Bases. 

 La forma de pago será conforme a lo establecido en el numeral 1.9. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 528974) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. primer párrafo, 21 primer párrafo, 22 párrafo primero, 
fracción l, inciso a), 26, 27, 28, 29, 42 fracción I y 47 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con 
actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los sitios 
de ejecución de los 

trabajos 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/
OP/07/2022 

Mantenimiento a 
pilotes de control de 
los Edificios “B” y “H” 

17 de noviembre  
de 2022,  

a las 11:00 horas. 

24 de noviembre 
de 2022, 

a las 10:00 horas. 

01 de diciembre 
de 2022,  

a las 10:00 horas. 
 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión número 66, Colonia El Parque,  
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 16 de 
noviembre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 16 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 48 de la 
Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, la cual 
se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación se otorgará un anticipo de hasta el 30% (treinta por ciento) del monto total 

adjudicado, con el Impuesto al Valor Agregado incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos la vigencia del Contrato, iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 La ejecución de los trabajos será partir del día hábil siguiente a la suscripción del Contrato y hasta el 31 

de diciembre de 2022, con apego al Programa de Ejecución autorizado. 
 El lugar y horario de ejecución de los trabajos, será de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las 

Bases. 
 La forma de pago será conforme a lo establecido en el numeral 1.9. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 528979) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción III, 11, 27 primer párrafo,  
28 fracción I inciso a), 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas  
físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública con  
plazos recortados número HCD/LXV/LPN/19/2022 para la contratación del “CONTROL DE ACCESO 
UNIFICADO” que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Visita a los sitios 
de instalación 

Junta de 
Aclaraciones  
a las Bases 

Presentación  
y Apertura  

de Propuestas 
HCD/LXV/LPN/

19/2022 
CONTROL DE 

ACCESO UNIFICADO 
15 de noviembre 

de 2022,  
a las 12:00 horas 

18 de noviembre 
de 2022, 

 a las 10:00 horas. 

28 de noviembre 
2022, 

a las 10:00 horas. 
 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque,  
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 14 de 
noviembre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria  
y hasta el 14 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases  
en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas 
y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52  
de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se 
encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del treinta por ciento (30%). 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Pedido iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El plazo de entrega, instalación, configuración y puesta en operación, será de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1.5. de las Bases. 
 Los lugares y horario de entrega, instalación, configuración y puesta en operación de los bienes,  

objeto de la presente Licitación, será de conformidad con lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 
 El pago se realizará en dos exhibiciones en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1.8. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 528982) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 11, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso 
a.), 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo y 49 fracción I de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados 
número HCD/LXV/LPN/42/2022, para la contratación del servicio de “CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
A ESPACIOS”, que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nombre Junta de Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación y Apertura 
de Propuestas 

HCD/LXV/LPN/42/2022 CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO 

A ESPACIOS 

17 de noviembre de 2022, 
a las 10:00 horas 

25 de noviembre 2022, 
a las 10:00 horas 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 
15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 14 de 
noviembre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 14 de noviembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos de la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a 
disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del treinta por ciento (30%). 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día natural 

siguiente a su suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El “Proveedor” tendrá a partir de la firma de la Orden de Servicio y hasta el 31 de diciembre de 2022, para 

llevar a cabo los servicios objeto de la presente Licitación. 
 El lugar y horario de prestación de los servicios objeto de la presente Licitación, serán de conformidad 

con lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 
 El pago se realizará en dos exhibiciones en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1.8. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 528983) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E895-2022. 

Objeto de la licitación. “Contratación del servicio de reemplazo y reparación de 
componentes para las Plataformas de Vigilancia Aérea 
EMB-145”. 

Fecha de publicación en Compranet. 3 de noviembre de 2022. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 7 Dic. 2022. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 13 Dic. 2022. 

Fallo. 10:00 Hs., 29 Dic. 2022. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL COR. CAB. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 528886) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E915-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 4 de noviembre de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000999-E915-2022. 
Objeto de la Licitación “Construcción del C.G. 47/a. Z.M. y su U.H.M., con Areas 

Deportivas Piedras Negras, Coah.” (Adquisición de 
vehículos) 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 4 de noviembre de 2022.
Visita a Instalaciones Ninguna. 
Junta de Aclaraciones 10:00 A.M., 24 Nov. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08:00 A.M., 16 Dic. 2022 
Fallo 12:00 P.M., 5 Ene. 2023 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. CAB. D.E.M. MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 528960) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E918-2022, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 4 de noviembre de 2022, no habrá copia impresa de la 
presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la forma de adquirir la convocatoria y la participación de los licitantes será 
exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-E918-2022. 
Objeto de la Licitación. “Adquisición de refacciones específicas para el 

mantenimiento de los vehículos blindados T.P.V. Sandcat, 
DN-XI y DN-XII” 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 4 de noviembre de 2022.
Visita a Instalaciones: Ninguna. 
Junta de Aclaraciones: 10:00 A.M., 29 Nov. 2022 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 08:00 A.M., 20 Dic. 2022 
Fallo: 12:00 P.M., 9 Ene. 2023 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. CAB. D.E.M. MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 528964) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E924-2022, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “Contratación del servicio de suministro de Gas L.P. 

de manera centralizada para el periodo 2023-2024”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 07/11/2022, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 15/11/2022, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 23/11/2022, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES DE INGS. E INTDCIA. 

TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 

(R.- 528969) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E622-2022 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en avenida 
Industria Militar sin número, esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo  
C.P 11200, alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México, informa que con fecha 30 de septiembre del 2022 se 
emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E622-2022, para la “Contratación de servicios para el mantenimiento de los helicópteros 
UH-60L”, donde se adjudicó a los siguientes licitantes: 
 

Empresa. Domicilio. Partidas 
adjudicadas. 

Monto adjudicado 
con I.V.A. 

Craft Avia Center, 
S.A.P.I. de C.V. 

Callejón Beiging S/N MZ 7, Col. Centro 
Logístico Jalisco Area Industrial, Acatlán de 

Juárez, Jalisco, C.P. 45713. 

1 y 3 193,747.80 U.S.D. 

Gler Dealers,  
S.A. de C.V. 

Tecomac, No. 8, lote 13, Mz. 28 Col. Primera 
Secc. del Fracc. Lomas de Atizapán, Atizapán 

de Zaragoza, Edo. Méx., C.P. 52977. 

2 y 4 42,456.00 U.S.D. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE OCTUBRE DE 2022. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

CORONEL DE CABALLERIA DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, 
MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 528888) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V, C.P. 04480, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de 
México, en días hábiles del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica, No. LA-006000993-E18-2022 
Objeto de la Licitación Contratación consolidada del servicio de suministro de 

vales electrónicos de despensa para el otorgamiento de la 
prestación de la medida de fin de año del ejercicio 2022. 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de noviembre de 2022. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11 de noviembre de 2022 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23 de noviembre de 2022 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 24 de noviembre de 2022 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL EN LA OFICIALIA MAYOR 

LIC. JOSE RODOLFO CRUZ RODRIGUEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528948) 



132      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “PUEBLA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien Centro SICT “Puebla”, en Carretera Federal Puebla - Santa 
Ana Chiautempan No. 11403, Industrial el Conde, C.P. 72019, Puebla, Pue., a partir del 10 de noviembre de 
2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000979-E19-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 331.22 km en las 
rutas 93, 119, 121, 160 y 190: Ruta 93, carretera: 
Chilpancingo-Acatlán de Osorio-Tulcingo, tramo: Tulcingo - 
Tecomatlán, del km 23.46 al 42.64, longitud 19.18 km; Ruta 
119, carretera: Puebla -Tlaxcala, tramo: Puebla-Lím. de 
Edos. Pue./Tlax., del km. 2.50 al 11.80, longitud 12.30 km, 
tramo: Ramal Acceso a carretera: Puebla-Sta. Ana 
Chiautempan, del km. 0.00 al 0.90, longitud de 0.90 km; 
Ruta 121, carretera: Puebla-Sta. Ana Chiautempan, tramo: 
T. Autopista-Lím. Edos. Pue./Tlax., del km. 0.00 al 3.50, 
longitud 7.00 km, tramo: Ramal Puebla-Santa Ana 
Chiautempan, del km. 3.50 al 4.80, longitud 2.60 km.; Ruta 
160: carretera: Cuautla-Izúcar de Matamoros, tramo: Lím. 
Edos. Mor./Pue.-T. Cuatro Caminos, del km. 103.00 al 
134.50, longitud 31.50 km; Ruta 190: carretera: México-
Puebla, tramo: Lím. Edos. Méx./Pue.-Puebla, del km 45.45 
al 70.03, longitud 24.58 km, tramo: Ramal Observatorio 
Tonanzintla, del km. 0.00 al 1.10, longitud 1.10 km; tramo, 
Ramal Cholula-Acatepec, del km 2.60 al 7.20, longitud 4.60 
km; carretera: Puebla-Huajuapan de León, tramo: Puebla-
Lím. Edos. Pue./Oax., del km. 4.00 al 200.46, longitud 
221.86 km, tramo: Ramal Paso por Acatepec, del km. 0.00 
al 1.20, longitud 1.20 km, tramo: Ramal Acatepec (gaza), 
del km 0.00 al 0.20, longitud 0.20 km, tramo: Ramal Paso 
por Chipilo, del km. 0.00 al 2.70, longitud 2.70 km, tramo: 
Ramal Chipilo (gaza), del km. 0.00 al 0.20, longitud 0.20 
km; tramo: Ramal Petlalcingo, del km. 0.00 al 1.30, longitud 
1.30 km., de la red federal libre de peaje en el Estado de 
Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 18 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 17 de noviembre de 2022, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizarán en la Sala de Juntas “La Capilla” planta baja 
del edificio A, en el Centro SCT Puebla, con domicilio en 
carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan No. 
11403, Col. Industrial El Conde, C.P. 72019, Puebla, Pue. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000979-E24-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 359.46 km en las 
rutas 125, 140, 144, 150: Ruta 125, carretera: Tehuacán-
Huajuapan de León, tramo: Tehuacán-Lím. Edos. 
Pue./Oax., del km 8.30 al 57.60. longitud 49.30 km; Ruta 
140, carretera: Puebla-Jalapa, tramo: San Hipólito-
Zacatepec, del km. 0.00 al 7.695, longitud 15.39 km, tramo: 
San Hipólito-Zacatepec, del km. 7.695 al 55.00, longitud 
47.30 km, tramo: Zacatepec-Lím. Edos. Pue./Ver., del km 
55.00 al 83.30, longitud de 56.60 km, tramo: Ramal Paso 
por Acatzingo, del km. 0.00 al 3.45, longitud 3.45 km, 
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tramo: Ramal San Sebastián Villanueva, del km 0.00 al 
2.70, longitud 2.70 km; Ruta 144, carretera: San Salvador 
El Seco-Tehuacán, tramo: San Salvador El Seco-
Azumbilla, del km. 0.00 al 74.20, longitud 71.60 km; Ruta 
150, carretera: Puebla-Tehuacán, tramo: Puebla-Entronque 
San Hipólito, del km. 24.50 al 33.50, longitud de 9.00 km, 
tramo: Puebla-Entronque San Hipólito, del km 37.00 al 
40.20, longitud 6.40 km; tramo: Entronque San Hipólito-
Tehuacán, del km. 40.20 al 115.70, longitud 70.80 km; 
tramo: Gazas de los PSV, del km. 49.40 al 50.00, longitud 
de 0.32 km, carretera: Tehuacán-Córdoba, tramo: 
Tehuacán-Lím. Edos. Pue./Ver., del km 0.00 al 26.60, 
longitud 26.60 km, de la red federal libre de peaje en el 
Estado de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizarán en la Sala de Juntas “La Capilla” planta baja 
del edificio A, en el Centro SCT Puebla, con domicilio en 
carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan No. 
11403, Col. Industrial El Conde, C.P. 72019, Puebla, Pue. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000979-E25-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 392.39 km en las 
rutas 129, 131, 140, 119, 130, Ruta 129, carretera: Puebla-
Teziutlán, tramo: Amozoc-Teziutlán, del km. 0.00 al 157.80, 
longitud 147.60 km, tramo: Ramal Paso por Grajales, del 
km. 0.00 al 5.50, longitud 5.50 km, tramo: Ramal Paso por 
Oriental, del km. 62.70 al 63.10, longitud 0.80 km, 
carretera: Teziutlán-Nautla, tramo: Teziutlán-Lím. Edos. 
Pue./Ver., del km 4.00 al 20.20, longitud 16.20 km; tramo: 
Ramal El Mohon-Hueytamalco, del km. 0.00 al 7.00, 
longitud 7.00 km; Ruta 131, carretera: Teziutlán-Perote, 
tramo: Teziutlán-Lím. Edos. Pue./Ver., del km 5.16 al 
10.70, longitud 5.54 km; Ruta 140, carretera: Puebla-
Jalapa, tramo: Ramal Entronque Zacatepec-Oriental, del 
km 0.00 al 16.40, longitud 16.40 km; Ruta 119, carretera: 
Apizaco-Tejocotal, tramo: Lím. Edos. Tlax./Pue.-Lím. Edos. 
Pue./Hgo., del km 34.80 al 110.46, longitud 68.58; Ruta 
130, carretera: Pachuca-Tuxpan, tramo: Lím. Edos. 
Hgo./Pue.-Lím. Edos. Pue./Ver., del km 82.90 al 186.60, 
longitud 100.50 km; tramo: Ramal Paso por Huachinango, 
del km 5.63 al 7.30, longitud 1.67 km; tramo: Ramal a 
Nuevo Necaxa, del km 0.00 al 1.50, longitud 1.50 km; 
tramo: Ramal Dos Caminos Patla, del km. 0.00 al 11.80, 
longitud 11.80 km; tramo: Ramal Venustiano Carranza, del 
km 0.00 al 4.50, longitud 4.50 km; tramo: Ramal Vegas de 
Súchil, del km 0.00 al 4.80, longitud 4.80 km, de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Se realizarán en la Sala de Juntas “La Capilla” planta baja 
del edificio A, en el Centro SCT Puebla, con domicilio en 
carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan No. 
11403, Col. Industrial El Conde, C.P. 72019, Puebla, Pue.

 
PUEBLA, PUE., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT PUEBLA 
ING. EFRAIN DESCHAMPS GUTIERREZ DE VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 528753) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT TLAXCALA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Centro SICT “Tlaxcala”, Guridi y Alcocer s/n, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax., a partir del 10 de noviembre 
de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000018-E12-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 301.44 km. En las rutas 117, 119, 121 y 152: Ruta 117, carretera San 
Martín Texmelucan – Tlaxcala, tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala Cpo. "A", del km. 2+800 al 21+450; 
tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala Cpo. "A", del km. 21+450 al 23+500; tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-
Tlaxcala Cpo. "A Y B", del km. 23+500 al 24+600; tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala Cpo. "A", del km. 
24+600 al 24+750 tramo Entronque Tréboles (gaza), del km. 0+000 al 0+500; Ramal Santa Justina - Santa Inés, 
del km. 0+000 al 4+000; Ramal a Panotla, del km. 0+000 al 1+700; Ramal Paso por Casa de la Cultura, del km. 
0+000 al 1+500; carretera San Martín Texmelucan – Apizaco, tramo San Martín Texmelucan-Ocotoxco, del 
km. 2+400 al 3+200; tramo Ramal a Ixtacuixtla, del km. 0+000 al 1+700; tramo Libramiento Tlaxcala Cpo. "A", 
del km. 0+000 al km. 11+600; tramo Libramiento Tlaxcala Cpo. "B", del km. 5+300 al km. 11+300; Distribuidor 
"Totolac" (4 Gazas); de km. 22+520 al 22+520; tramo: Laterales PSV "San Lucas" Cpos. "A" y "B", del km. 
4+400 al 5+200; tramo Laterales PSV "Acuitlapilco" Cpos. "A" y "B", del km. 6+100 al 6+700; tramo Laterales 
PSV "Tepetlapa" Cpos. "A" y "B", del km. 10+000 al km. 10+500; tramo Distribuidor "Santa Ana", del km. 27+500 
al 27+500; tramo Los Tréboles-Tlaxcala, del km. 0+000 a 1+700; tramo Tepehitec Cpo."A", del km. 0+000 al 
2+300; tramo Tepehitec Cpo. "B", del km. 0+000 al 0+400; tramo San Esteban Tizatlán, del km. 0+000 al 0+500; 
tramo Tlaxcala-Ocotoxco Cpo. "A", del km. 28+600 al 35+000; tramo Tlaxcala-Ocotoxco Cpo. "B", del km. 
28+600 al 35+000; tramo Laterales PIV Belén Cpos. "A" y "B", del km. 0+000 al 1+600; tramo Laterales PIV 
Hospitales Cpos. "A" y "B", del km. 30+900 al 31+570; tramo Distribuidor Atlihuetzia (Lateral y 3 Gazas), del km. 
0+000 al 1+320; Ruta 119, carretera Puebla-Tlaxcala, tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala, del km. 
11+800 al 17+500; tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala, del km. 22+630 al 30+300; tramo Lím. de Edos. 
Pue./Tlax.-Tlaxcala, del km. 30+300 al 32+100; tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-Tlaxcala Cpo. "A", del km. 
32+100 al 33+300; Ramal El Valor, del km. 0+000 al 1+000; Ramal Papalotla, del km. 0+000 al 2+700; Ramal 
Guardia-Ayometla, del km. 0+680 al 2+300; Ramal Axocomanitla, del km. 0+000 al 1+100; Ramal Tetlatlahuaca-
Pasteurizadora, del km. 0+000 al 1+000; Ramal Tetlatlahuaca-Santa Ana Chiautempan, del km. 0+000 al km. 
16+000; Ramal Metepec, del km. 0+000 al 1+000; tramo San Lucas, del km. 0+000 al 3+000; Ramal Santa 
Apolonia Teacalco-El Salado I Cpo. "A", del km. 0+000 al 1+000; Ramal Santa Apolonia Teacalco-El Salado I 
Cpo. "B", del km. 0+000 al 0+300; Santa Apolonia Teacalco-El Salado III, del km. 9+100 al 12+500; tramo Santa 
Apolonia Teacalco-El Salado III, del km. 11+800 al 12+500; Ramal a Cacaxtla, del km. 0+000 al 2+600; Ramal 
Paso por Tenanyecac, del km. 0+000 al 3+160; Ramal Circuito Tepeyanco, del km. 0+000 al 1+500; Ramal 
Libramiento Poniente de Tlaxcala, del km. 0+000 al 1+000; Ramal Libramiento Poniente (gaza), del km. 0+000 al 
0+100; Ramal Alterna al paso por Tlaxcala Cpo. "A", del km. 0+000 al 1+600; Ramal Alterna al paso por Tlaxcala 
Cpo. "B", del km. 0+000 al 1+000; carretera Apizaco - Tejocotal, tramo Tlaxcala-Belén Cpo. "A", del km. 3+800 
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al 10+500; tramo Tlaxcala-Belén Cpo. "B", del km. 1+000 al 4+800; tramo Tlaxcala-Belén Cpo. "B", del km. 
6+500 al 7+740; Ramal Calles de Santa Ana, del km. 0+000 al 1+000; Ramal Apetatitlán-Apizaco, del km. 0+000 
al 19+730; Ramal Contla, del km. 0+000 al 2+000; Ramal Tzompantepec, del km. 0+000 al 1+900; Ruta 121, 
carretera Puebla-Belem, tramo Lím. de Edos. Pue./Tlax.-El Molinito Cpo. "A", del km. 4+800 al 32+900; tramo 
Lím. de Edos. Pue./Tlax.-El Molinito Cpo. "B", del km. 4+800 al 32+900; Ramal El Molinito (gasa), del km. 0+000 
al 0+200; tramo Dist. El Alto (gaza), del km. 0+000 al 0+870; Dist. Pte Sta. Ana (gaza), del km. 0+000 al 0+850; 
Ramal San Pablo del Monte, del km. 0+000 al 1+500; Ramal Panzacola, del km. 0+000 al 4+200; Ramal 
Ayometitla-Zacatelco, del km. 0+000 al 3+780; Ruta 152, carretera Tepeyanco – Villalta, tramo Tepeyanco – 
Villalta del km. 0+000 al 23+400. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

Aula de Capacitación del Centro S.CT. “Tlaxcala”, ubicada en Guridi y Alcocer s/n, esquina Calzada de los 
Misterios, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000018-E13-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 298.65 km en las rutas 117, 119 y 136: Ruta 117, carretera San Martín 
Texmelucan-Apizaco, tramo Tlaxcala – Ocotoxco, Paso por Atlihuetzia, del km 0.0 al 3.8, longitud 3.8 km; 
Laterales PIV Ocotoxco Cpos. "A" y "B", del km 0.0 al 2.3, longitud 4.6 km; Ruta 119, carretera Apizaco-
Tejocotal, tramo Apizaco-Lím. de Edos. Tlax./Pue. CPO. "A"; del km 3.5 al 34.86, longitud 31.36 km; tramo 
Tlaxcala-Belén, ramal Ahuatepec-Tetla; del km 0.00 al 2.9, longitud 1.78 km; ramal Cd. Industrial Xicohténcatl 
Cpo. "A"; del km 0.00 al 6.5, longitud 6.5 km; Cd. Industrial Xicohténcatl I Cpo. "B"; del km 0.00 al 6.5, longitud 
6.5 km; ramal "Gasa" Cd. Industrial Xicohténcatl I; del km 0.00 al 0.92, longitud 0.92 km; ramal Cd. Industrial 
Xicohténcatl II Cpo. "A"; del km 0.00 al 23.74, longitud 23.74 km; ramal Cd. Industrial Xicohténcatl II del km 0.00 
al 0.12, longitud 0.24 km; del km 0.12 al 0.5, longitud 0.38 km; del km 0.5 al 1.2, longitud 1.4 km; del km 1.2 al 
1.71, longitud.051; del km 1.71 al 2.7, longitud 1.98; del 2.7 al 8.26, longitud 5.56 km; del km 8.26 al 8.96, 
longitud 1.4 km; del km 8.96 al 10.10, longitud 1.14 km; del km 10.10 al 17.80, longitud 15.40 km, del km 17.80 
al 23.74, longitud 5.94 km; ramal Distribuidor Tetla, del km 0.00 al 2.48, longitud 2.48 km; ramal Distribuidor " 
Velasco"; del km 0.0 al 1.4, longitud 1.4 km; ramal Distribuidor “Lázaro Cárdenas”; del km 0.00 al 0.9, longitud 
0.9 km; ramal Cd. Industrial Xicohténcatl II (gaza); del km 0.00 al 0.28, longitud 0.28 km; ramal Zacapexco-
Laguna Atlanga; del km 0.00 al 3.2, longitud 3.2 km; ramal Atotonilco; del km 0.00 al 8.8, longitud 8.8 km; Ruta 
136, carretera Los Reyes, Mex.-Zacatepec, Pue., tramo Paso por Hueyotlipan, del km 86.90 al 89.60, longitud 
3.30 km; tramo Hueyotlipan-Apizaco, del km 89.60 al 95.32, longitud 7.02 km; tramo Paso por Apizaco; Cpo. "A"; 
del km 112.00 al 115.00, longitud 3.00 km, Cpo. "B"; del km 112.00 al 115.00, longitud 3.00 km; ramal 
Distribuidor San Miguel (4 Gazas); del km 0.00 al 1.26, longitud 1.26 km; ramal PIV Tzompantepec (5 Gazas); 
del km 0.00 al 0.86, longitud 0.86 km; ramal Distribuidor Apizaco (3 Gazas); del km 0.00 al 1.04, longitud 1.04 
km; Cpo. "A"; del km 122.00 al 122.5, longitud 0.5 km; tramo Calpulalpan-Lim.-Edos. Tlax/Hgo. (Apan), ramal 
Calpulalpan-Mazapa, del km 0.00 al 7.1, longitud 7.1 km; ramal San José-Benito Juárez; km 0.00 al 10.5, 
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longitud 10.5 km; ramal San Felipe Hidalgo Cpo. "A"; del km 0.00 al 10.5, longitud 10.50 km; ramal San Felipe 
Hidalgo Cpo. " B"; del km 7.3 al 8.9, longitud 1.60 km; ramal Sanctorum; del km 0.00 al 3.00, longitud 3.00 km; 
ramal Distribuidor Sanctorum (7 Gazas); del km 0.0 al 1.8, longitud 1.80 km; ramal Santa Bárbara; del km 0.00 al 
2.1, longitud 2.1 km; ramal Yauhquemehcan; del km 0.00 al 1.00, longitud 1.00 km; ramal a Lázaro Cárdenas; 
del km 3.5 al 12.36, longitud 8.86 km; ramal a Lázaro Cárdenas; del km 13.385 al 26.8, longitud 13.415 km; 
ramal a Lázaro Cárdenas "B"; del km 13.385 al 13.785, longitud 0.4 km; ramal Instituto Tecnológico de Apizaco; 
del km 1.10 al 2.25, longitud 1.15 km; ramal Santa María Texcalac; del km 0.00 al 2.58, longitud 2.58 km; ramal 
Distribuidor Ocotoxco (1 Gaza); del km 0.00 al 2.1, longitud 2.11 km; ramal Lateral PSV Puente México Cpo. "B"; 
del km 0.00 al 1.36, longitud 1.36 km; ramal Laterales PSV Xalostoc; del km 0.00 al 2.4, longitud 2.4 km; ramal 
PSV Tocatlán (3 Gazas); del km 0.00 al 0.71, longitud 0.71 km; ramal Tocatlán Cpo. "A"; del km 0.00 al 2.00, 
longitud 2.00 km; ramal Tocatlán Cpo. "B"; del km 0.00 al 1.00, longitud 1.00 km; ramal PSV Teacalco
(2 Laterales); del km 0.00 al 1.66, longitud 1.66 km; ramal PIV Chapultepec (4 Gazas); del km 0.00 al 1.32, 
longitud 1.32 km; ramal Distribuidor Cárdenas (5 Gazas); del km 0.00 al 1.58, longitud 1.58 km; ramal Laterales 
Cuauhtémoc (2 Laterales) Cpos. "A" y "B"; del km 0.00 al 1.44, longitud 1.44 km; ramal Huamantla-Terrenate 
Cpo. "A"; del km 1.1 al 1.88, longitud 0.78 km; ramal Huamantla-Terrenate Cpo. "A"; del km 10.06 al 22.5, 
longitud 12.44 km; ramal Huamantla-Terrenate Cpo. "B"; del km 19.18 al 19.84, longitud 0.66 km; ramal La 
Venta; del km 3.90 al 17.78, longitud 13.88 km; ramal Benito Juárez; del km 1.50 al 9.00, longitud 7.5 km; Paso 
por Huamantla. Cpo. "A"; del km 141.3 al 142.00, longitud 0.70 km; tramo PIV Huamantla I (2 Gazas); del km 
141.7 al 141.7, longitud 1.32 km; tramo PSV Terrenate (2 Gazas); del km 1.8 al 1.8, longitud 0.52 km; tramo PIV 
Benito Juárez; del km 2.46 al 2.46, longitud 3.95 km; tramo Huamantla-Lim. Edos. Tlax./Pue.; ramal Distribuidor 
Altzayanca (4 Gazas); del km 152.15 al 152.15, longitud 2.47 km; ramal Laterales PSV Morelos Cpos. "A" y "B"; 
del km 154.52 al 155.86, longitud 2.67 km; tramo Lateral San Cristobal Cpo. "A" y Cpo. "B"; del km 47.73 al 
48.73, longitud 2.00 km; ramal Cuaula; del km 0.00 al 4.2, longitud 4.2 km; ramal San Marcos y San Felipe; del 
km 0.00 al 3.4, longitud 3.4 km; ramal Calle de Calpulalpan Cpo. "A"; del km 0.00 al 3.90, longitud 3.90 km; 
ramal Calle de Calpulalpan Cpo. "B"; del km 1.8 al 2.9, longitud 1.10 km; ramal Calle de Calpulalpan Cpo. "B"; 
del km 2.9 al 3.9, longitud 1.00 km; ramal Laterales Huamantla II Cpos. "A" y "B"; del km 4.6 al 5.00, longitud 0.8 
km; ramal Laterales Huamantla III Cpos. "A" y "B"; del km 146.00 al 148.05, longitud 4.1 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 23 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de Proposiciones 
y fallo 

Aula de Capacitación del Centro S.CT. “Tlaxcala”, ubicada en Guridi y Alcocer s/n, esquina Calzada de los 
Misterios, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlax. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT TLAXCALA 
ING. JUANA TORRES CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 528751) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “DURANGO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien Centro SICT “Durango”, ubicado en avenida Río 
Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34110, Durango, Dgo., a partir del 10 de 
noviembre de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 
horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito 
en forma presencial y por medios electrónicos a través del sistema Compranet. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E43-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 368.85 km en las rutas 30, 40 y 
49; Ruta 30: Carretera Bermejillo – El Palmito, Tramo Bermejillo – Ent. 
La Zarca - El Palmito, del km 0.0 al km 40.0, longitud 40.0 km; Ruta 
40: Carretera Durango – Torreón del tramo Tlahualilo - Cartagena, del 
km 0.0 al km 7.0, longitud de 7.0 km, tramo Gómez Palacio – 
Tlahualilo, del km 5.8 al km 72.0, longitud 85.5 km, tramo Ramal 
Gómez Palacio – La Unión, del km 1.9 al km 40.0, longitud de 39.95 
km, tramo Villa Juárez (Lím. Edos. Coah./Dgo.- Villa Juárez, Dgo.), del 
km 0.0 al km 12.0, longitud de 19.0 km, Tramo Libramiento Gómez 
Palacio – Lerdo, del km 11.0 al km 17.0, longitud de 12.0 km, Ramal a 
Francisco I Madero del km 0.0 al km 3.6, longitud de 3.6 km, Ruta 49: 
Carretera Gómez Palacio – Jiménez, tramo Gómez Palacio – 
Bermejillo del km 10.0 al km 38.7, longitud de 57.4 km, tramo 
Bermejillo - Lím. de Edos Dgo/Chih, del km 40.9 al km 147.3, longitud 
de 104.4 km, de la red federal libre de peaje, en el estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de noviembre de 2022, a las 9:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E44-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 366.155 km, en las rutas 34, 40 y 
49, Ruta 34: Carretera Pedriceña – Rodeo, tramo Pedriceña – Rodeo, 
del km 0.0 al km 98.6, longitud 98.60 km, Entronque a Pedriceña -
Rodeo, longitud de 0.225 km, Entronque a Nazas, longitud de 0.10 
km, Ruta 40: Carretera Durango – Torreón, tramo Durango – 
Cuencamé, del km 100.0 al km 143.8, longitud de 43.80 km, tramo 
Cuencamé – Torreón, del km 145.75 al km 245.0, longitud de 125.15 
km, Ramal a la Velardeña, del km 0.0 al km 5.0, longitud de 5.00 km, 
Entronque a la Velardeña longitud de 0.225 km, Ruta 49: Carretera 
Zacatecas – Torreón, tramo Lím. de Edos Zac/Dgo - Cuencamé, del 
km 134.66 al km 200.16, longitud 65.50 km, Cuerpo B del km 176.25 
al km 176.88 longitud de 0.63 km, Cuerpo B del km 196.00 al km 
196.70 longitud de 0.70 km, Entronque a 12 de Diciembre longitud de 
0.735 km, Tramo Ramal a Santa Clara, del km 0.0 al km 14.0, longitud 
de 14.00 km, Entronque A Ramal a Santa Clara longitud de 0.24 km, 
Tramo Ramal Libramiento Periférico Cuencamé y gazas del km 0.0 al 
km 8.6, longitud de 11.25 km, de la red federal libre de peaje, en el 
estado de Durango.  
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de noviembre de 2022, a las 11:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E45-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 327.977 km, en las rutas 40 y 45, 
Ruta 40: Carretera Durango – Torreón, tramo Durango – Cuencamé, 
del km 10.5 al km 100.0, longitud de 86.0 km, Ruta 45: Carretera 
Zacatecas – Durango, tramo Lím. Edos. Zac/Dgo – Durango, del km 
190.083 al km 279.0, longitud 106.917 km, Ramal Libramiento 
Nombre de Dios, del km 232.74 al km 238.0, longitud 5.26 km, 
Carretera Durango – Hidalgo del Parral, tramo Durango - Lím. de 
Edos Dgo/Chih, del Km 7.0 al km 104.0, longitud 107.0 km, Ramal 
Distribuidor Vial Presa Peña del Aguila, del km 0.0 al km 20.0, longitud 
20.0 km, Ramal a Chupaderos, del km 0.0 al km 2.8, longitud 2.8 km, 
de la red federal libre de peaje, en el estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E46-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 339.00 km, de las rutas 23 y 36, 
Ruta 23: Carretera Durango – Guanaceví, tramo J. Gpe Aguilera – 
Guanaceví y gaza, del km 0.0 al km 254.1, longitud de 258.90 km, 
Entr. a J. Gpe. Aguilera longitud de 0.10 km, Ruta 36: Carretera Los 
Herrera – Topia, tramo Los Herrera – Topia, del km 0.0 al km 80.0, 
longitud de 80.0 km, de la red federal libre de peaje, en el estado de 
Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de noviembre de 2022, a las 09:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E47-2022 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 376.30 km, en las rutas 30 y 45, 

Ruta 30: Carretera Bermejillo - El Palmito, Tramo Bermejillo -Ent la 
Zarca - El Palmito, del km 40.0 al km 160.0, longitud 120.0 km, Ruta 
45: Carretera Durango – Hidalgo del Parral, tramo Durango - Lím. de 
Edos Dgo/Chih del km 104.0 al km 361.7, longitud de 254.70 km, 
Ramal a Villa Ocampo, del km 0.0 al km 1.3, longitud de 1.3 km, y 
Ramal Entr. La Zarca longitud de 0.20 km, Ramal Entr. Villa Ocampo 
longitud de 0.10 km de la red federal libre de peaje, en el estado de 
Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de noviembre de 2022, a las 11:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000977-E48-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 320.537 km, en las rutas 23, 40 y 
45, Ruta 23: Carretera Durango – Mezquital, tramo Durango – 
Mezquital, del km 6.5 al km 81.9, longitud de 75.4 km, Ruta 40: 
Carretera Durango – Mazatlán, tramo Durango – Lím. de Edos 
Dgo/Sin, del km 9.4 al km 198.5, longitud de 189.10 km, y Entr. a 
Piloncillo longitud de 0.761 km, Ruta 45: Carretera Zacatecas – 
Durango, tramo Libramiento Rama Oriente de Durango cuerpos A y B 
y gaza, del km 0.0 al km 10.5, longitud de 21.3 km, Libramiento Sur de 
Durango, del km 0.0 al km 27.7, longitud de 27.7 km, Ramal Entr. 
Ferrería, del km 0.0 al km 1.47, longitud de 1.47 km, Ramal Entr. 
Libramiento Surponiente, del km 0.0 al km 3.424, longitud de 3.424 
km, Ramal Entr. Parras de la Fuente, del km 0.0 al km 1.382, longitud 
de 1.382 km, de la red federal libre de peaje, en el estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de noviembre de 2022, a las 13:30 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por medios 
electrónicos a través del sistema Compranet y en forma presencial en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en Sala de Juntas 
del Centro SICT Durango, ubicada en Av. Río Papaloapan Número 
222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo.  

 
DURANGO, DGO., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT DURANGO 
ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528754) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “TABASCO” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Tabasco”, ubicado en Privada del 
Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 86190, Villahermosa, Tab., a partir del 10 de noviembre de 2022 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E29-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 376.20 km, en las 
rutas 180, 195 y 187: Ruta 180, carretera Villahermosa – 
Ciudad del Carmen, tramo Villahermosa – Frontera – Lim. 
Edos. Tab./Camp., del km 2.9 al 99.75, longitud 119.55 km, 
tramo ramal Ocuiltzapotlan, del km 2.1 al 3.0, longitud 0.90 
km, tramo ramal Macultepec, del km 0.0 al 0.70, longitud 
0.70 km;  Ruta 195, carretera Villahermosa – Tuxtla 
Gutiérrez, tramo Villahermosa – Lim. Edos. Tab./Chis, del 
km 3.23 al 61.55, longitud 78.79 km, tramo ramal Alterna a 
Parrilla, del km 0.0 al 3.94, longitud 3.94, tramo ramal 
Puente Parilla, del km 0.0 al 0.74, longitud 0.74 km; Ruta 
187, carretera Raudales de Malpaso – El Bellote, tramo 
Lim. Edos. Chis./Tab.–Estación Chontalpa, del km 55.0 al 
115.0, longitud 68.80 km, tramo Entronque Santamaría – 
Ent. Las Choapas – Ocozocoautla, del km 0.0 al 16.34, 
longitud 20.09, tramo Cárdenas – El Bellote, del km 115.0 
al 184.51, longitud 85.69 km de la red federal libre de 
peaje, en el estado de Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022
Junta de aclaraciones 21 de noviembre de 2022, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de noviembre de 2022, a las 09:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Sala de Usos Múltiples del Centro SICT “Tabasco”, ubicada 
en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 
86190, Villahermosa, Tab. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000984-E30-2022 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 351.71 km, en las 
rutas 180, 186 y 203; Ruta 180 carretera Coatzacoalcos – 
Villahermosa, tramo Cárdenas – Villahermosa, del km 
148.1 al 166.0, longitud 53.76 km; Ruta 186, carretera 
Villahermosa – Francisco Escárcega, tramo Villahermosa – 
Lim. Edos. Tab./Camp., del km 17.5 al 154.6, longitud 
170.1 km, tramo ramal Aeropuerto de Villahermosa, del km 
0.0 al 1.54, longitud 1.54 km; Ruta 203, carretera El 
Suspiro – Tenosique, tramo El Suspiro – Tenosique, del km 
0.0 al 71.9, longitud 64.81, tramo ramal La Libertad, del km 
0.0 al 5.5, longitud 5.5 km; carretera Tenosique – El Ceibo, 
tramo Tenosique – El Ceibo, del 0.0 al 56.0, longitud 56.0 
km, de la red federal libre de peaje, en el estado de 
Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022
Junta de aclaraciones 21 de noviembre de 2022, a las 12:30 horas 
Visita a instalaciones 18 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de noviembre de 2022, a las 12:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo.

Sala de Usos Múltiples del Centro SICT “Tabasco”, ubicada 
en Privada del Caminero No. 17 Col. Primero de Mayo CP. 
86190, Villahermosa, Tab. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT TABASCO 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 528747) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “COAHUILA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Coahuila”, ubicado en carretera Central 
México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL km 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah., a partir del 10 de 
noviembre de 2022 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 
horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-00900976-E21-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 432.86 km en las rutas 40, 
54 y 57: de la Ruta 40, Carretera Saltillo-Monterrey, Tramo: Saltillo-
Lím. Edos. Coah./N.L. Cpo. “A” del km 15.3 al 19.9, longitud 4.6 km y 
del Cpo. “B” del km 15.3 al 19.9, longitud 4.6 km, Carretera: Saltillo-
Torreón, Tramo: Saltillo-Torreón Cpo. “A” del km 6.0 al 33.55, 
longitud 27.55 km, del km 33.55 al 116.4, longitud 82.85 km y del 
Cpo. “B” del km 6.0 al 33.55, longitud 27.55 km; Ruta 54, Carretera: 
Zacatecas-Saltillo, Tramo: Zacatecas-Lím. Edos. Zac./Salt. Cpo. “A” 
del km 266.5 al 343.3, longitud 76.8, del Cpo. “B” del km 322.0 al 
330.0, longitud 8.0 km, Carretera: Zacatecas-Saltillo, Tramo: Gazas 
del Distribuidor Derramadero del km 0.0 al km 5.9, longitud 5.9 km, 
Ruta 57, Carretera: Matehuala-Saltillo, Tramo: Huachichil-La 
Encantada del km 212.3 al 242.7, longitud 30.4 km, Carretera: 
Matehuala-Saltillo, Tramo: Matehuala-Lím. Edos. N.L./Coah. del km 
201.99 al 212.9, longitud 10.91 km, Carretera: Saltillo-Monclova, 
Tramo: Saltillo-Monclova del km 7.2 al 50.0, longitud 42.8 km, Cpo. 
“A” del km 50.0 al km128.0, longitud 78.0 km, Carretera: Saltillo-
Monclova, Tramo: Ojo Caliente-Santa Cruz del km 1.1 al 34.0, 
longitud 32.9 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de noviembre de 2022, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Junta de Aclaraciones, Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Fallo en la Sala de Usos Múltiples del Centro SICT Coahuila, ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL, 
Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-00900976-E22-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 304.08 km en las rutas 30, 
53 y 57: de la Ruta 30, Carretera: Monclova-Torreón, Tramo: 
Monclova-San Pedro Cpo. “A” del km 6.5 al 18.5, longitud 12.0 km 
del km 23.0 al 79.6, longitud 56.6 km, del km 82.0 al 162.0, longitud 
80.0 km, del Cpo. “B” del km 6.5 al 18.5, longitud 12.0 km, del km 
28.8 al 44.214, longitud 15.414 y del km 45.45 al 79.6, longitud 34.15 
km; Ruta 53, Carretera: Monterey-Monclova, Tramo: Gasas del PSV 
La Gloria del km 0.0 al 0.92, longitud 0.92 km, Carretera: Monterrey-
Monclova, Tramo. Lím. Edos. N.L./Coah.-Castaños del km 115.9 al 
155.9, longitud 40.0 km; Ruta 57, Carretera: Saltillo-Monclova, 
Tramo: Saltillo-Monclova Cpo. “A” del km 128.0 al 173.6, longitud 
45.6 km y del Cpo. “B” del km 166.2 al 173.6, longitud 7.4 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 
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Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Junta de Aclaraciones, Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Fallo en la Sala de Usos Múltiples del Centro SICT Coahuila, ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL, 
Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-00900976-E23-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 309.83 km en la ruta 57: de 
la Ruta 57, Carretera: Monclova-Piedras Negras, Tramo: Monclova-
Piedras Negras del Cpo. “A” del km 6.46 al 125.0, longitud 118.54 
km, del km 125.0 al 185.5, longitud 60.5 km, del km 190.8 al 194.7, 
longitud 3.9 km, del km 196.5 al 206.5, longitud 10.0 km, del Cpo. “B” 
del km 6.46 al 110.0, longitud 103.54 km, del km 115.5 al 125.0, 
longitud 9.5 km, del km 125.0 al 126.3, longitud 1.3 km y del km 
182.95 al 185.5, longitud 2.55 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Junta de Aclaraciones, Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Fallo en la Sala de Usos Múltiples del Centro SICT Coahuila, ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL, 
Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-00900976-E24-2022 

Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 466.88 km en las rutas 02, 
29 y 57: de la Ruta 02, Carretera: Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
Tramo: Lím. Edos. N.L./Coah.-Piedras Negras Cpo. “A” del km 44.4 
al 167.0, longitud 122.6 km y del Cpo. “B” km 165.0 al 167.0, longitud 
2.0 km, Carretera: Piedras Negras-Ciudad Acuña, Tramo: Piedras 
Negras-Ciudad Acuña Cpo. “A” del km 8.0 al 83.6, longitud 75.6 km y 
del Cpo. “B” del km 8.0 al 23.3, longitud 15.3 km, del km 23.3 al 
45.58, longitud 22.28 km, Carretera: Piedras Negras-Ciudad Acuña, 
Tramo: Ramal Aeropuerto de Cd. Acuña del km 0.0 al 0.9, longitud 
0.9 km, Carretera: Piedras Negras-Ciudad Acuña, Tramo: Ramal 
Presa la Amistad del km 7.5 al 22.5, longitud 15.0 km, Carretera: 
Piedras Negras-Ciudad Acuña, Tramo: Ramal al Mirador del km 0.0 
al 1.0, longitud 1.0 km; Ruta 29, Carretera: Morelos-Ciudad Acuña, 
Tramo: Morelos- Cd. Acuña del Cpo. “A” km 1.4 al 8.8, longitud 7.4 
km, del km 10.2 al 100.2, longitud 90.0 km, del Cpo. “B” del km 1.4 al 
8.8, longitud 7.4 km, del km 11.0 al 13.0, longitud 2.0 km y del km 
98.0 al 100.2, longitud 2.2 km; Ruta 57, Carretera: Monclova-Piedras 
Negras, Tramo: Monclova-Piedras Negras del Cpo. “A” del km 210.0 
al 242.9, longitud 32.9 km y del Cpo. “B” del km 210.0 al 242.9, 
longitud 32.9 km, Carretera: Monclova-Piedras Negras, Tramo: 
Libramiento Allende-Morelos-Nava del Cpo. “A” del km 0.0 al 18.7, 
longitud 18.7 y del Cpo. “B” del km 0.0 al km. 18.7, longitud 18.7 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de noviembre de 2022, a las 15:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Junta de Aclaraciones, Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Fallo en la Sala de Usos Múltiples del Centro SICT Coahuila, ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL, 
Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-00900976-E25-2022 
Descripción de la licitación Conservación Rutinaria de Tramos en 438.62 km en las rutas 30 y 

40: de la Ruta 30, Carretera: Monclova-Torreón, Tramo: Torreón-San 
Pedro del Cpo. “A” del km 11.5 al 54.0, longitud 42.5 km y del Cpo. 
“B” del km 11.5 al 54.0, longitud 42.5 km, Carretera: Monclova-
Torreón Tramo: Monclova-San Pedro del Cpo. “A” del km 162.0 al 
264.132, longitud 102.132 km y del Cpo. “B” del km 255.0 al 264.132, 
longitud 9.132 km; Ruta 40, Carretera: Saltillo-Torreón, Tramo: 
Saltillo-Torreón del Cpo. “A” del km 116.4 al 203.1, longitud 86.7 km 
y del km 203.1 al 249.36, longitud 46.26 y del Cpo. “B” del km 116.4 
al 203.1, longitud 86.7 km, del km 203.1 al 206.0, longitud 2.9 km, 
Carretera: Saltillo-Torreón, Tramo: La Cuchilla-San Pedro del km 0.0 
al 17.0, longitud 17.0 km, Carretera: Saltillo-Torreón, Tramo: Gasas 
Paso a Desnivel del km 0.0 al 2.8, longitud 2.8 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

10 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 23 de noviembre de 2022, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 22 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de noviembre de 2022, a las 17:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos de Presentación y 
Apertura de Proposiciones y 
fallo. 

Junta de Aclaraciones, Presentación, Apertura de Proposiciones y 
Fallo en la Sala de Usos Múltiples del Centro SICT Coahuila, ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a SEDESOL, 
Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
SALTILLO, COAH., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT COAHUILA 
ING. JUAN PABLO MARTIN DEL CAMPO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528750) 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 
AVISO FALLO LICITACION 

 
De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 58 del R.L.A.A.S.S.P., la Dirección de 
Operación del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE) 
ubicada en Avenida Benjamín Franklin No. 32, Planta Baja, Colonia Escandón Segunda Sección, Código 
Postal 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-5062-1600 extensión 54680, da a 
conocer el nombre del proveedor de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Electrónica Número de COMPRANET: LA-012O00999-E35-2022: 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos y Productos Farmacéuticos de 
uso veterinario. (Sin Claves de Cuadro Básico) 

Publicación de Fallo 25/10/2022 

 
Licitante Adjudicado Domicilio Partidas Monto Total 

COMERCIALIZADORA 
VETERINARIA GUAYANGAREO, 

S.A. DE C.V. 

Calle Juan Escutia N° 557, Col. 
Chapultepec Sur, C.P. 58260, 

Morelia, Michoacán 

1, 2 y 3 $5,367,154.00 M.N. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 
Y CONTROL DE ENFERMEDADES (CENAPRECE) 

MTRO. ABRAHAM OBREGON CERECER 
RUBRICA. 

(R.- 528846) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO TURISTICO 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. SEDETUR/DPIT/01/2022 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se relaciona, cuyas bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Centro Internacional de Negocios y Convenciones (Anexo A) Boulevard Bahía, Esq. Ignacio 
Comonfort. Colonia 5 de Abril. C.P. 77018 Tel: (983) 835 0860 Ext. 41828, en días hábiles de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 horas. 
 

No. de la Licitación Pública Nacional LO-923010975-E1-2022 

Descripción de la Licitación TEMPLO DEL SANTO NIÑO JESUS  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 10/11/2022 

Visita al Sitio de los trabajos 14/11/2022, 12:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 17/11/2022, 11:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/11/2022, 11:00 hrs 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA 
LCDA. NANCY PATRICIA REYES CORVERA 

RUBRICA. 
(R.- 528940) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E184-2022 
Objeto de la Licitación “Servicio de instalación, mantenimiento y conservación 

menor del inmueble denominado Insurgentes de Llotería 
Nacional” 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de noviembre de 2022. 
Junta de Aclaraciones De conformidad con el numeral 9.2 de la Convocatoria. 
Visita a Instalaciones 10 de noviembre de 2022 en horario de 09:00 a 18:00 

horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de noviembre de 2022 a las 10:00 horas. 
Fallo 18 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 
1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 
55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. Los actos se 
llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. PEDRO CARTAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528938) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Sierra de la 

Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, 

teléfono 7773292100 Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E22-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Limpieza para los 

Campamentos de Conservación Red FONADIN de la 

Unidad Regional Mazatlán 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

18/11/2022 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle 

Sierra de la Rumorosa No. 321, Primer piso, 

Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en 

Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones  

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

25/11/2022, 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad 

Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E23-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento para los 

Campamentos de Conservación de la Red FONADIN de la 

Unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

18/11/2022 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle 

Sierra de la Rumorosa No. 321, Primer piso, 

Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en 

Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones  

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

25/11/2022, 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad 

Regional Mazatlán de CAPUFE. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E24-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Lubricantes y Aditivos para los 

Campamentos de Conservación de la Red FONADIN 

Unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

18/11/2022 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle 

Sierra de la Rumorosa No. 321, Primer piso, 

Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en 

Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones  

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

25/11/2022, 14:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad 

Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528990) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09/2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está 
disponible para consulta en la página electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien 
en: calle José Olivero Pulido No. 202, nivel 1, Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Centro, 
Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00 a la 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-009J0U998-E43-2022 
Carácter de la licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Mantenimiento y conservación de inmuebles de los 

Campamentos de Conservación y mantenimiento de los 
baños de la Plaza de Cobro No. 132 Seybaplaya de la Red 
FONADIN, Adscritos a la Unidad Regional Villahermosa. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de aclaraciones De manera electrónica, el día 18/11/2022, a las 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

De manera electrónica, el día 25/11/2022, a las 10:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 
L.C.P. MARITZA DIANELY SANCHEZ CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528932) 
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FINANCIERA PARA EL BIENESTAR ANTES  
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional,  
cuya convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Centro TELECOMM I,  
Av. de las Telecomunicaciones s/n, Col. Leyes de Reforma, C.P. 09310, Alcaldía Iztapalapa, CDMX,  
del 08 de noviembre al 16 de noviembre de 2022, de las 8:30 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación LA-009KCZ002-E119-2022 
Objeto de la Licitación “RENOVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

DE COMPUTO Y ALMACENAMIENTO DE 
ALTO DESEMPEÑO”. 

Volumen del servicio a contratar Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNET 08/11/2022 
Fecha y hora para realizar la junta de aclaraciones 16/11/2022, a las 10:00 horas 
Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

22/11/2022, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 28/11/2022, a las 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
GERENTA DE ADQUISICIONES 

C.P. JUANA BETANCOURT ESLAVA 
RUBRICA. 

(R.- 528952) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones 
aplicables en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria 
a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. 
Campa, No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 572875, 
de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,  
No. LA-012M7B997-E115-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición Consolidada de Medicamentos para 
los ejercicios 2023-2024 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a 
la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de noviembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2022, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

24 de noviembre de 2022, 10:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 1 de diciembre de 2022, 17:30 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528882) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien, en Av. Insurgentes Sur No. 
1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03940, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad de México, teléfono: 55-5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-03890X001-E60-2022 

Objeto de la Licitación  Servicio de impresión publicaciones CONACYT 2022 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022, 11:00 horas 
Fallo 25/11/2022, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FERNANDO HERNANDEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 528872) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA 

DEL CENTRO MEDICO DE OCCIDENTE 

GUADALAJARA JALISCO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 06/2022 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción II, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 42, 46, 48 Y 51 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación No. LA-050GYR060-E358-2022 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE ANESTESIA, PARA EL

EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir 6920 procedimientos.  

Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 

Junta de aclaraciones 17/11/2022 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022 10:00 horas. 

Fallo 02/12/2022 13:00 horas. 

 

 El evento de esta licitación se llevará a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría del Centro 

Médico Nacional de Occidente, Guadalajara Jalisco; ubicado en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 

Jalisco. 

 La Licitación para el Servicio Médico Integral De Anestesia para el ejercicio 2023, se llevará a cabo a plazos normales. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA 

DRA. RUTH ALEJANDRINA CASTILLO SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 528902) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 

Bis, 34, 35, 36 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala 

No. 1201 col. Ricardo Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 13 

Número de Licitación  LA-050GYR007-E561-2022  

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL  

Descripción de la licitación PROCESO DE CONTRATACIONES PARA LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE GUARDERIA 2023-2027 

Volumen a adquirir EN LUGARES AREA GENERAL MAXIMO: 1142 

EN LUGARES AREA GENERAL MINIMO: 922 

Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DE 2022  

Junta de aclaraciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 09:00 A.M. 

Visita a instalaciones NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 09:00 A.M. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 

Compranet. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 528760) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle 
España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16-22 
Número de Licitación LA-050GYR027-E369-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE 

IMAGENOLOGIA 2023 
Volumen a adquirir 103 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 17/11/2022, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E370-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ANTEOJOS PARA EMPLEADOS 

2023 
Volumen a adquirir 595 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 17/11/2022, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E371-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE REFACCIONES INDUSTRIALES Y 

PARA AIRE ACONDICIONADO 2023 
Volumen a adquirir 19,860 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 17/11/2022, 02:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 02:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E372-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE DOSIMETRIA 2023 
Volumen a adquirir 2,835 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 17/11/2022, 04:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 04:00 PM 
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Número de Licitación LA-050GYR027-E373-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA MEDICINA 

MAGISTRAL 
Y FORMULAS 2023 

Volumen a adquirir 960 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 18/11/2022, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2022, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E375-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A EQUIPOS MEDICOS 2023 
Volumen a adquirir 301 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 18/11/2022, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2022, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E376-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación TRASLADO DE PACIENTES EN AUTOBUS 2023
Volumen a adquirir 115,000 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 18/11/2022, 02:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2022, 02:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E377-2022 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 2023 
Volumen a adquirir 183,140 Lts 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 18/11/2022, 04:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2022, 04:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E374-2022 
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA BOMBAS DE 

INFUSION 2023 
Volumen a adquirir 43,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de Noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 24/11/2022, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2022, 10:00 AM 

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 25 de Octubre de 
2022, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaias Vera, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 528752) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis Fracción I, 26 Bis Fracción II, 
27, 28 Fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 29 
Número de Licitación LA-050GYR017-E318-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES EN 

AMBULANCIA SUBROGADA, REGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir 16 Rutas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de Aclaraciones 17/11/2022, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 25/11/2022, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E328-2022 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica  
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO POR SUSTITUCION 

PARA DIVERSAS UNIDADES MEDICAS DEL OOAD 
HIDALGO 

Volumen a adquirir 98 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de Aclaraciones 14/11/2022, 09:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 22/11/2022, 09:00 HRS. 

 
Número de Licitación LA-050GYR017-E329-2022 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MOBILIARIO MEDICO PARA EL HGZ 

NO. 36 PACHUCA, HIDALGO Y SUSTITUCION A 
DIVERSAS UNIDADES MEDICAS DEL OOAD HIDALGO 

Volumen a adquirir 437 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de Aclaraciones 14/11/2022, 11:00 HRS. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 22/11/2022, 11:00 HRS. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial La Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 hrs. 

 El titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Mtro. Hugo Zamora Oviedo, autorizó la 
reducción del plazo de presentación de proposiciones el 04 de noviembre del 2022. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. HUGO ZAMORA OVIEDO 

RUBRICA. 
(R.- 528913) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32 segundo párrafo y 47 de la LAASSP, y demás 
correlativos de su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la materia; se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle 
Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 14218 y 14277 de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00. La reducción del plazo que prevé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la presentación y apertura de 
proposiciones fue autorizada por la C.P. Elvia Ascencio Millán, Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y Servicios, mediante oficio número 09 53 84 
61/1CFC/10786/2022 el día 3 de noviembre de 2022 y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Electrónica 
LA-050GYR047-E45-2022 

Objeto de la Licitación Adquisición de bienes terapéuticos del grupo 080 material de laboratorio (Tiras Reactivas para la determinación 
de glucosa), para el ejercicio fiscal 2022. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la convocatoria del grupo 080 material de laboratorio (Tiras 
Reactivas para la determinación de glucosa), para el ejercicio fiscal 2022. 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de noviembre de 2022. 
Junta de Aclaraciones 11 de noviembre de 2022 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de noviembre de 2022 11:00 hrs. 
Acto de Fallo 2 de diciembre de 2022 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
MTRA. ARACELI SANCHEZ VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 528909) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y 
II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 53 Bis, 54 
y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 28, 29, 31, 34, 
35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 81, 84, 85, 89, 90, 91, 95, 96, 98, 99, 
100, 101, 102 y 103 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, 
Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en 
curso de las de 8:00 a 16:00 horas. Se convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR075-E215-2022
Carácter de Licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA, 

EJERCICIO 2023”
Volumen a adquirir 1 SERVICIO
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 16/11/2022 11:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 11:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E216-2022
Carácter de Licitación  Pública Nacional
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE INHALOTERAPIA, 

EJERCICIO 2023”.
Volumen a adquirir 1 SERVICIO
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 16/11/2022 10:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 10:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E218-2022
Carácter de Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE MEDICINA NUCLEAR, 

EJERCICIO 2013” 
Volumen a adquirir 11 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 14/11/2022 10:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022 10:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E219-2022
Carácter de Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE RESONANCIA 

MAGNETICA SIMPLE O CONTRASTADA, EJERCICIO 
2023”

Volumen a adquirir 22 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 16/11/2022 09:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 09:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E222-2022
Carácter de Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación “SERVICIO SUBROGADO DE ANGIOPLASTIA 

(INTERVENCIONISMO CORONARIO PERCUTANEO 
TERAPEUTICO), EJERCICIO 2023” 
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Volumen a adquirir 22 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 14/11/2022 11:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022 11:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E223-2022
Carácter de Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación “CONTRATACION PLURIANUAL DE 7 GUARDERIAS 

A TRAVES DE TERCEROS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE GUARDERIA EN EL ESQUEMA 
VECINAL COMUNITARIO UNICO Y GUARDERIA 
INTEGRADORA CON VIGENCIA 2023-2027, 
IMPLEMENTANDO EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.” 

Volumen a adquirir 88,380 SERVICIOS
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 15/11/2022 10:00 A. M. 
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022 10:00 A. M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E235-2022
Carácter de Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación SERVICIO DE ULTRASONIDO, EJERCICIO 2023”
Volumen a adquirir 43 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 13/11/2022 09:00 A. M.
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 28/11/2022 09:00 A.M. 

 
Número de Licitación LA-050GYR075-E230-2022
Carácter de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados
Descripción de la licitación “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, 

QUE INCLUYA DOTACION DE INSTRUMENTAL 
COMPATIBLE CON LOS IMPLANTES PARA LAS 
UNIDADES QUE ASI LO REQUIEREN, SERVICIO
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
AL EQUIPO E INSTRUMENTAL, CAPACITACION AL 
PERSONAL OPERATIVO Y EL SUMINISTRO
DE INSUMOS, ASISTENCIA TECNICA PARA LAS 
UNIDADES QUE ASI LO REQUIERAN, PARA CUBRIR 
NECESIDADES EN EL SERVICIO DE 
TRAUMATOLOGIA DE LA O. O. A. D. ESTATAL 
QUERETARO, EJERCICIO 2013”. 

Volumen a adquirir 117 IMPLANTES
Fecha de publicación en CompraNet 10 DE NOVIEMBRE DEL 2022
Junta de aclaraciones 14/11/2022 09:00 A. M.
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022 09:00 A.M. 

 
 Todos los eventos se realizarán, a través de la Plataforma de CompraNet, en la Oficina de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Av. 
Mezquital número 6, Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 La reducción de plazo de la licitación fue autorizada por el Mtro. Kevin Cázares Bárcena, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 02 de Noviembre del 2022. 

 
QUERETARO, QRO., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
MTRO. KEVIN CAZARES BARCENAS 

RUBRICA. 
(R.- 528903) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales e Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 
II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36-Bis Fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se 
enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez 
número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario 
de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E263-2022 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis para el periodo del 01 de Enero al 31 de 

Agosto del Ejercicio 2023. 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio. 
Volumen a adquirir 300 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022. 
Junta de aclaraciones 06/12/2022 08:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2022 09:00 horas. 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E260-2022 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dosimetría Personal para el Ejercicio Fiscal 2023. 
Carácter de la Licitación Nacional. 
Volumen a adquirir 4492 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022. 
Junta de aclaraciones 15/11/2022 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022 09:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 528907) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, II, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR041-E380-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación  SERVICIO DE GUARDERIA ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO 
Volumen a adquirir 2 Guarderías 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 23/11/2022 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo al inciso d) de los requisitos de participación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30/11/2022 a las 11:00 horas 

 
No. de Licitación LA-050GYR041-E381-2022 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación  PRODUCTOS DE MEDICINA MAGISTRAL 
Volumen a adquirir 167 Fórmulas 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 23/11/2022 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 29/11/2022 a las 12:00 horas 

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 
Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código 
Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 528759) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los artículos 2, fracción VIII, 25, 26 fracción I, 26 

Bis fracción I, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción III, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LA-050GYR041-E382-2022 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación  Adquisición de Aparatos de Prótesis y Ortesis 2023 

Volumen a adquirir 225 piezas 

Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la Junta de Aclaraciones 24/11/2022 a las 13:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 01/12/2022 a las 13:00 horas 

 

Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para consulta en http://compranet.hacienda.gob.mx; y serán gratuitas o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 

Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código Postal 90110, en Tlaxcala, Tlax., con teléfonos (246) 468-0384 y (246) 468-0492. 

Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Avenida Libramiento IPN S/N, Colonia San Diego Metepec, Código 

Postal 90100, en Tlaxcala, Tlax. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 

(R.- 528758) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 

en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo 

siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR018-E869-2022 

Carácter de la Licitación Pública nacional 

Descripción de la licitación Proceso de contratación para la continuidad del servicio de guardería 2023-2027 

Volumen a adquirir 8 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre del 2022 

Junta de aclaraciones 18/11/2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 

Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 

9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, 

Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA. 

(R.- 528756) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO 1936, DENOMINADO  
“FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a las 
personas morales a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006G1C003-EXX-2022, 
para la contratación del servicio de aseguramiento en materia de Responsabilidad Civil del Usuario y del 
Concesionario para 10 (diez) autopistas, 2 (dos) puentes internacionales y 1 (un) corredor carretero, 
concesionados al Fideicomiso No. 1936 denominado Fondo Nacional de Infraestructura, cuyas Bases están 
disponibles para su consulta en CompraNet, o en avenida Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10,  
Col. Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01219, en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso Contratación del servicio de aseguramiento en materia de 
Responsabilidad Civil del Usuario y del Concesionario para 10 
(diez) autopistas, 2 (dos) puentes internacionales y 1 (un) 
corredor carretero, concesionados al Fideicomiso 1936.- Fondo 
Nacional de Infraestructura.

Fecha de Publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022
Fecha Junta de Aclaraciones 17 de noviembre de 2022 11:00 horas en CompraNet
Fecha Presentación y Apertura de 
Propuestas 

28 de noviembre de 2022 11:00 horas en CompraNet

Fecha Emisión de Fallo 30 de noviembre de 2022 13:00 horas en CompraNet
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 

DIEGO FLORES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528842) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 Constitucional, 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad,  
en las disposiciones 2 fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracción II, III, IV y VI, 34, 37 fracción I y 55 
fracciones III y IV, de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación 
de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, por cuenta y orden de CFE Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de 
la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0093-2022
Descripción del concurso: Seccionadores Partidas Desiertas 2022 
Fecha de publicación en Micrositio: 7/11/2022
Sesión de Aclaraciones: 11/11/2022, 11:00 hrs
Límite para presentación de ofertas: 23/11/2022, 11:00 hrs
Apertura Técnica: 23/11/2022, 12:00 hrs
Apertura Económica: 30/11/2022, 14:00 hrs
Fallo 7/12/2022, 13:30 hrs

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio de la 
Vega Angeles, el Lic. Daniel Miranda Velázquez y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano 
No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx, 
raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del 
Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/,  
a partir de la fecha de publicación en Micrositio de CFE. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528874) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 10 de noviem
bre de 2022 

162      
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las 

disposiciones 2 fracción I inciso c), 30 fracción I inciso b), 31, 33 fracciones I, II, III, IV, VI y VII, 34, 37 fracción I y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales 

en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad, por cuenta y orden de CFE 

Generación VI EPS, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0094-2022 

Descripción del concurso: Modernización de las Grúas Viajeras Tipo Puente de 180/30 Ton. de la Casa de Máquinas en la Central 

Hidroeléctrica Angel Albino Corzo 

Fecha de publicación en Micrositio: 7/11/2022 

Sesión de Aclaraciones: 11/10/2022, 10:00 hrs 

Límite para presentación de ofertas: 23/11/2022, 10:00 hrs 

Apertura Técnica: 23/11/2022, 11:00 hrs 

Apertura Económica: 30/11/2022, 10:00 hrs 

Fallo 7/12/2022, 14:30 hrs 

 

El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones 

cuyos contactos son: L.A. José Aurelio de la Vega Angeles, el Lic. Daniel Miranda Velázquez y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 

4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx, 

daniel.miranda@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la 

CFE ubicado en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio de CFE. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 528875) 



Jueves 10 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL      163 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2 fracción II, 30 fracción I, inciso a), 31 y 33 fracción 
VII, 37 fracción I y 55 fracción III de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0095-2022 
Descripción del concurso: Adquisición de Cuchillas 2021 y 2022 partidas desiertas 
Fecha de publicación en Micrositio: 07/11/2022 
Sesión de Aclaraciones: Del 10/11/2022,11:00 hrs al 15/11/2022, 17:00 hrs  
Límite para presentación de ofertas: 22/11/2022, 16:00 hrs 
Apertura Técnica: 22/11/2022, 17:30 hrs 
Apertura Económica: 28/11/2022, 17:30 hrs 
Fallo 08/12/2022, 17:30 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la Vega 
Angeles, y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83650, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528871) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I inciso b), 31, 
33 fracciones I, II, III, VI, VII y VIII, 34, 37 fracción I, 52 y 55 fracciones II, III y IV de las Disposiciones 
Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la 
CFE, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio para la adquisición de los bienes que se indican, de conformidad con lo siguiente 
 

CFE-0001-CAAAT-0096-2022 
Transformadores de Distribución partidas desiertas 2022 

Fecha de publicación en Micrositio 8/11/2022 
Sesión de Aclaraciones 14/11/2022, 11:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas 23/11/2022, 10:30 hrs 
Apertura Técnica 23/11/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica 30/11/2022, 12:00 hrs 
Fallo 8/12/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a 
través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles y el 
Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de 
Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/ 
Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 528971) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CAAAT-0072-2022 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, piso 4, 

sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, proporciona la información correspondiente  

al siguiente fallo emitido: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-

0072-2022 para la adquisición de tapones para el sistema de condensador principal (MD/N22) como stock  

de seguridad. El concursante ganador es: Nuclear Business and Marketing, S.A. de C.V., con domicilio en  

Av. 20 de noviembre No. 2053 Interior #1, Col. Ignacio Zaragoza Código Postal 91910, para la partida de la 1 

(única), por un importe total de $12,502,938.00 pesos (doce millones, quinientos dos mil, novecientos treinta  

y ocho pesos 00/100). El fallo se emitió el 4 de noviembre del 2022. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 

(R.- 528968) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-S-GCP-401-94225-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Rehabilitación de hornos industriales para talleres 
eléctricos de PEP. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

14 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 23 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3718883956+7the@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo.  
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2. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-87609-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 
Descripción del objeto de la contratación: Suministro de equipos portátiles para la adquisición de 

registros ecómetros y cartas dinamométricas de la Región 
Norte. 

Fecha para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

14 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 24 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3441520028+vw2v@ansmtp.ariba.com y gerardo.elimelec.diaz@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
 EL Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia del 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Gonzalo 
Torres López, Hugo Amaya Enderle, Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, 
Ricardo Vicente Trejo Olivares, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez 
Vidal, la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 
voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 170 
DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528989) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-68401-22-2, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la 
contratación: 

Suministro de artículos y accesorios para maniobras para las 
áreas operativas de las Subdirecciones de Producción con 
operaciones en campos terrestres. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

17 de noviembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 09 de diciembre de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3487962109+qgk@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-80826-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la 
contratación: 

Servicio de rehabilitación y mantenimiento a válvulas 
manuales y automáticas para control de procesos de 
producción de los Activos de Producción de la Subdirección 
de Producción Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

17 de noviembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 19 de diciembre de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3723826300+29o1@ansmtp.ariba.com y hector.manuel.leos@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-87602-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la 
contratación: 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al sistema 
de control marca Murphy de los motocompresores, 
motobombas y turbobombas instalados en los Activos de la 
Subdirección de Producción Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

17 de noviembre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas: 19 de diciembre de 2022 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3724878092+pxkz@ansmtp.ariba.com y jose.gabriel.moreno@pemex.com, indicando el 
nombre de su empresa en el asunto del correo. 
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 Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

 La firma de los contratos correspondientes se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 

oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 

que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 

materia de Compras del Sector Público; adicionalmente, para el concurso PEP-CAT-B-GCP-500-68401-

22-2, los bienes propuestos deben ser originarios de México o de cualquier país con el que los Estados 

Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de 

Compras del Sector Público. 

 La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 

 Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 

tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 

cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 

subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 

sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 

y normatividad aplicables. 

 Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 

para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 

Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 

párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 

Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay, César 

Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez y Héctor Manuel Leos Luna, Daniel 

Ramón Chan Martínez, Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario Torrez de la Rosa, Jairo 

Alejandro Uco Cruz y María Esmeralda Palomera Celis facultades para realizar y suscribir actos de 

trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 

procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 170 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528895) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSYEP-085-94227-22-1, que tiene por objeto "Ingeniería, procura y 
construcción de 2 tanques de almacenamiento de crudo de 500 MB en TMDB", de acuerdo con  
lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Etapa de Precalificación (inicio) 17 de noviembre de 2022, 11:00 horas

Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de contratación 12 de diciembre de 2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 28 de diciembre de 2022, 10:00 horas

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 528878) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-S-GCSEYP-085-94579-22-1, que tiene por objeto "Servicios de análisis 
petrofísicos y de fluidos para los pozos terrestres y procesos de estudios de Pemex Exploración y 
Producción", de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas 

a las bases de contratación
17 de noviembre de 2022, 11:00 horas

Visita al sitio 18 de Noviembre de 2022, 11:00 horas
Presentación y apertura de propuestas 07 de diciembre de 2022, 10:00 horas

Notificación del fallo del concurso 02 de enero de 2023, 17:00 horas 
 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, DE 
CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 528981) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos dentro de los cuales se suscribió 
un título o un capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, 75 y 77 de la  
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, citados a continuación: 
 
1. Concurso PEP-CAT-B-GCP-401-94829-22-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de equipos y accesorios para control 
de contingencias ambientales en los Activos de 
Producción de la Región Norte de PEP. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 14 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 29 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al
acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su
interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS3723971083+y7mw@ansmtp.ariba.com y galo.perez@pemex.com, indicando el nombre 
de su empresa en el asunto del correo. 

 
 EL Concurso se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
 La firma de los contratos correspondientes se llevarán a cabo por medios electrónico a través de la 

plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 
sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

 No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 
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 Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-

Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 

para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 

Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 

párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 

26 de julio de 2019, delego a los C. Gonzalo Torres López, Tomás Gregorio Sánchez Yáñez, Galo 

Crescenciano Pérez Bernabé, Hugo Amaya Enderle, Gerardo Elimelec Díaz Méndez, Ricardo Vicente 

Trejo Olivares, Karla Roxana Gomezcaña Arellano, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la 

suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe 

voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

NOHEMI ALMADA MIRELES 

GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 170 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528988) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA ID PAC 95179 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, IV.7 segundo párrafo inciso b) y numeral 
IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex 
Logística (PLOG), se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional 
bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. 
PMX_DCAS_SA_PC_PLOG_CT_B_GCPCC_3_95179_351_2022_PCON_medición_y_refaccionamiento_1, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha 
Descripción de los Bienes objeto de la 
contratación: 

Suministro de equipos de medición y refaccionamiento 
para el control y monitoreo de la corrosión en ductos 
enterrados bajo la jurisdicción de la GTMSD 

Junta de Aclaraciones a las bases del 
concurso – Entrega de respuestas. 

15 de diciembre de 2022, 17:00 horas 

Fecha límite para la recepción del 
Documento DA-1 Manifiesto de interés en 
participar. 

19 de diciembre de 2022, 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnica Comercial y Económica 

21 de diciembre de 2022, 10:00 horas 

 



172      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

 Los interesados en participar deberán entregar el documento DA-1 en la fecha y hora establecida en el 
cronograma de eventos de las bases de contratación; mediante el cual expresen su interés en participar y 
deberán enviar al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3730219305+p3ud@ansmtp.ariba.com y sofia.nayelli.marquez@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo. 

 El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCeP). 

 Podrán participar las (personas físicas o morales) de Nacionalidad Mexicana o de los países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con disposiciones en 
materia de compra del Sector Público y los bienes a adquirir deberán ser de origen nacional o de los 
países socios en los Tratados. 

 Los participantes deberán presentar una Garantía para el Sostenimiento y seriedad de la oferta 
equivalente al 5% de su propuesta. 

 La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

 Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el SISCeP, y a 
través del portal de internet. 

 La información de la convocatoria y bases de contratación son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública. 

 No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la fracción VI del artículo 
76 de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para 
de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad 
aplicables. 

 En cumplimiento al comunicado Presidencia -016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a 
la esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

 Para más información, podrá consultar las bases del concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el portal de internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

  La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Producción, Comercialización y Confiabilidad de la Coordinación de Abastecimiento para 
Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, 
fracciones VIII y XXIV, 21 primer párrafo y 39, fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria 
publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, y la modificación establecida el 7 de mayo de 
2021, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos e implícitamente estas representaciones 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EMITE: 

MTRA. NORA ZORAIDA ESPINOSA MORA 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 
MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO 

DE 2021, SEGUN NOMBRAMIENTO EMITIDO POR EL DIRECTOR CORPORATIVO DE ADMINISTRACION 
Y SERVICIOS MEDIANTE OFICIO No. DCAS-0754-2022 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022 

RUBRICA. 
(R.- 528980) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-95079-22-1, que tiene por objeto "Habilitación de 
drenado automático de tanques de almacenamiento y deshidratación", de acuerdo con lo siguiente: 

 
Evento Fecha y hora 

Notificación de aclaraciones de dudas a las bases de 
contratación 

17 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

Visita al sitio 18 de noviembre de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 7 de diciembre de 2022, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 2 de enero de 2023, 17:00 horas 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, DE 
CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 528935) 
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EPS CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad,  
en las disposiciones 30 fracción I, inciso b), 31, 32, 33 fracción II y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones,  
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias  
(en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el siguiente concurso: 
Los interesados podrán obtener los Pliegos de Requisitos en la siguiente liga: https://msc.cfe.mx, este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera 
Electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de actividades. 
Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los Tratados No. CFE-0100-CASAT-0021-2022 para la adquisición de: MANTENIMIENTO A 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA 2023 DDBC 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Micrositio de Concursos de CFE 08 noviembre 2022 Micrositio de Concursos de CFE 
2. Visita a sitio 14 noviembre 2022  

09:00 hrs 
Cada una de las subestaciones 

de Lista destinos 
3. Periodo para la presentación de aclaraciones de los documentos del concurso abierto Del 14 al 21 noviembre 2022, 

12:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE 

4. Sesión de aclaración de los documentos del concurso abierto 22 noviembre 2022, 08:00 hrs. Micrositio de Concursos de CFE 
5. Periodo para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 23 al 29 noviembre 2022, 

 10:00 hrs. 
Micrositio de Concursos de CFE 

6. Apertura de Ofertas Técnicas 29 noviembre 2022, 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

7. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 06 diciembre 2022, 
08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

8. Notificación del Fallo 13 diciembre 2022, 
08:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

9. Firma del contrato Se establecerá en el Fallo del procedimiento 
 

10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIV. DE COMPRAS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A110064 

RICARDO CORRAL GALAZ 
RUBRICA. 

(R.- 528967) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 26 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAS-CFE1000-0033-2022, para el: 
 

“Servicio de instalación, configuración y puesta a punto de equipo de Radio 4G LTE para la Red Pública de Telecomunicaciones” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo número 48, Col. Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAS-CFE1000-0033-2022 
Objeto del concurso Servicio de instalación, configuración y puesta a punto de equipo de Radio 4G 

LTE para la Red Pública de Telecomunicaciones 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 10 de noviembre de 2022 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 10 de noviembre de 2022 al 11 de noviembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 14 de noviembre de 2022; a las 11:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 16 de noviembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de fallo 18 de noviembre de 2022; a las 12:00 horas 
Formalización del Contrato 22 de noviembre de 2022; a las 14:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo número 48, Col Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528901) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 10 de noviem
bre de 2022 

176      
 

CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 27 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAS-CFE1000-0034-2022, para el: 
 

“Servicio de Arrendamiento de espacio en sitios de telecomunicaciones, Fase 2” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial No. CAS-CFE1000-0034-2022 
Objeto del concurso Servicio de Arrendamiento de espacio en sitios de telecomunicaciones, Fase 2 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de Internet 10 de noviembre de 2022 
Periodo para la presentación de dudas a las Bases de Contratación 
y/o al Anexo Técnico 

Del 10 de noviembre de 2022 al 11 de noviembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 14 de noviembre de 2022; a las 16:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 17 de noviembre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de fallo 22 de noviembre de 2022; a las 17:00 horas 
Formalización del Contrato 25 de noviembre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528900) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO N°. 28 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0035-2022, para el: 
 

“Adquisición de artículos promocionales e impresos” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo número 48, Col. Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0035-2022 
Objeto del concurso Adquisición de artículos promocionales e impresos 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

10 de noviembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 10 de noviembre de 2022 al 11 de noviembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 15 de noviembre de 2022; a las 14:30 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 16 de noviembre de 2022; a las 18:00 horas 
Sesión de fallo 17 de noviembre de 2022; a las 13:00 horas 
Formalización del Contrato 18 de noviembre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo número 48, Col Escandón I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 528906) 
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CFE TRANSMISION 
CONCURSOS ABIERTOS 

 

De conformidad con las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal 

de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos siguientes cuyos Pliegos de Requisitos 

que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Micrositio de Concursos o bien en el Departamento de Concursos de la 

Subjefatura de Recursos Materiales de la Unidad de Administración y Finanzas, con dirección en calle Don Manuelito No. 32, Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro 

Obregón, Ciudad de México, C.P. 01780, teléfono (55) 54 90 04 00 ext. 35201. 

 

CFE-0200-CAAAT-0001-2022 

Objetivo del Concurso “ADQUISICION TRANSFORMADORES DE INSTRUMENTO GRTNE 138KV” 

Volumen a contratar Ver detalles en Pliego de Requisitos 

Fecha de Publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 10/11/2022 

Aclaración a los documentos del Concurso 17/11/2022 a las 10:00 horas 

Apertura de ofertas técnicas 20/12/2022 a las 10:00 horas 

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 05/01/2022 a las 10:00 horas 

Fallo 12/01/2022 a las 15:00 horas 

 

CFE-0200-CASAT-0001-2022 

Objetivo del Concurso “MANTENIMIENTO MAYOR A TRANSFORMADORES Y AUTOTRANSFORMADORES DE 

POTENCIA” 

Volumen a contratar Ver detalles en Pliego de Requisitos 

Fecha de Publicación en el Micrositio de Concursos de CFE 10/11/2022 

Aclaración a los documentos del Concurso 16/11/2022 a las 10:00 horas 

Apertura de ofertas técnicas 19/12/2022 a las 10:00 horas 

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas 04/01/2022 a las 10:00 horas 

Fallo 11/01/2022 a las 15:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES Y OBRA 

ING. RAUL BERNAL MORENO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528896) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/008/2022 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la presente licitación. 
 
1. Objeto. “Servicio de mantenimiento y soporte técnico de Proactivanet”, cuyo detalle se proporciona en el 

Anexo 2a de las bases. A continuación, se describe brevemente el concepto de la partida única: 
Partida Descripción breve Cantidad y 

Unidad de Medida 
Unica Servicio de mantenimiento y soporte técnico de Proactivanet, 

proporcionando de forma integral el soporte técnico y mantenimiento, las 
parametrizaciones y el acompañamiento en la ejecución de respaldos y 

recuperación de información, que aseguren la continuidad de la 
operación de la herramienta. 

Conforme al Anexo 
2a de las bases 

 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 

y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria, bases y sus anexos sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 

3. Calendario de eventos. 
Obtención 
de bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto  

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega 
de documentación legal y 
financiera, presentación y 

apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 
(Fecha 

estimada) 

A partir del 
10 de 

noviembre de 
2022 

18 de noviembre de 
2022 

de 8:30 a 12:00 hrs. 

22 de noviembre 
de 2022 

a las 14:00 hrs. 

2 de diciembre de 2022 
a las 10:00 hrs. 

15 de 
diciembre de 

2022 
a las 14:30 hrs. 

 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en 
formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la 
identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos, es 
requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 
En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme al 
calendario de eventos. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollan los eventos: 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma de Microsoft 

Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y de notificación de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de 
Febrero; calle Chimalpopoca 112, esquina calle 5 de Febrero, planta baja, colonia Centro de la 
Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080. Ante la situación actual provocada por 
la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente procedimiento están restringidas a la 
participación de únicamente un representante por cada una de las personas físicas y morales que 
participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y acatar las medidas de 
seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 



180      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 

registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de estos y se abstenga de intervenir, en 

cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Periodo de prestación del servicio. Del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023. 

8. Lugar de ejecución. En las oficinas de la Dirección General de Tecnologías de la Información de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicadas en calle 16 de septiembre número 38, piso 4, colonia 

Centro, código postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 8:00 a 19:00 hrs. 

9. Forma de pago. El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 

presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) acompañada de la constancia de entrega 

a entera satisfacción. Los pagos se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestaria conforme al 

artículo 39 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 

indicada en el punto 2 de esta convocatoria. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 

en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES 

MTRO. OMAR GARCIA MORALES 

RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DEL TECNOLOGIAS  

DE LA INFORMACION 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 

RUBRICA.  

(R.- 528898) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/009/2022 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana a participar en la presente licitación. 
1. Objeto. Adquisición y actualización de Software Consolidado 2022, cuyo detalle se proporciona en el 

Anexo 2a de las bases. A continuación, se describen brevemente las principales partidas y subpartidas 
del requerimiento, en bases se refiere la totalidad de partidas: 

 
Partidas Descripción breve Cantidad 

1  A Adobe Acrobat Pro 122 
B Adobe Photoshop 14 
C Adobe Indesing 2 
D Adobe Ilustrator 3 
E Adobe Creative Cloud 50 

12 A FileMaker Server 19 1 
B FileMaker Pro 19 17 

14 Compressor 18 
 
2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 

y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria, bases y sus anexos sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 
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3. Calendario de eventos. 

Obtención 
de bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto  

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de entrega 
de documentación legal y 
financiera, presentación y 

apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 
(Fecha 

estimada) 

A partir del 
10 de 

noviembre de 
2022 

18 de noviembre  
de 2022 

de 12:30 a 16:00 
hrs. 

23 de noviembre 
de 2022 

a las 11:00 hrs. 

30 de noviembre de 2022 
a las 10:00 hrs. 

15 de 
diciembre de 

2022 
a las 14:00 hrs. 

 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en 
formato Microsoft Word y la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la 
identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos, es 
requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación. 
En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma conforme al 
calendario de eventos. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollan los eventos: 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma de Microsoft 

Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y de notificación de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5 de 
Febrero; Calle Chimalpopoca 112, esquina Calle 5 de Febrero, planta baja, colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México. Ante la situación actual provocada por la 
pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente procedimiento están restringidas a la 
participación de únicamente un representante por cada una de las personas físicas y morales que 
participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y acatar las medidas de 
seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de estos y se abstenga de intervenir, en 
cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Plazo. Las licencias o suscripciones del software, se deberán entregar conforme a lo establecido en el 
Anexo 2a, subíndice 4.1 “Consideraciones Generales”. 

8. Entrega. El administrador de contrato proporcionará al adjudicatario la cuenta de correo electrónico para 
el envío de los enlaces para la descarga. 

9. Forma de pago. El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) acompañada de la constancia de entrega 
a entera satisfacción. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2 de esta convocatoria. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DEL TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 
RUBRICA.  

(R.- 528899) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CJF/SEA/DGRM/LPN/004/2023 
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con el artículo 313 y demás relativos y aplicables del Acuerdo General del Pleno  
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que  
a continuación se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción General Plazo para inscripción 
CJF/SEA/DGRM/LPN/004/2023 Servicio de transmisión y enlace satelital 10, 11, 14 y 15 de 

noviembre de 2022. 
 

El total del servicio requerido se podrá verificar en el Anexo Técnico de las Bases de Licitación, disponibles en 
el portal del Consejo de la Judicatura Federal en la página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de 
“Servicios”, en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios 
Generales”, pestaña “2022” a partir del 10 de noviembre de 2022, por lo que, la tabla siguiente describe de 
manera general el servicio del procedimiento. 
 

Partida  Nombre Unidad de medida 
Unica Servicio de transmisión y enlace satelital Servicio  

 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Revisión preliminar 
de documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de juntas de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 22 
de noviembre de 2022 a 
las 12:30 horas. 

No aplica No aplica Sala de juntas de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 29 
de noviembre de 2022 a 
las 11:30 horas. 

 
Requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego al Acuerdo General del  
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo: 
1. Las Bases de la Licitación Pública Nacional estarán disponibles para consulta en las instalaciones de la 

Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500 Exts. 2725 y 2719, durante los días 10, 11, 14 y 15 de 
noviembre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del 
Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx dentro de la sección de “Servicios”, 
en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a “Recursos Materiales y Servicios Generales”, 
pestaña “2022”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante los días  
10, 11, 14 y 15 de noviembre de 2022, en un horario de 10:00 a 14:30 horas y 16:00 a 17:30 horas, 
firmando el recibo correspondiente a la recepción de las Bases de Licitación, por parte de la persona 
física o del representante de la persona moral o física que desee participar en el procedimiento de 
Licitación. La inscripción deberá realizarse en las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, 
adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, 
Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
presentando original y copia de su identificación oficial vigente tratándose de persona física, copia de la 
cédula de identificación fiscal o constancia de situación fiscal actualizada a la fecha de inscripción.  
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En caso de persona moral además deberá presentar escritura constitutiva, así como sus modificaciones 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio previamente al día de la inscripción al 
procedimiento e instrumento en el que consten las facultades del apoderado o representante legal,  
así como la identificación oficial vigente del apoderado o representante legal; en caso de enviar a un 
representante legal, deberá presentarse con carta poder correspondiente y la identificación oficial del 
mismo. La documentación aquí descrita es referencial, por lo que los interesados deberán apegarse  
a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos  
y documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español en papel membretado del licitante o del 
fabricante, de acuerdo con las Bases de Licitación. 

4. Los participantes, dentro de su propuesta técnica, deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas o Internacionales solicitadas en las Bases de Licitación,  
en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las Bases de Licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las Bases de Licitación,  

así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo se hace del 
conocimiento de los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberán 
apegarse a lo solicitado en las Bases de Licitación. 

7. El acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido en el artículo 325 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
DOCTOR DIEGO GUTIERREZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 528975) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,  
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura 
de Propuestas

Fallo

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/031/2022 

Suministro e Instalación de Equipos para la Protección de Ataques de 
Denegación de Servicios para Portales Web Institucionales Críticos del 
TEPJF de la marca CheckPoint

17 de noviembre 
de 2022 

11:00 horas

25 de noviembre 
de 2022 

10:00 horas

1 de diciembre 
de 2022 

18:00 horas
SEGUNDA 

TEPJF/LPN/032/2022 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos y 
componentes de los sistemas de videovigilancia 

22 de noviembre 
de 2022 

11:00 horas

28 de noviembre 
de 2022 

10:00 horas

7 de diciembre 
de 2022 

18:00 horas
 

 Las bases de la licitación tendrán un costo de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) y podrán ser consultadas por los interesados en la página 
http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública,  
sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442, 5586, 5636 y 5655. 

 El pago y venta de las bases serán los días 10, 11, 12, 13 y 14 de noviembre 2022, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o mediante transferencia bancaria de la cuenta de los interesados, a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, 
a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública, los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 
expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La visita a las instalaciones es obligatoria y se llevará a cabo los días 15, 16, 17 y 18 de noviembre de 2022 a las 11:00 horas, en los domicilios citados en bases 
ubicados en Ciudad de México, Toluca, Xalapa, Guadalajara y Monterrey, y se expedirá constancia de asistencia la cual es un requisito indispensable para 
presentar propuesta. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 La entrega de los bienes y prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. ARTURO CAMACHO CONTRERAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528993) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0265-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SAIG-22-0265-1  
con el objeto de contratar los servicios de análisis y muestreo fisicoquímico y bacteriológico del agua en 
Oficinas Centrales y Complejo Jalisco del Banco de México. El volumen de los servicios materia de licitación 
se detalla en los anexos de la convocatoria. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 17 de noviembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 24 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 14 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 08 de noviembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 528956) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-22-0530-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional No. BM-SAIG-22-0530-2 con 
el objeto de adquirir y prestar servicios a mobiliario de diseño especial, metálico y laminado. El volumen de los 
bienes y servicios materia de licitación es el que se señala en el anexo “Cantidades, características y 
especificaciones” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 22 de noviembre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 29 de noviembre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 19 de diciembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 07 de noviembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE LIC. SINUE AKZAYAKATL VILLALBA 
HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 
 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 528877) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 016 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 
 
00442002-016-22 

Objeto de la licitación ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA EN 
MONEDEROS ELECTRONICOS CON COBERTURA 
NACIONAL

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 10/11/2022
Junta de Aclaraciones 15/11/2022, 10:00 horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/11/2022, 10:00 horas
Fallo  30/11/2022, 17:00 horas

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita  
a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección electrónica es 
http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de 
Transparencia / XIII Contrataciones / “Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien  
en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, 
Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
1719-2000 ext. 8530, del 10 de noviembre al 15 de noviembre de 2022; con horario de 09:00 a 14:00 horas en 
días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICDA. CECILIA VELASCO AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 528972) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 082-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-082/2022 

Carácter de la licitación Internacional Abierta Electrónica 

Descripción de la licitación Impresoras térmicas para la fabricación de urnas 
electrónicas versión 7 0 

Fecha de publicación en INE 4 de noviembre de 2022 

Junta de aclaraciones 18 de noviembre de 2022, 9:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2022, 10:00 horas 

Fallo 1 de diciembre de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528844) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 

procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo del contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y en el domicilio de la convocante: Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, C.P. 03720, Demarcación Territorial Benito 

Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a 

jueves de 09:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación. Nacional y electrónica 

Núm. LA-043240999-E120-2022 

Objeto de la licitación. “Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de fuerza ininterrumpida (UPS), 

plantas eléctricas automáticas de emergencia, subestaciones, transformadores, tableros eléctricos 

generales, pararrayos y sistemas de tierras físicas, sistema de aire acondicionado, mobiliario, 

Circuito Cerrado de Televisión para el Sistema de Seguridad, hidroneumáticos sistemas de 

detección, extinción contra incendios y recarga de extintores, cortina enrollable metálica con 

opciones de operación mecánica (cadena), y eléctrica (motorizada), torniquetes de acceso peatonal, 

puerta automática de salida vehicular, barreras de control de acceso vehicular, control de visitas 

instalados en los edificios que ocupa el Instituto Federal de Telecomunicaciones.” 

Volumen a adquirir. 7 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet. 08/11/2022 

Fecha y hora para celebrar la visita y la junta de 

aclaraciones respectivamente. 

15/11/2022, 10:00 horas 

17/11/2022, 09:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones. 

25/11/2022, 09:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 01/12/2022, 16:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN CARLOS JIMENEZ ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 528892) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del “Servicio de 
Suscripción de Revistas en Formato Impreso” requerido por la Dirección General de Bibliotecas de la UNAM, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-037/2022
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$7,000.00 Del 10 al 22 de 
noviembre 2022 

23 de noviembre 
de 2022 

13:00 hrs. 

29 de noviembre 
de 2022 

11:00 hrs. 

05 de 
diciembre de 

2022 
10:00 hrs. 

06 de 
diciembre 
de 2022 

10:00 hrs.
 

PAQUETE  Descripción
1 Servicio de Suscripción de Revistas en Formato Impreso 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para 
adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 528897) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902052984-E20-2022 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LA-902052984-E20-2022, relativa 
a la adquisición de “ADQUISICION DE VALES MEDIDA DE FIN DE AÑO Y BONO DE FORTALECIMIENTO 
PARA EL ISESALUD” cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales del 
ISESALUD, Av. Pioneros 1005 Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 686 559-58-00, 
extensión 4206, los días del 10 de noviembre al 18 de noviembre del 2022, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “ADQUISICION DE VALES MEDIDA DE FIN DE AÑO Y 
BONO DE FORTALECIMIENTO PARA EL ISESALUD ” 

fecha de publicación en compranet 10 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 15 de noviembre de 2022 10:00 hrs 

Presentación y apertura de propuestas 22 de noviembre de 2022 a las 12:00 hrs 

Fallo  23 de noviembre 2022 a las 16:00 hrs 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. CESAR SEGIGFREDO DEL REAL MORA 
RUBRICA. 

(R.- 528869) 
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904009995-E6-2022, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en: Av. Maestros Campechanos S/N, Colonia Sascalum, C.P. 24095, Campeche, Campeche, teléfono: 

9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14.00 horas. 

 

Descripción de la licitación CURSOS DIVERSOS-PRODEP 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022  

Junta de aclaraciones 18/11/2022 9:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022 10:00 AM 

Fallo 28/11/2022 14:00 Horas 

Periodo de inscripción para participar Del 10 al 25 de noviembre del 2022  

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. GILBERTO IGNACIO DOMINGUEZ LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528966) 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 

número LA-904015996-E6-2022 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 

disponible para consulta en Internet en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 

 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento mediante póliza de 

responsabilidad civil general (concesionario) y usuario. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022. 

Junta de aclaraciones  17/11/2022, 08:30 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 09:00 horas. 

Emisión de fallo 02/12/2022, 13:00 horas. 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PEREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528852) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-904037996-E15-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-904037996-E15-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con Calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, de lunes a viernes, del 10 de noviembre al 28 de noviembre de 2022, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  Adquisición de Materiales y útiles de oficina, Materiales y útiles de impresión y reproducción, Materiales y útiles 

consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, Material de limpieza, Cal, yeso y productos 

de yeso, Productos químicos básicos, Materiales, accesorios y suministros de laboratorio, Otros productos 

químicos, Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos, Vestuario y uniformes, Prendas de 

protección personal, Herramientas menores, Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y 

telecomunicaciones. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 10/11/2022 

Junta de Aclaraciones: 17/11/2022 09:00 horas 

Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones:  28/11/2022, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 

LIC. PEDRO RAMON ARCEO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 528954) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-904037996-E16-2022 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LA-904037996-E16-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, de lunes a viernes, del 10 de noviembre al 29 de noviembre de 2022, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:   Contratación de servicio postal 

 Contratación de servicios integrales de infraestructura de cómputo 

 Contratación de servicios para capacitación a servidores públicos 

 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, formatos 

administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

 Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 10/11/2022 

Junta de Aclaraciones: 17/11/2022 11:00 horas 

Visita a instalaciones:  N/A 

Presentación y apertura de proposiciones:  29/11/2022, 10:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 

LIC. PEDRO ARCEO AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 528970) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA LA-904037996-E17-2022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica Número LA-904037996-E17-
2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con Calle 18, 
Barrio de San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10, de 
lunes a viernes, del 10 de noviembre al 01 de diciembre de 2022, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación:  Adquisición de Bienes informáticos, Equipos y Aparatos 
Audiovisuales, Equipo Médico y de Laboratorio e 
Instrumental Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir:  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet: 10/11/2022 

Junta de Aclaraciones: 23/11/2022, 09:00 horas 

Visita a instalaciones: N/A 

Presentación y apertura de proposiciones:  01/12/2022, 10:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INDESALUD 
LIC. PEDRO ARCEO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 528973) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 046 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 
411-14-84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E69-2022 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 
2531798 

ADQUISICION DE VEHICULO PARA EL PROGRAMA 
DE APOYO A INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PAIMEF 2022 DEL ICM 
DEL ESTADO DE COAHUILA.

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

08/11/2022

Junta de Aclaraciones 11/11/2022 10:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 18/11/2022 10:00 Horas
Fallo 23/11/2022 15:00 Horas

 
FECHA PUBLICACION DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 8 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 528992) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE COAHUILA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 
fracciones I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Internacional (PRESENCIAL), cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: la Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila, ubicada en Carretera 57 km 18, col. Ejido Río Escondido, Nava, 
Coahuila, C.P. 26170, teléfono: (878) 78 2-63-00 ext. 111 y 211 los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 15:00 horas 
 

LA-905044973-E1-2022 (Carácter nacional) CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 
NORTE DE COAHUILA DURANTE EL EJERCICIO 2023 

Número de Expediente en Compr@net:  2527924 
Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 10/11/2022 
Visita al centro de trabajo 16/11/2022 09:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 17/11/2022 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/11/2022 10:00 Horas 
Fallo 30/11/2021 15:30 Horas 

 
LA-905044973-E2-2022 (Carácter nacional) CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL 

NORTE DE COAHUILA DURANTE EL EJERCICIO 2023 
Número de Expediente en Compr@net: 2531857 
Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net y DOF 10/11/2022 
Visita al centro de trabajo 16/11/2022 11:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 17/11/2022 11:00 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 25/11/2022 13:30 Horas 
Fallo 30/11/2021 15:45 Horas 

 
NAVA, COAHUILA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

ABOGADO GENERAL 
LIC. DAVID DIAZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 528978) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Pública 
Electrónica números LA-908005999-E50-2022, LA-908005999-E51, LA-908005999-E52-2022, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado 
en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-908005999-E50-2022 

Descripción de la licitación VALES DE DESPENSA PARA FIN DE AÑO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022, 10:00 horas 

 
LA-908005999-E51-2022 

Descripción de la licitación DIFUSION DE MENSAJES 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022, 12:00 horas 

 
LA-908005999-E52-2022 

Descripción de la licitación MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 16/11/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022, 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 
RUBRICA. 

(R.- 528961) 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica número LA-908005999-E53-2022  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de 
Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono:  
01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
LA-908005999-E53-2022 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE “RESGUARDO, ENVIO Y 
VISUALIZACION DE ESTUDIOS DE MASTOGRAFIA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022, 13:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES 
RUBRICA. 

(R.- 528965) 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 01 
 

Servicios Integrados al Estado de México, a través de la Coordinación de Administración y Finanzas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, 
número LA-915077976-E20-2022, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en el 
Departamento de Adquisiciones, con domicilio en Prof. Agripín García Estrada No. 1306, Santa Cruz 
Atzcapotzaltongo, C.P. 50290, Toluca de Lerdo, Estado de México, con teléfono (722) 2651200, ext. 1302 de 
Lunes a Viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Contratación de Diversos Servicios de Capacitación y 
relacionados a la Educación. 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/11/2022.
Visita a las instalaciones No habrá visita.
Junta de aclaraciones 10/11/2022, 09:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2022, 09:00 horas.
Fallo 23/11/2022, 12:00 horas.
Fecha de publicación en DOF Próxima edición.

 
TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 7 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

EL COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. IGNACIO IBARGÜENGOITIA FRANZONY 

RUBRICA. 
(R.- 528873) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA FIDEL VELAZQUEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-915107993-E4-2022, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o viene 

en Emiliano Zapata No. s/n, Colonia El Tráfico, C.P. 54435, Nicolás Romero, México, teléfono: 5526493150 y 

fax 5526493130 Ext. 535, los días lunes a viernes de 9 a 18 hrs. 

 

Descripción de la licitación Vales de Despensa para el ejercicio 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022, 00:01 horas 

Visita a las Instalaciones No habrá visita 

Junta de Aclaraciones 17/11/2022, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 12:00 horas 

 

NICOLAS ROMERO, MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. JUAN CARLOS BRETON POZAS 

RUBRICA. 

(R.- 528984) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
La Secretaría de Salud y Servicios Estatales de Salud, a través de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicado en Avenida de la Juventud S/N, Colonia El Centenario, Código Postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 22 
fracciones XXXVI y XXXIX y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
número 08; Artículos 26, 28 fracción I, 30 y 32 de la y Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida de la Juventud S/N, Colonia El Centenario, 
Código Postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, los días de lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional con Reducción de Plazos Número: LA-912007999-E14-2022 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA 
REUNION INFORMATIVA CONASABI: LLEVAR A CABO 
LA REUNION DE TITULARES DE SALUD PUBLICA DE 
LOS ESTADOS PARA COLABORAR CON EL 
CONASABI. CON SEDE EN ACAPULCO GRO., DEL 23 
AL 27 DE NOVIEMBRE 2022.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas  

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SECRETARIA 

DE SALUD Y SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN GUERRERO 
MTRO. HUMBERTO FERNANDO SOTO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 528881) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con los artículos 29, 30 y 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales que a continuación se describen, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Boulevard Felipe Angeles sin número, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto Hidalgo, 
teléfonos: 01-771-71-735-91. 01-771-71 736-48 los días del 10 al 18 de noviembre del año en curso, con el 
siguiente horario: de las 8:30 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E7-2022. 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo educacional y recreativo (aula 
multisensorial) 

Volumen a contratar Partida única 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 28 de noviembre de 2022 a las 10:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E8-2022. 

Descripción de la Licitación Adquisición de bienes informáticos (Laptop y kit de bienes 
informáticos) 

Volumen a contratar 2 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022 a las 10:45 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022 a las 11:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 28 de noviembre de 2022 a las 10:45 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E9-2022. 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo educacional y recreativo (tablero 
go talk y kit de equipo de oficina y cocina) 

Volumen a contratar 2 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022 a las 11:30 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022 a las 12:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 28 de noviembre de 2022 a las 11:30 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E10-2022. 

Descripción de la Licitación Adquisición de material didáctico (diferentes kits) 
Volumen a contratar 5 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022 a las 12:15 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022 a las 13:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 28 de noviembre de 2022 a las 12:15 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-913010998- E11-2022. 

Descripción de la Licitación Servicio de capacitación (asesorías y conferencias) 
Volumen a contratar 17 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 
Junta de aclaraciones 14 de noviembre de 2022 a las 13:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022 a las 14:00 Horas. 
Acto de comunicación de fallo 28 de noviembre de 2022 a las 13:00 Horas. 

 
PACHUCA, HGO., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL I.H.E. Y SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL I.H.E. 
MTRA. MARICARMEN MARGARITA MANDUJANO CERRILLA 

RUBRICA. 
(R.- 528976) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación las cuales se 

encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcion 

publica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el 

siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E52-2022 

Descripción de la licitación Equipos y Aparatos Audiovisuales  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 22 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de noviembre de 2022; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E53-2022 

Descripción de la licitación Vehículos y Equipos Terrestres destinados a Servicios 

Públicos y la operación de Programas Públicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 22 de noviembre de 2022; 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 28 de noviembre de 2022; 11:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E54-2022 

Descripción de la licitación Congresos y Convenciones  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2022; 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022; 12:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E55-2022 

Descripción de la licitación Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de noviembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2022; 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2022; 13:00 hrs. 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS 

Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

C.P. OSCAR ZAMORA MONTERO 

RUBRICA. 

(R.- 528939) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

INSTALADA COMO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-2022 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales LA-913014998-E20-2022, LA-913014998-E21-2022 y LA-913014998-E22-2022. Cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Edificio Torres de Rectoría, 

Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, 

teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864, del 10 al 14 de noviembre del año en curso en días hábiles de 9:30 a 

15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E20-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Aires Acondicionados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, 

bases y anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Junta de aclaraciones 15/11/2022 11:30 

Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022 09:30 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E21-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Plantas de Emergencia. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, 

bases y anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Junta de aclaraciones 15/11/2022 13:30 

Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2022 15:30 

 

Licitación Pública Nacional 

LA-913014998-E22-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento a Hidroneumáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, 

bases y anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 

Junta de aclaraciones 15/11/2022 15:30 

Presentación y apertura de proposiciones 21/11/2022 16:30 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE 

MTRO. JULIO CESAR LEINES MEDECIGO 

RUBRICA. 

(R.- 528887) 



200      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
DIRECCION GENERAL 

DIRECCION DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2022 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Así como 
con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 45, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, de igual manera, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación. Para 
las licitaciones No. LO-914029999-E34-2022, LO-914029999-E35-2022, LO-914029999-E36-2022, las bases 
de participación están disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección de Presupuestos y 
Contratación, ubicada en la calle Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, Tel. (33) 3030-9350 ext. 8394 y 8335, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, o bien 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 
Licitación Pública Federal a base de precios unitarios y tiempo determinado. 
LO-914029999-E34-2022 Referencia del Expediente de Contratación No. CEA-SIS-FED-LP-090-22 

Objeto de la licitación SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCION PARA 
LA DELEGACION DE CAPILLA DE GUADALUPE, 
MUNICIPIO DE TEPATITLAN DE MORELOS, JALISCO 
(SEGUNDA ETAPA DE CINCO). SUSTITUCION Y 
AMPLIACION DE LINEAS DE DISTRIBUCION DE AGUA 
POTABLE ZONA NORTE (ZONA-03), ABASTECIDA DE 
POZO No. 4, No. 5 Y TANQUE PLACERES. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 10/11/2022
Visita a instalaciones  14/11/2022, 10:00 horas
Junta de aclaraciones  15/11/2022, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022, 15:00 horas

 
LO-914029999-E35-2022 Referencia del Expediente de Contratación No. CEA-RED-FED-LP-091-22 

Objeto de la licitación SUSTITUCION DE REDES COLECTOR Y EMISOR 
SANITARIO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE VALLE 
DE GUADALUPE, JALISCO, PRIMERA ETAPA DE DOS. 
TRAMO DE POZO 23 (PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES) A POZO 118. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 10/11/2022
Visita a instalaciones  14/11/2022, 12:00 horas
Junta de aclaraciones  15/11/2022, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022, 16:30 horas

 
LO-914029999-E36-2022 Referencia del Expediente de Contratación No. CEA-POZ-FED-LP-092-22 

Objeto de la licitación PERFORACION DE POZO PROFUNDO EN LA 
LOCALIDAD DE EL JAZMIN, MUNICIPIO. DE SAN 
GABRIEL, JALISCO. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 10/11/2022
Visita a instalaciones  14/11/2022, 11:00 horas
Junta de aclaraciones  15/11/2022, 13:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022, 18:00 horas

 
El sitio de reunión para realizar la visita de la licitación pública CEA-SIS-FED-LP-090-22 será en las oficinas 
de la Delegación Municipal de Capilla de Guadalupe, Jalisco, la licitación pública CEA-RED-FED-LP-091-22 
será en la Presidencia Municipal del Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco y la licitación pública CEA-POZ-
FED-LP-092-22 será en la Presidencia Municipal del Municipio de San Gabriel, Jalisco, ubicada en la calle 
Brasilia N° 2970, Col. Colomos Providencia, Municipio de Guadalajara, Jalisco; las juntas de aclaraciones 
serán en las Oficinas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en la calle Brasilia N° 2970,  
Col. Colomos Providencia, Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
ING. CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA 

RUBRICA. 
(R.- 528854) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-916068967-E1-2022 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, con 
domicilio en Calzada La Huerta, número 400, colonia Nueva Valladolid, C.P. 581890, de la ciudad de Morelia, Michoacán, comunica el siguiente fallo emitido el día 2 
dos de septiembre de 2022 dos mil veintidós de la Licitación Pública Internacional y presencial a plazos recortados bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
de los que México forma parte, con número LA-916068967-E1-2022 y número interno CPJEM/SA/01FED/2022, relativa a la adquisición de “Equipo Mobiliario (audio y 
vídeo) para los Tribunales Laborales del Estado de Michoacán”: 
 

Proveedor Domicilio Partidas adjudicadas Monto total del contrato 
adjudicado IVA incluido 

CRC de México, S.A. de C.V. Lic. Antonio del Moral #45, 
colonia Nueva Chapultepec, 

C.P. 58280, Morelia, 
Michoacán. 

Partida 3.- 32 micrófonos de mesa de cuello de ganso. 
Partida 4.- 8 micrófonos para CCTV para grabación de audio. 
Partida 5.- 8 mezcladoras de vídeo. 
Partida 6.- 8 mezcladoras de audio. 
Partida 7.- 8 adaptadores de audio USB. 
Partida 10.- 8 multiplexores de vídeo–grabador. 
Partida 11.- 8 equipos presentadores de evidencias. 
Partida 12.- 8 amplificadores de poder digital con conexión estéreo 
y salida para dos altavoces. 
Partida 14.- 8 equipos supresores de retroalimentación de audio. 
Partida 15.- 8 rack gabinete para montaje de equipo. 

$2’655,267.84 

Compucare de México, 
S.A. de C.V. 

Cordillera del Sur #117, colonia 
Lomas 3ª sección, C.P. 78216, 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Partida 9.- 8 UPS de respaldo de energía. $93,101.32 

Avetronic, S.A. de C.V. Norte 27 #66-1, colonia Nueva 
Vallejo, C.P. 07750, CDMX. 

Partida 13.- 8 pantallas LCD. 
Partida 19.- 3 aires acondicionados tipo mini split inverter de 1 
tonelada. 
Partida 20.- 7 aires acondicionados tipo mini split inverter de 2 
toneladas. 

$296,731.48 

PARTIDAS DESIERTAS: partidas número 1, 2, 8, 16, 17 y 18. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 528891) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-916068967-E2-2022 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, con 
domicilio en Calzada La Huerta, número 400, colonia Nueva Valladolid, C.P. 581890, de la ciudad de Morelia, Michoacán, comunica el siguiente fallo emitido el día 30 
treinta de agosto de 2022 dos mil veintidós, de la Licitación Pública Internacional y presencial a plazos recortados bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
de los que México forma parte, con número LA-916068967-E2-2022 y número interno CPJEM/SA/02FED/2022, relativa a la adquisición de “Equipo Tecnológico para 
los Tribunales Laborales del Estado de Michoacán”: 
 

Proveedor Domicilio Partidas adjudicadas Monto total del 
contrato adjudicado 

IVA incluido 
Sistemas Cibernéticos de 
Cómputo, S.A. de C.V. 

Juan B. Ceballos, número 
820, colonia Nueva 
Chapultepec, C.P. 58280, 
Morelia, Michoacán. 

Partida 1.- 4 escáner. 
Partida 4.- 58 computadoras de escritorio con gabinete Small Form 
Factor. 
Partida 7.- 4 equipo de respaldo local NAS. 
Partida 9.- 8 computadoras portátiles. 
Partida 10.- 8 computadora estación de trabajo. 
Partida 11.- 8 monitores. 
Partida 12.- 3 servidores para Cluster. 
Partida 13.- 1 unidad de almacenamiento de estado sólido de 11.5 
TB RAW. 
Partida 14.- 4 estaciones de trabajo. 
Partida 15.- 32 cámaras de vídeo IP compacta. 

$4’505,801.92 

CRC de México, S.A. de C.V. Lic. Antonio del Moral #45, 
colonia Nueva Chapultepec, 
C.P. 58280, Morelia, 
Michoacán. 

Partida 8.- 8 sistemas para sala de oralidad. $3’474,617.60 

PARTIDAS DESIERTAS: partidas número 2, 3, 5, 6, 16, 17 y 18. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 528890) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-916068967-E4-2022 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, con domicilio en Calzada La Huerta, número 400, 
colonia Nueva Valladolid, C.P. 581890, de la ciudad de Morelia, Michoacán, comunica el siguiente fallo 
emitido el día 21 veintiuno de septiembre de 2022 dos mil veintidós de la Licitación Pública Internacional y 
presencial a plazos recortados bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma 
parte, con número LA-916068967-E4-2022 y número interno CPJEM/SA/01FED/2022-2, relativa a la 
adquisición de “Equipo Mobiliario (audio y vídeo) para los Tribunales Laborales del Estado de Michoacán”: 
 

Proveedor Domicilio Partidas 
adjudicadas 

Monto total del 
contrato adjudicado 

IVA incluido 
CRC de México, 
S.A. de C.V.  

Lic. Antonio del Moral #45, 
colonia Nueva Chapultepec, C.P. 
58280, Morelia, Michoacán. 

Partida 6.- 1 equipo 
UPS de 20 KVA. 

$616,346.86 

PARTIDAS DESIERTAS: partidas número 1, 2, 3, 4, y 5. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 528893) 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DEL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LA-916068967-E5-2022 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del 
Consejo del Poder Judicial del Estado de Michoacán, con domicilio en Calzada La Huerta, número 400, 
colonia Nueva Valladolid, C.P. 581890, de la ciudad de Morelia, Michoacán, comunica el siguiente fallo 
emitido el día 21 veintiuno de septiembre de 2022 dos mil veintidós, de la Licitación Pública Internacional y 
presencial a plazos recortados bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma 
parte, con número LA-916068967-E5-2022 y número interno CPJEM/SA/02FED/2022-2, relativa a la 
adquisición de “Equipo Tecnológico para los Tribunales Laborales del Estado de Michoacán”: 
 

Proveedor Domicilio Partidas adjudicadas Monto total del 
contrato adjudicado 

IVA incluido 
CRC de México, 

S.A. de C.V. 
Lic. Antonio del Moral 
#45, colonia Nueva 

Chapultepec, C.P. 58280, 
Morelia, Michoacán. 

Partida 7.- 8 licencias de 
actualización de versiones 

del software Soniclear Court 
por 2 años. 

$1’667,987.20 

PARTIDAS DESIERTAS: partidas número 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICHOACAN, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
C.P. J. FRANCISCO AQUILES GAITAN AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 528894) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria que 
contiene las bases de las licitaciones mediante la cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Matamoros No. 
520 Ote. Primer piso, Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 81 30 70 49 los días 
Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número: LA-919044992-E14-2022 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PARA EQUIPOS DE LABORATORIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022 10:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022 10:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/11/2022 12:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica 
Número: LA-919044992-E15-2022 

Descripción de la licitación REACTIVOS Y SUSTANCIAS QUIMICAS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022 11:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022 11:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 23/11/2022 13:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica 
Número: LA-919044992-E16-2022 

Descripción de la licitación EQUIPO PARA LABORATORIO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 15/11/2022 12:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22/11/2022 12:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 24/11/2022 12:00 horas a través de CompraNet 

http://www.compranet.hacienda.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. VICENTE ARTURO LOPEZ LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 528986) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

018/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 018/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 

10 al 17 de noviembre de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Títulos Profesionales 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 10/11/2022 

Junta de Aclaraciones 17/11/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 24/11/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P.C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 528845) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-E19-2022 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número  
LA-925002997-E19-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes  
y Suministros dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, ubicadas en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes 
s/n, Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 758 71 24, 667 758 70 00 extensión 1524, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de equipamiento y mobiliario para el Centro 
de Asistencia Social para Migrantes en Sinaloa en la 
Ciudad de Mazatlán, Sinaloa, solicitada por el Sistema 
DIF Sinaloa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Junta de aclaraciones 17/11/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
C. JUAN CARLOS VIZCARRA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 528997) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazos Recortados de forma presencial  

No. LA-926093928-E4-2022. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 

internet: https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente 

de Sonora sito en carretera federal 15, km 10.5 Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, 

de lunes a viernes en días hábiles. 

 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de Vehículo 

No. De procedimiento LA-926093928-E4-2022 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Publicación en compranet 08/11/2022 

Junta de aclaraciones 11/11/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2022 11:00 horas 

Fallo 21/11/2022 11:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

RECTOR 

LUIS ERNESTO FLORES FONTES 

RUBRICA. 

(R.- 528977) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y ADAPTACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien previa cita al correo electrónico costos.obras@itson.edu.mx, en 
Edificio 500 Planta baja, Unidad Obregón Campus Náinari, Avenida Antonio Caso S/N y Eusebio Kino, 
Fraccionamiento Villa ITSON, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, teléfono (644) 410 90 00 extensiones 
1360, 1362 y 1369 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-926014921-E1-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Impermeabilización de Varios Edificios, 

en Unidad Obregón, Campus Centro; Unidad Navojoa, 
Campus Sur y Centro; Unidad Guaymas, Campus 
Guaymas y Empalme. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2022 
Visita al sitio de los trabajos 07 de Noviembre 2022, 10:30 horas, Unidad Guaymas, 

Campus Guaymas y Empalme. 
08 de Noviembre 2022, 09:30 horas, Unidad Navojoa, 
Campus Sur y Centro. 
09 de Noviembre 2022, 09:00 horas, Unidad Obregón, 
Campus Centro. 

Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2022, 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 528953) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y ADAPTACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien previa cita al correo electrónico costos.obras@itson.edu.mx, en 
Edificio 500 Planta baja, Unidad Obregón Campus Náinari, Avenida Antonio Caso S/N y Eusebio Kino, 
Fraccionamiento Villa ITSON, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, teléfono (644) 410 90 00 extensiones 
1360, 1362 y 1369 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-926014921-E2-2022 
Descripción de la licitación Mantenimiento a Techos de Lámina de Varios Edificios, 

Unidad Obregón, Campus Centro y Náinari; Unidad 
Navojoa, Campus Sur. 

Fecha de publicación en CompraNet 03 de noviembre de 2022 
Visita al sitio de los trabajos 08 de Noviembre 2022, 11:30 horas, Unidad Navojoa, 

Campus Sur y Centro. 
09 de Noviembre 2022, 12:00 horas, Unidad Obregón, 
Campus Náinari y Campus Centro. 

Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 528955) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y ADAPTACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien previa cita al correo electrónico costos.obras@itson.edu.mx, en 
Edificio 500 Planta baja, Unidad Obregón Campus Náinari, Avenida Antonio Caso S/N y Eusebio Kino, 
Fraccionamiento Villa ITSON, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, teléfono (644) 410 90 00 extensiones 
1360, 1362 y 1369 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-926014921-E3-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Impermeabilización de Varios Edificios, 
Unidad Obregón, Campus Náinari, Edificio Churubusco y 
CUDDEC. 

Fecha de publicación en CompraNet 08 de noviembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos 15 de noviembre de 2022, 9:00 horas  

Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2022, 9:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de noviembre de 2022, 9:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 528957) 



208      DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y ADAPTACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien previa cita al correo electrónico costos.obras@itson.edu.mx, en 

Edificio 500 Planta baja, Unidad Obregón Campus Náinari, Avenida Antonio Caso S/N y Eusebio Kino, 

Fraccionamiento Villa ITSON, C.P. 85130, Ciudad Obregón Sonora, teléfono (644) 410 90 00 extensiones 

1360, 1362 y 1369 en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-926014921-E4-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento de Alberca Olímpica, Alberca 

Semiolímpica y Alberca Infantil, Unidad Obregón, 

Campus Náinari 

Fecha de publicación en CompraNet 8 de noviembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos 16 de noviembre de 2022, 15:00 horas  

Junta de aclaraciones 17 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25 de noviembre de 2022, 11:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 528958) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009-22 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número 
LA-926014991-E27-2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 
viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E27-2022 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a elevadores del Instituto Tecnológico de 
Sonora, campus Centro, campus Náinari, campus 
Guaymas y campus Navojoa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 03/11/2022 

Visita a instalaciones  07 y 08 de noviembre, según convocatoria. 

Junta de aclaraciones 10/11/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2022 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 528950) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 010-22 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número LA-926014991-E28-
2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 
Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 
viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 
 

Número de Licitación  LA-926014991-E28-2022 
Descripción de la licitación Instalación, configuración, hospedaje y soporte de 

plataforma microsoft sharepoint server 2019® en un 
ambiente en la nube PAAS microsoft azure® sobre un 
LAAS administrado y soportado por el licitante 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 04/11/2022 
Visita a instalaciones  N/A 
Junta de aclaraciones 16/11/2022 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 09:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 
(R.- 528949) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011-22 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número 

LA-926014991-E29-2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 

Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 

viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E29-2022 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de equipo multifuncional de 

fotocopiado para el Instituto Tecnológico de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 07/11/2022 

Visita a instalaciones  10 y 11 de noviembre, conforme a convocatória. 

Junta de aclaraciones 15/11/2022 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022 11:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 528947) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 012-22 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número LA-926014991-

E30-2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 

Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 

viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E30-2022 

Descripción de la licitación Renovación de software 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 08/11/2022 

Visita a instalaciones  N/A 

Junta de aclaraciones 15/11/2022 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2022 15:30 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 528946) 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 013-22 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número LA-926014991-

E31-2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 

Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 

viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E31-2022 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de voz y datos 2023-2025 del 

Instituto Tecnológico de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 08/11/2022 

Visita a instalaciones  N/A 

Junta de aclaraciones 17/11/2022 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 15:30 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 528945) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 014-22 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública nacional modalidad electrónica número LA-926014991-

E32-2022, cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, 

Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a 

viernes con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E32-2022 

Descripción de la licitación Contratación del servicio especializado de limpieza 

integral para las instalaciones del Instituto Tecnológico de 

Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 08/11/2022 

Visita a instalaciones  10 y 11 de noviembre, conforme a Convocatoria. 

Junta de aclaraciones 16/11/2022 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022 11:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. RODOLFO MANUEL TAMAYO CUEVAS 

RUBRICA. 

(R.- 528942) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional número LA-927011959-E6-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Paseo 
Tabasco No. 1504, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, Tel. 01 (993) 310 4780., los días 
Lunes a Viernes de las 08:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación EQUIPOS MENORES DE OFICINA, MOBILIARIO Y 
BIENES INFORMATICOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 10/11/2022 
Visita al sitio de los trabajos  No habrá visita al sitio de los trabajos 
Junta de aclaraciones 16/11/2022, a las 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2022, 10:00 a.m. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
L.C.P. GABRIEL RAMOS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 528791) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 
SINTESIS DEL CONCURSO PUBLICO NACIONAL N° SIOP-CN-2022-001 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su Artículo 72 último párrafo; Condición Séptima del “Título de Concesión 
para “Operar, explotar, conservar y mantener el puente Coatzacoalcos, en el municipio del mismo nombre; en el estado de Veracruz ubicado en la carretera federal 
180”; artículos 7 y 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; se convoca a las personas físicas y morales legalmente constituidas conforme a las 
Leyes mexicanas, con domicilio fiscal y nacionalidad Mexicana, a participar en el Concurso Público Nacional, que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, para la contratación de la acción con recursos provenientes del: Fideicomiso 
Público Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de Pago para la Operación, Explotación, Conservación y Mantenimiento del Puente sobre el Río 
Coatzacoalcos (Puente Coatzacoalcos I) y Construcción, Supervisión, Operación, Explotación, Conservación y Mantenimiento del Túnel Sumergido de 
Coatzacoalcos (F-050057-2), cuya concurso que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la 
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver., en el horario de 09:00 a 14:00 horas de 
lunes a viernes en días hábiles, teléfono (228) 841 61 46, extensión 3185, y en Internet en la página electrónica: http://www.veracruz.gob.mx/infraestructura/. 
 

No. de Concurso Público Nacional: CPN-112T00000-6000-001-2022
Carácter de la publicación: Pública Nacional
Descripción del objeto del concurso: Prestación de Servicios para la Administración, Operación, Explotación, Mantenimiento y Conservación de la 

Caseta de cobro del Puente Coatzacoalcos I, ubicado en el Km 2+100 (1+200) de la carretera Federal 180 
Matamoros - Puerto Juárez, ubicada en el municipio de Coatzacoalcos, del estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para el ejercicio fiscal 2023 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en la lista de actividades de la convocatoria a concurso.
Fecha de publicación: 10 de noviembre de 2022
Límite de inscripción 18 de noviembre de 2022, hasta las 14:00 horas, de acuerdo a las bases del concurso.
Visita al sitio de los trabajos: 16 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas, teniendo como punto de reunión el acceso principal al palacio 

municipal de Coatzacoalcos, Veracruz, de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las bases del concurso.
Junta de Aclaraciones: 17 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 
Presentación y apertura de proposiciones: 25 de noviembre de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.
Plazo de ejecución (estimado): 365 días naturales (12 meses)

 
Se hace del conocimiento a los interesados en inscribirse, que conforme lo prevé la Cláusula Quinta, segundo párrafo de las Bases del concurso: “únicamente podrán 
ser inscritas personas morales o físicas legalmente constituidas, con domicilio fiscal y nacionalidad Mexicana. Para lo cual se hará la verificación al momento de su 
inscripción, debiendo anexar al oficio (DD.I.-Solicitud de Inscripción, el cual podrá ser descargado en el link: https://1drv.ms/w/s!AviYBWZcfy-
pgw9NUK1ZzeFjiwpv?e=UvLMse, copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (R.F.C.), y comprobante vigente de acreditación de domicilio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528880) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2022-20 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 

segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 

personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del fondo: FORTALECIMIENTO PARA LA 

ATENCION DE NNA MIGRANTES EN XALAPA 2022; cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página 

electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la 

calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, 

extensión 3185. Se informa a los interesados que, en atención al Oficio SIOP/030/2022 de fecha 01 de febrero, signado por el Titular de la Convocante, no se otorgará 

anticipo para el inicio de los trabajos: 

 

No. de licitación: LO-930007995-E97-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Construcción, rehabilitación y mantenimiento del centro de asistencia social para niñas, niños y adolescentes 

migrantes, en la localidad de Xalapa, municipio de Xalapa, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 10 de noviembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 15 de noviembre de 2022, a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión el Acceso Principal a la Dirección 

General de Construcción de Obras Públicas, de la SIOP 

Junta de Aclaraciones: 16 de noviembre de 2022, a las 10:30 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 22 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 528951) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-UADY/26-2022 

CONVOCATORIA 
 

La Universidad Autónoma de Yucatán, a través del Comité de Licitaciones en Materia de Adquisiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 22, 56, 59, 60 y demás aplicables del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Yucatán y así como en términos de 
lo dispuesto en los numerales 2.1.-, 2.2.-, 3.1.- 3.2.-, 3.3.- y demás correspondientes de los Lineamientos 
aplicables a los procedimientos de contratación por licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas, modalidad mixta, en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, invita a las personas físicas y morales que, sin estar impedidas o 
inhabilitadas legalmente, deseen participar en la presente licitación pública, cuyos datos generales se indican 
a continuación: 
 

Número de Licitación LA-UADY/26-2022 
Objeto de la Licitación Servicios de jardinería y fumigación 
Número de partidas 44 
Costo de las bases $1,800.00 Moneda Nacional más IVA 
Junta de aclaraciones 24/noviembre/2022, 10:00 horas 
Registro y entrega de proposiciones 30/noviembre /2022, 09:00 a 10:00 horas 
Acto de apertura de proposiciones 30/noviembre /2022, 10:30 horas 
Comunicado del fallo 09/diciembre/2022, 13:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta en la página web https://www.uady.mx/licitaciones y 
podrán adquirirse del 10 al 25 de noviembre de 2022, previo pago de las mismas. 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

RECTOR 
DR. JOSE DE JESUS WILLIAMS 

RUBRICA. 
(R.- 528959) 

GOBIERNO DE ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 

DIRECCION JURIDICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública Nacional, cuya Convocatorias contiene las bases de participación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”  
Primer Piso, Ciudad Administrativa, C.P. 98160, Zacatecas, Zac., teléfono: 01 492 491 50 55 EXT. 34121,  
de Lunes a Viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-932075967-E48-2022 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de 3,415 ml en 

tubería de PVC de 16" de diámetro clase 10 y 1500 ml 
de tubería de PVC de 16" de diámetro clase 14, de 
rebombeo 1 proyecto a rebombeo 2 existente. (Etapa 1/3), 
en Guadalupe-Jiapaz, Guadalupe. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/11/2022 
Visita al sitio de los trabajos 15/11/2022, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/11/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/11/2022, 10:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 10 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIA DEL AGUA Y MEDIO AMBIENTE 
DRA. SUSANA RODRIGUEZ MARQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 528991) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO EN EL JUICIO DE 

AMPARO NÚMERO 498//2020-VII, PROMOVIDO POR RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (RTP), CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE 
EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO. SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. ACTO RECLAMADO: AUTO DE VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, QUE 
DECRETA LA INCOMPETENCIA DEL JUEZ RESPONSABLE PARA CONOCER DE LA SOLICITUD 
DE DESIGNACIÓN DE ÁRBITROS EN EL EXPEDIENTE 24/2020-P.C. 

 
Ciudad de México, 23 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 527938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
con sede en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1604/2019-IV-A, promovido por Ramiro Pozos González, contra actos del 
Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, con Residencia en Puente 
Grande; se emitió un acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil veintidós para hacer saber a los terceros 
interesados Gustavo Chávez Isaac, Rafael Chávez Isaac y Cristian Alonso Camarena Martínez, 
que dentro del plazo de treinta días, siguientes a la publicación del presente edicto, deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, diez de noviembre de dos mil veintidós 
Por autorización de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Juan José González Azcona. 

Rúbrica. 
(R.- 528066) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Amparo Indirecto 988/2021 
EDICTO 

 
C. JUAN JOSÉ GRANADOS DELGADO. 
C. JOSÉ MAURO MAYOR, apoderado de la empresa GÓMEZ CUETARA HERMANOS S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, en los 

autos del juicio de amparo 988/2021-3, promovido por 988/2021-3, promovido por José Luis Brasil Pérez 
Dávila, por propio derecho, contra actos del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, 
Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, 
los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus 
derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última 
publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas 
con cuarenta y ocho minutos del trece de octubre de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en 
cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Isaac Orozco Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 528130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Amparo Indirecto 277/2022 
EDICTO 

 
C. Mitzi Anayeli Sánchez Fuentes. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de seis de octubre de dos mil veintidós, en los autos del 

juicio de amparo 277/2022-3, promovido por Octavio Anacarsis Pacheco González, por propio derecho y en 
representación de la menor Octavia Samadhi Pacheco Sánchez, por propio derecho, contra actos de la 
Primera Sala Colegiada Civil de Ecatepec de Morelos, Estado de México, se ordena emplazar a usted como 
tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días,  
para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndolo que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veintiséis minutos del once de octubre de dos mil veintidós,  
la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Isaac Orozco Bautista. 

Rúbrica. 
(R.- 528276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa Leyva, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Víctor Manuel Pérez Pulido, en contra de la 

sentencia de tres de marzo de dos mil dieciséis, correspondiente a la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 3881/2015, por 
auto de veintiuno de junio de dos mil veintidós, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 
172/2022; y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este 
Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la 
Ley de Amparo vigente. 
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El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Juan Romero Ramírez y Rosa Martha Figueroa 
Leyva, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto 
en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 527604) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, dictado por el 

Juez Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia 
en Toluca; en el Juicio de Amparo 812/2022-VI, promovido por Tonatiuh Francisco Roldán Madrigal, en su 
calidad de albacea sustituto de la sucesión a bienes del finado Bulmaro Roldán González, contra actos del 
Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México; en el cual se tuvo a 
María Concepción Echevarría Rivera como albacea de la Sucesión a bienes de Felipe Echevarría Sánchez, 
como tercera interesada; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena 
emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a María Concepción Echevarría Rivera como albacea 
de la Sucesión a bienes de Felipe Echevarría Sánchez; para que si a su interés conviniere se apersone al 
mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, informándole que se han señalado las nueve horas con quince minutos del veintiocho de octubre 
de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría VI de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda y del auto admisorio. 

 
Toluca, México; 04 de octubre de 2022. 

Secretario de Juzgado. 
Jonathan Corona Beléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 528339) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 227/2022-II, promovido por Raúl Quiroz Melgarejo, contra actos de la Jueza de 

Ejecución Penal del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados de identidad reservada M.O.J. y E.T.O.J., que dentro del plazo de treinta días, siguientes 
deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado 
de México, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 4 de octubre de 2022. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Eduardo Levy Palacios Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 528378) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

“EDICTO” 
 
Tercero Interesado: Desarrollo de Proyectos Monarca, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 454/2022, promovido por Héctor Manuel Sánchez López, contra actos de la Jueza 

Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, 
consistentes en la orden de lanzamiento dictada dentro del juicio hipotecario civil 1522/2014, del índice del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, respecto del bien 
inmueble ubicado en cerrada Realeza, número 20, fraccionamiento Paseo Real Residencial, de esta ciudad, 
así como su ejecución; por desconocerse el domicilio del tercero interesado Desarrollo de Proyectos Monarca, 
sociedad anónima de capital variable, se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de 
treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, donde recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c),  
de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, 07 de septiembre de 2022 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Zulema María Gutiérrez Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 528383) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 
Tercero Interesado: “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable; 
En juicio de amparo 452/2022, promovido por José Rubén Luna Othón, contra la Juez adscrita al 

Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Culiacán, Sinaloa, y otras autoridades, 
acto consistente en la falta de emplazamiento al juicio civil hipotecario 1522/2014, del índice del Juzgado 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa, así como la orden de 
lanzamiento dictada en dicho juicio respecto del bien inmueble ubicado en cerrada Realeza, número 18, 
Fraccionamiento Paseo del Real Residencial, de esta ciudad, y su ejecución; por desconocerse el domicilio de 
la moral tercero interesado “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable,  
se ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señalen domicilio en esta 
ciudad donde recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, acorde al 
artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este Juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, veintitrés de septiembre de 2022 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 
Oliver Osvaldo Madueño Montes 

Rúbrica. 
(R.- 528387) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
ALICIA LEÓN RODRÍGUEZ. 

Le comunico que en proveído de esta fecha se admitió la demanda que originó el juicio de amparo directo 
46/2022, promovido por Óscar Daniel García Labra, Moisés Cervera Rodríguez y David Vargas Briseño, 
contra la resolución de ocho de noviembre de dos mil veintiuno dictada por los magistrados que integran el 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el 
toca de apelación 14/2021, relativo a la sentencia emitida por el Tribunal Unitario de Enjuiciamiento de la 
Región Judicial Norte, Huauchinango, Puebla, en la causa penal 14/2020/JUICIO ORAL/NORTE. Luego, al 
desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercera interesada, Alicia León Rodríguez, en ese mismo 
auto se ordenó su emplazamiento a este juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso 
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c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
ley de la materia. Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la 
demanda, y que se le otorgó un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para que concurra ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, formule alegatos o promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de carácter personal en este municipio o zona conurbada. Apercibida que de 
no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por emplazada, las subsecuentes notificaciones, incluso de 
carácter personal, se le practicarán por lista, y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 21 de septiembre de 2022. 
Secretario adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 527606) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: “Desarrollo de Proyectos Monarca”, sociedad anónima de capital variable; 
En juicio de amparo 455/2022, promovido por Martha Liliana Charles Beltrán, contra el Juez Segundo de 

Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otra autoridad, acto 
consistente en la orden de lanzamiento del inmueble ubicado en Cerrada Realeza 28, fraccionamiento  
Paseo Real Residencial, en Hermosillo, Sonora, ordenada en autos del juicio sumario civil hipotecario 
1522/2014 del índice del Juzgado Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, 
Sinaloa, así como su ejecución; por desconocerse el domicilio de la moral tercero interesada, se ordena su 
emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio en esta ciudad donde 
recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo, se harán por lista, acorde al artículo 27, 
fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo está en este Juzgado. 
 

Hermosillo, Sonora, 23 de septiembre de 2022 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora 

Víctor Manuel Puebla Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 528390) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTO 

 
En los autos del juicio ordinario civil 432/2016-B, seguido por el Instituto de Seguridad Social para las 

Fuerzas Armadas Mexicanas, contra Sytecso, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictaron los 
autos de diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, y ocho de julio de dos mil veintidós por el que se 
ordena SACAR A VENTA EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble embargado a la parte demandada, 
ubicado en la calle Sauces, número 649 (seiscientos cuarenta y nueve), código postal 66,268 (sesenta y 
seis mil doscientos sesenta y ocho), colonia Valle de Santa Engracia, San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León, convocándose postores a efecto que acudan a este juzgado a las ONCE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS fecha y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia de remate del bien inmueble embargado en autos, fijándose como precio base el 
cincuenta por ciento de la cantidad de $17,090,000.00 (diecisiete millones noventa mil pesos 00/100 
moneda nacional), y teniéndose como postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. 

 
Ciudad de México, a 8 de julio de 2022. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 528402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercera interesada: Nicole Velasco Patzel. 
En el juicio de amparo 1559/2020-VIII, promovido por Jorge de Anda Flores, Mariela Susana Flores 

Camarena, por derecho propio y en representación de sus hijos F.A.F. y I.A.F., contra actos del Juez Quinto 
de lo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quienes reclaman, 
“el ilegal citatorio y posterior emplazamiento, así como todo lo actuado incluyendo la sentencia definitiva y la 
ejecución que se pretende dar a esta, así como la adjudicación del inmueble materia de la litis y la 
desposesión y lanzamiento del mismo ordenados en autos del juicio número 283/2016 del índice del juzgado 
5° de lo civil del primer partido judicial del Estado de Jalisco”; se ordena emplazar por edictos a la tercera 
interesada Nicole Velasco Patzel, a efecto de presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta 
autoridad, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con veintiún minutos 
del tres de noviembre de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, diez de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Luis Abraham Salazar Moreno. 
Rúbrica. 

(R.- 528534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el Juicio de Amparo 488/2022, promovido por Elías Pedro Zamora Tenjay; en el que se tuvo como 

tercera interesada a Olga Patricia Pérez Roque, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación 
en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus 
derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se 
publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Víctor Hugo Luna Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 528575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

Olga Maritere Martínez Ramos. 
En el juicio de amparo 160/2022, promovido por Héctor Gabriel Casas Vázquez, apoderado de la parte 

quejosa AXA SEGUROS y ADMINISTRADORA DE RECURSOS HUMANOS Y CORPORATIVOS, AMBAS 
SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro y otras autoridades; en el que Olga Maritere 
Martínez Ramos tiene el carácter de tercera interesada, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla a 
dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional;  
por tanto, hágasele saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
referencia, la parte quejosa, reclama la falta de emplazamiento al juicio 2052/2016/3/1 y todo lo actuado 
en tal controvertido, así como la orden de embargo de las cuentas bancarias de su propiedad. 
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Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana; en consecuencia, indíquese a la referida tercera interesada, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de 
Querétaro, ubicado en ubicado en José Siurob, número trece, colonia Alameda, código postal 76040, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al  
de la última publicación; asimismo, queda a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la  
demanda respectiva. 

 
Querétaro, Querétaro, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos  
Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro. 

Alina González Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 528525) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 52/2022 y sus acumulados 50/2022 y 55/2022, promovido por Bibiana 
Morales Aguilar, Juan Galindo Valadez y Herlinda Florencia Águilar y Lozano contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otras autoridades, el ocho de febrero de 
dos mil veintidós, se admitió la demanda y se tuvo como tercera interesada a Pamela Patricia Muñoz Niño, y 
a la fecha no ha sido posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la 
mencionada tercera que deberá presentase en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de 
San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le 
harán las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, trece de octubre de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Laura Plata Luna 

Rúbrica. 
(R.- 528808) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

 
Por este medio se emplaza a José Romano Valle y Rosalía Nasta Váldez, terceros interesados en el 

juicio de amparo 1092/2022, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo; se hace de su conocimiento que BANCO DEL BAJIO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE a través de su apoderada Marina Luna Luna, promovió demanda de amparo en contra 
del Juez Segundo Especializado en Materia Civil Del Distrito Judicial De Puebla y otra autoridad. 
Se le previene para que se presente al juicio de amparo dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación a hacer valer lo que a su interés convenga; en caso de no hacerlo, el juicio se seguirá conforme a 
derecho proceda, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con cuarenta y 
nueve minutos del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; quedan a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. Para su publicación en 
el periódico EXCÉLSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, que deberá de efectuarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Diana Rodríguez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 528849) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

 

En el amparo 382/2022, promovido por Gloria María Pérez Torres, como albacea definitiva a bienes de 

cujus Filemón Pérez Cazarez, se ordena emplazar al tercero interesado Germán Antonio Blanca Núñez, 

haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se 

apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro 

Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que la quejosa promovió 

demanda de amparo contra de la resolución de dieciséis de marzo de dos mil veintidós, dictada en la revisión 

extraordinaria 02/2020, del índice del Juzgado de lo Penal de Cholula, Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 

(R.- 528851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Sección Amparo 

Mesa 3 
Exp. 616/2020 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 616/2020, promovido por Juan José Moreno Trevilla, por su 
propio derecho, contra actos que reclama del Juez de Control del Poder Judicial de Toluca en el Estado 
de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesado de identidad 
reservada I.G.LL.O., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria. 
Tania Ramos Loera 

Rúbrica. 
(R.- 528879) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: Alejandro Gallardo Maciel. 
En los autos del juicio de amparo número 710/2022-V promovido por José Andrés Pérez Ruíz, Director 

Jurídico y de Patrimonio Inmobiliario de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
en representación de la Beneficencia Pública como única y universal heredera y albacea de la 
sucesión a bienes de Emiliana Campos Arteaga en contra de los actos que reclama de la Novena Sala 
Civil, Juez y Actuario adscritos al Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil, todos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y Director General de Regularización Territorial de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por 
auto de veintiuno de julio de dos mil veintidós, se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos 
reclamados consistentes en: El emplazamiento, así como todo lo actuado en el juicio primigenio, incluyendo la 
sentencia definitiva dictada el trece de febrero de dos mil diecisiete dentro de los autos del juicio ordinario civil 
951/2015. Una vez agotada la investigación del domicilio del tercero interesado, mediante proveído de cinco 
de octubre de dos mil veintidós; se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Alejandro Gallardo 
Maciel, haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este Juzgado, las 
que contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el 
referido artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo. …”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. a 17 de octubre de 2022. 
Secretaria del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 528536) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Tercera Sala Civil 

EDICTO 
 
Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a Josefina Ruíz Guerrero y Roberto Hernández 
Ruíz, en su carácter de terceros interesados, que en esta Sala se presentó demanda de amparo promovida 
por Ma. Socorro Martínez Chávez en su carácter de apoderada legal de Santiago Martínez Chávez en 
contra de la sentencia de fecha veintiocho de junio del presente año, pronunciada dentro del Toca 351/2022, 
relativo al recurso de apelación interpuesto, por Ma. Socorro Martínez Chávez, en contra de la sentencia de 
fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós dictada por el Juez Único Civil de Partido en Uriangato, 
Guanajuato, dentro del juicio ordinario civil número C266/2020 sobre cancelación de registro catastral y otras 
prestaciones, promovido por Ma. Socorro Martínez Chávez en su carácter de apoderada legal de Santiago 
Martínez Chávez en contra de Josefina Ruíz Guerrero, Roberto Hernández Ruíz y el titular de la Oficina de 
Catastro y Predial Municipal de Uriangato, Guanajuato.- Corriéndole traslado con copia de la demanda 
de amparo, en su carácter de terceros interesados, para que dentro del término de treinta días acudan al 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno, a defender sus derechos, quedando a 
su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copias 
de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

 
“2022, Año del Festival Internacional Cervantino, 50 Años de Diálogo Cultural”. 

Guanajuato, Guanajuato, 06 de octubre de 2022 
Secretario de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Raúl González Godínez. 
Rúbrica. 

(R.- 528853) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTO 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PRIMER TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

EDICTO. Al tercero interesado Alonso Rojas Dingler, o a quien sus derechos represente, en el cuaderno 
de amparo derivado del toca civil número 80/2022 y sus acumulados números 81/2022 al 84/2022, 
promovido por Inmobiliaria Gol de los Cabos, sociedad anónima, contra la sentencia dictada por este tribunal 
unitario el nueve de junio de dos mil veintidós en el toca civil número 80/2022 y sus acumulados números 
81/2022 al 84/2022; con apoyo en lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, se ordenó emplazarle por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
mediando entre cada una de las publicaciones seis días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, para que en el plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone ante este Tribunal, 
en su carácter de tercero interesado, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia de la 
demanda y de los autos dictados el cuatro de julio, veintidós y treinta de agosto y catorce y dieciocho de 
octubre todos de dos mil veintidós, quedan a su disposición en la actuaría de este Órgano Jurisdiccional. 
Expido el presente, en la Ciudad de México, México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. 

 
Atentamente 

Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

José Guillermo Herrera Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 528857) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,330.00 
 2/8 de plana $    4,660.00 
 3/8 de plana $    6,990.00 
 4/8 de plana $    9,320.00 
 6/8 de plana $  13,980.00 
 1 plana $  18,640.00 
 1 4/8 planas $  27,960.00 
 2 planas $  37,280.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Durango 

Sección Amparo 

Pral. 862/2022 

Mesa IX 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: MARÍA EUGENIA SMYTHE ANDRADE. 
En cumplimiento a lo ordenado el doce de septiembre de dos mil veintidós, en el juicio de amparo 

862/2022 promovido por Beatriz Eugenia Espinosa Puente, contra actos del Juez Tercero del Ramo 
Mercantil, con residencia en esta ciudad, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercero interesada María Eugenia Smythe Andrade, por medio de 
edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo: 

Que el presente juicio lo promueve Beatriz Eugenia Espinosa Puente, contra actos del Juez Tercero del 
Ramo Mercantil, con residente en esta ciudad, que hizo consistir, en esencia, en la falta de llamamiento al 
procedimiento de remate del inmueble descrito como: “FRACCIÓN SEGREGADA DE LA PARCELA NÚMERO 
167 P 1/2 Z-1, MANZANA S/N DEL EJIDO EL NAYAR DE ESTA CIUDAD DE DURANGO, DURANGO”, como 
acreedora preferente, dentro del juicio ejecutivo mercantil 763/2016 del índice del Juzgado Tercero de lo 
Mercantil, con residencia en esta ciudad, así como todo lo actuado en dicho procedimiento; hágasele saber 
por este medio que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, ubicado en el 
Boulevard José María Patoni número 103, Predio el Tule, Durango, Durango código Postal 34217, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 

emplazamiento. 

Asimismo, hágase del conocimiento que se fijaron las nueve horas con veinticinco minutos del veinte 

de septiembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Durango, Durango, a doce de septiembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Rosa Alejandra García García. 

Rúbrica. 

(R.- 527565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
Sección de Amparo 324/2022 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: 324/2022 
Quejoso: Santos Damián Gerardo 
Terceros interesados: Javier Solís Rojas, Raúl Solís Rojas y Yolanda Barranco Sánchez 
Autoridad responsable: Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla  

y otra autoridad. 
Acto reclamado: La resolución definitiva de nueve de enero de dos mil veintidós, contenida en el oficio 

400-46-00-03-01-2021-12329, por el cual se niega a reinscribir los embargos previamente trabados dentro del 
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juicio ejecutivo mercantil 918/1995, del índice del Juzgado Décimo Especializado en Materia Mercantil  
del Distrito Judicial de Puebla. 

El desconocimiento y/o alteración de los datos registrales respecto del inmueble inscrito bajo el número  
de partida 435, a fojas 219, libro 1, tomo 47, a nombre de Javier Solís Rojas. 

La falta de notificación sobre el inicio de cancelación de embargos trabados en el juicio 918/1995. 
La cancelación de los registros de embargos ordenados en el juicio ejecutivo mercantil 918/1995. 
La omisión de la Juez Décimo Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, de hacer 

cumplir con su determinación dictada en el expediente 918/1995, de llevar a cabo la reinscripción de embargo 
en los bienes de la parte demandada. 

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de octubre de dos mil veintidós, se acordó: 
"(...) sin que se haya logrado la localización del domicilio de la parte tercero interesada Yolanda Barranco 

Sánchez; por tanto, con fundamento en el referido precepto, así como el numeral 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, en términos de su artículo 2°,  
se ordena emplazar a la mencionada tercero interesada por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
el periódico El Universal, haciéndole saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación (...) se ordena fijar en el lugar de avisos de este 
juzgado federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento..." 

Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las NUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Guadalupe Luisa Mata Rosales 

Rúbrica. 
(R.- 528587) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 351/2018-VI, promovido por INSPECCIONES  

Y PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, mediante proveído de 

veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte 

demandada AMERICAN OIL TOOLS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de 

la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca  

a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en 

que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito  

y demás anexos exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el en 

su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados.  

En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación suscita de la demanda presentada en la 

vía ejecutiva mercantil en la que la parte actora señaló como prestaciones: A).-El pago de la cantidad de 
$315,099.00 USD (TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVENTA Y NUEVE DOLARES AMERICANOS 00/100, 
MONEDA DE CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), al tipo de cambio vigente al 
momento en que se efectúe el pago, en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos por concepto de suerte principal, consignada en el documento base de la acción 
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adjunto a la presente demanda como ANEXO N. 2, consistente en las copias certificadas de los medios 
preparatorios tramitados en el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil del Primer Circuito (sic) en el 
expediente 241/2018-VIII, promovidos por mi mandante en contra de la hoy demandada. B).- El pago de la 
cantidad que resulte del 6% anual como interés legal, previsto por el artículo 362 del Código de Comercio.  
C) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se originen, ello con fundamento en el artículo 
1084 fracción III del Código de Comercio. 

 

Ciudad de México, uno de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 

Rúbrica. 

(R.- 528785) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Procesos Civiles o Administrativos 239/2022 

EDICTO 

 

EN LOS AUTOS DE LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA DE MIGUEL ÁNGEL ALATRISTE MENDOZA EXPEDIENTE 

239/2022, PROMOVIDAS POR HORTENSIA SÁNCHEZ TAPIA, SE DICTÓ, EN LO QUE INTERESA: 

En Diez de octubre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda promovida por Hortensia 

Sánchez Tapia, por su propio derecho, en la vía y forma propuestas, quedando registrado como diligencias de 

jurisdicción voluntaria número 239/2022, promovidas por la accionante, por las que pretende la declaración 

especial de ausencia de Miguel ángel Alatriste Mendoza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 de 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 14 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, 

Ausencia para Personas Desaparecidas, SE ADMITE LA SOLICITUD, se requiere la Fiscalía Especializada 

en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión 

Ejecutiva de Atención a Víctimas, a fin de que dentro del término de cinco días hábiles, remitan información 

pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, para el análisis y resolución de la Declaración 

Especial de Ausencia, respecto de Miguel Ángel Alatriste Mendoza. 

Se requiere al Diario Oficial de la Federación, realizar de manera GRATUITA la publicación de edicto que 

deberá contener un extracto del escrito inicial y una relación sucinta de presente proveído, asimismo, 

solicítese al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, la divulgación del 

presente auto en su página electrónica. 

Las publicaciones señaladas en el párrafo que precede deberán ser por tres ocasiones, con intervalos 

de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente 

procedimiento. 

 

Atentamente. 

En la Ciudad de México, a 10 de octubre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Lorenza Díaz Montoya 

Rúbrica. 

(E.- 000242) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 14/2022 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes muebles 

objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México, mediante proveído de seis de octubre de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora 
cualquier persona que tenga derecho respecto del numerario objeto de la acción de extinción de dominio; se 
registró con el número 14/2022, consistente esencialmente en: se ADMITE LA DEMANDA, en la cual se 
ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: 
--- A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 
numerario objeto de la presente acción, consistente en: la cantidad de $189,960. 00 USD (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS) y $269,905.00 USD 
(doscientos sesenta y nueve mil novecientos cinco DÓLARES AMERICANOS). más los rendimientos e 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos. ---B) La 
declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida. a favor del Estado, por conducto del 
Gobierno Federal de los derechos de propiedad del numerario referido anteriormente, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado JORGE ALBERTO PASOS CANDELAS. --- C) Como consecuencia 
de lo anterior. una vez que cause ejecutora la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, se 
ordene girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales 
conducentes. tomando en consideración que el referido numerario se encuentra a disposición del agente del 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Delegación Estatal de esta Fiscalía General de la República 
en el Estado de Baja California..---SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de 
conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho 
sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales 
del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California; y por 
Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y 
del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que 
considere tener interés jurídico sobre los muebles materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la 
Federación en San Lázaro, sito en Eduardo Molina No. 2 colonia El Parque, Alcaldía Venustiano 
Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS 
DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. (...)PORTAL DE INTERNET DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación 
de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes mueble 
objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través 
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del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr;(...) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE 
MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento de la parte actora que la 
presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el 
órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se 
informa a la interesada que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante 
el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse 
previamente en la página web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, 
debiendo seleccionar las siguientes opciones: 

 Estado: Ciudad de México. 
 Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
 Materia: Mercantil. 
 Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México.--- Asimismo, deberán proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y 
el carácter que tienen en el proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia 
que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones 
oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será 
de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de preservar el principio de 
imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos 
de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en 
diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados.”. 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México. 
Claudia Elizabeth Ladrón de Guevara Martínez. 

Rúbrica. 
(E.- 000243) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
INTEGRANTES DE LA COLECTIVIDAD REPRESENTADA POR LA "ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO", ASOCIACIÓN CIVIL. 
 En los autos de la acción colectiva -individual homogénea- 250/2019, la "Organización Nacional de 

Responsabilidad del Estado", asociación civil, a través de Jesús Alberto Guerrero Rojas en su carácter  
de Presidente del Consejo de Administración, demandó de "Mapfre México", sociedad anónima,  
las prestaciones siguientes: 

"[- - -] PRETENSIONES DECLARATIVAS 
A) Las declaraciones judiciales contenidas en sentencia definitiva que precise: a. Que  

"Mapfre México", sociedad anónima, emitió póliza de responsabilidad civil a favor de PEMEX, que ampara la 
ocurrencia de accidentes durante la vigencia de la póliza contratada, y el evento reclamado consistente  
en la explosión de ducto de PEMEX el día dieciocho de enero del dos mil diecinueve, que afectó a la 
población en el municipio de Tlahuelilpan, estado de Hidalgo, que se encuentra respaldado por la cobertura de 
responsabilidad civil general actos en tierra y mar (sección 2) y las consecuencias dañosas como lo son,  
en forma enunciativa y no limitativa, atención médica privada, indemnización por muerte daño directo, 
indemnización por lesiones daño directo, compensación por daño moral tanto a las víctimas directas como 
indirectas (familiares) lucro cesante, daño emergente, gastos de recuperación psicológica y en general los 
conceptos que conforman el derecho humano a una reparación integral del daño y que no se encuentran 
expresamente excluidos, que se encuentran cubiertos por la póliza que se denomina: POLIZA INTEGRAL 
QUE AMPARA PETROLEOS MEXICANOS EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, SUS EMPRESAS 
PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS, ORGANISMOS SUBSIDIASRIOS, EMPRESAS DEL GRUPO PMI Y 
FILIALES, LA COBERTURA DEL DAÑO FISICO DIRECTO A TODO BIEN TODO RIESGO EN TIERRA  
Y MAR Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DERIVADA DEL DESARROLLO DE SUS 
OPERACIONES, contrato de seguro amparado por el contrato base de la acción identificado con el número 
3921700003733. Vigencia de las 12:00 horas, del treinta de junio de dos mil diecisiete hasta las 12:00 horas 
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del treinta de junio de dos mil diecinueve, contratante Petróleos Mexicanos. b. En forma estrictamente 
subsidiaria a la anterior, y solo para el caso que la institución de seguros demandada acredite que uno o 
alguno de los afectados se encontraba cometiendo actos mal intencionados y/o ilícitos, la declaración 
contenida en la sentencia que detalle las consecuencias dañosas del evento reclamado consistente en la 
explosión del ducto de PEMEX el día dieciocho de enero del dos mil diecinueve, que afectó a la población  
en el municipio de Tlahuelilpan, estado de Hidalgo, se encuentra respaldado por la cobertura de  
"actos mal intencionados" y las consecuencias dañosas como lo son, en forma enunciativa y no limitativa, 
atención medica privada, indemnización por muerte daño directo, indemnización por lesiones daño directo, 
compensación por daño moral tanto a las víctimas directas como indirectas (familiares) lucro cesante,  
daño emergente, gastos de recuperación psicológica y en general los conceptos que conforman el derecho 
humano a una reparación integral del daño y que no se encuentran expresamente excluidos se encuentran 
cubiertos por la póliza que se denomina: POLIZA INTEGRAL QUE AMPARA PARA: PETROLEOS 
MEXICANOS EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS, 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, EMPRESAS DEL GRUPO PMI Y FILIALES, LA COBERTURA DE DAÑO 
FISICO DIRECTO A TODO BIEN TODO RIESGO EN TIERRA Y MAR Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL DERIVADA DEL DESARROLLO DE SUS OPERACIONES, contrato de seguro amparado por el 
contrato base de la acción identificado con el número 3921700003733. Vigencia de las 12:00 horas, del treinta 
de junio de dos mil diecisiete hasta las 12:00 horas del treinta de junio de dos mil diecinueve, contratante 
Petróleos Mexicanos. c. Que las víctimas directas (lesionados) en lenguaje de seguros beneficiarios  
de la explosión ocurrida en ducto de PEMEX el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve, que afecto a la 
población en el municipio de Tlahuelilpan, estado de Hidalgo, se encuentran legitimados para interponer  
la presente demanda en forma directa en contra de la institución de seguros demandada, tal cual y se detalla 
en el apartado de legitimización. d. Que las victimas indirectas (familiares en el primer círculo concéntrico) 
de la explosión ocurrida en ducto de PEMEX el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve, que afecto a la 
población de Tlahuelilpan, estado de Hidalgo, se encuentran legitimados para interponer la presente demanda 
en forma directa en contra de la institución de seguros demandada, en representación del familiar fallecido  
e igualmente por su propio derecho en caso de familiares directos por daños personales, tal cual se detalla en 
el apartado de legitimización del presente documento. e. Que la institución de seguros demandada, 
contrariando el contrato de seguro base de la presente acción, omitió por prestar atención medica privada a 
los lesionados en la explosión del ducto de PEMEX el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve,  
que afectó a la población en el municipio de Tlahuelilpan, estado de Hidalgo, privándoles de la oportunidad de 
un mejor pronóstico, y en esta circunstancia pudo salvar la vida de uno o más lesionados según los índices 
que se muestran en el cuerpo de la presente demanda, esto no obstante que sabía de la ocurrencia del 
siniestro desde el mismo día en que ocurre el siniestro, es decir el dieciocho de enero de dos mil nueve.  
f. Que la actuación de la institución de seguros demandada, violó el derecho humano la prerrogativa 
fundamental de acceso a la información en relaciones de consumo, así como las premisas legales de 
información, asesoría y atención en materia de siniestros propias de las instituciones aseguradoras,  
pues jamás informó a los beneficiarios de los derechos contenidos en el contrato de seguro. g. Que la 
conducta que debió seguir la demandada debió ser la de un profesional en seguros ateniendo las exigencias 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, publicada el jueves cuatro de abril de dos mil trece,  
(la ley aplicable al momento de los hechos), contenidas en el artículo 200 de la Ley General de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, y su violación agredió la integridad física, material y emocional de los demandantes. 
h. Que los actos ilícitos y contrarios a prerrogativas fundamentales (extracontractual) ocasionaron  
daños materiales físicos y emocionales que deben ser reparados, calificando la conducta como grave,  
los daños causados merecen la misma calificación y se debe tomar en cuenta la gravedad de la conducta  
y la capacidad económica del responsable, tanto para la calificación del daño moral por responsabilidad 
extracontractual y la calificación y gradación de la condena por impacto disuasivo de la conducta  
(daños punitivos) esto por la exigencia del artículo 1916 del Código Civil Federal y de las tesis y sentencias 
que se describen en el apartado de daños punitivos del presente documento. i. Que la demandada, abuso de 
las condiciones sociales, económicas, culturales, por tanto, en situación de vulnerabilidad de las víctimas de la 
explosión del ducto de PEMEX el día dieciocho de enero de dos mil diecinueve, que afectó a la población en 
el municipio del Tlahuelilpan, estado Hidalgo, aprovechando una relación asimétrica como se explica en el 
capítulo respectivo. j. Que es necesario emitir una condena ejemplar que incluya todos los conceptos de 
indemnización y compensación que cubre el contrato basal, la condena por responsabilidad extracontractual 
(actos ilícitos), y condena por violación a los derechos humanos de las víctimas de la explosión.  
k. Las diversas que considere su Señoría al momento de emitir la resolución que corresponda. 

PRETENSIONES DE CONDENA. 
El pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones y obligaciones (medidas reparatorias): 
I. Medidas de compensación: 
i. Indemnización por daño directo (material): A favor de todos los lesionados por propio derecho,  

según el grado de afectación y a favor de los familiares de los fallecidos, por su representación;  
ii. Lucro cesante (proyecto de vida): El pago por concepto de LUCRO CESANTE (proyecto de vida) 
concepto que se desglosa según los ingresos y promedio de vida de cada uno de los fallecidos y lesionados 
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(estos según el grado que se acredite) y en caso de no ser comprobables según el salario mínimo como lo 
detalla la jurisprudencia; iii. Daño emergente: El pago de todos los gastos que las víctimas o sus familiares 
tuvieron que irrogar a consecuencia del siniestro, como lo son gastos funerarios, gastos médicos, etc.;  
iii. La compensación por daño moral (inmaterial), tomando en consideración la conducta abusiva de la 
demandada que se describe en la presente demanda: 1. El pago de la cantidad que considere su Señoría 
después de evaluar los elementos que contiene la jurisprudencia y sentencia que se relata en el apéndice 
relativo por concepto de compensación de daño moral (inmaterial), en los tres aspectos materia de 
sanción: -Por responsabilidad contractual. - Por responsabilidad extracontractual (actos ilícitos).  
- Por violación a derechos humanos; iv. Los daños punitivos (impacto disuasivo de la conducta) en 
atención a lo descrito en el apartado relativo de la presente demanda que deberá ser cuantificada por su 
Señoría, tomando en consideración en el grado del daño, la conducta exigible y la capacidad económica del 
responsable estima que no debe ser menor al 10% de su capacidad contable, es decir cómo se acredita en el 
cuerpo de la presente demanda, el capital de la demandada es de 12,840 millones de euros y aunque los 
parámetros de cuantificación y la sanción por este concepto es responsabilidad del juzgador, debe imponerse 
una sanción ejemplar que no debería ser menor al 10% de su capital igual a la cantidad de 1,284 millones de 
euros, si en verdad se pretende imponer una sanción que disuada en el futuro a la demandada que influiría en 
las empresas aseguradoras del sector en beneficio de la sociedad, es necesario aplicar un incentivo negativo 
para su repetición, tal y como lo precisa la primera sala de nuestro máximo tribunal en la sentencia que se 
describe en el apartado correspondiente, pues se acredita en forma total la comisión de actos ilícitos (lenguaje 
civil) y la violación de prerrogativas fundamentales. El monto de estos daños punitivos deberá dividirse entre 
cada una de las víctimas o en su caso, asignar una cantidad desde la sentencia para cada una de las mismas. 
v. Gastos y Costas. Este concepto es procedente por expresión del contrato de seguro que lo incluye, amen 
que no es un concepto excluido expresamente, tal cual se explica en el apartado de identidad.  
vi. Los conceptos de indemnización por mora, tal cual se describen en el hecho 16 de la presente demanda. 
vii. El pago de penas convencionales tal cual se detallan el hecho 17. viii. En general las que considere su 
Señoría que podrían no estar relacionadas en el presente apartado. 

II. Medidas de satisfacción: 
ix. Las DISCULPAS PUBLICAS que generen los representantes legales de la demandada por el daño 

ocasionado por responsabilidad contractual, extracontractual y agresión a los derechos humanos de las 
víctimas, para lo cual se solicita en ejecución de esta condena que se ordene en los términos que precisa el 
propio promovente. 

III. Medidas de rehabilitación: 
x. Atención psicológica: 1. El pago de los gastos futuros que sean erogados de los tratamientos 

necesarios para el restablecimiento de la salud psicológica y emocional, esto por los agravios provocados por 
la demandada. xi. Garantías de no repetición: Las garantías de no repetición, tienen como propósito evitar 
que se vuelvan a producir las mismas violaciones a derechos humanos sufridas por las victimas del caso, 
respecto de otras personas, es decir, tiene un alcance general en la sociedad, pueden incidir en la atención  
a problemas estructurales en beneficio de la sociedad y no solo de la víctima directa. Por ejemplo,  
la creación o reforma de medidas legislativas para adecuarla a las normas convencionales, capacitación de 
servidores públicos en materia de derechos humanos y toda clase de medidas gubernamentales internas  
que contribuyan a evitar las violaciones cometidas en el caso, esta medida de reparación se encuentra 
inmersa en la condena de daños punitivos. 

La demanda se admitió de conformidad con la Certificación de Cumplimiento de los Requisitos de 
Procedencia previstos en los artículos 587 y 588 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
proveído de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, para la procedencia de la acción colectiva de referencia. 

En atención a la determinación antes citada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 591 y 593  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó notificar por medio de edictos a la colectividad 
afectada, el inicio del ejercicio de la acción de que se trata, a efecto de que la misma pueda  
ser identificada por las personas que resultaron perjudicadas en la explosión del ducto de PEMEX  
ocurrida el dieciocho de enero de dos mil diecinueve, que afectó a la población en el municipio de 
Tlahuelilpan, estado de Hidalgo. 

Asimismo, hacerles de su conocimiento que las subsecuentes notificaciones se realizarán por medio de 
estrados. 
 

Ciudad de México, trece de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Edgar Valdez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 527493) 
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 AVISOS GENERALES 
Secretaría de Marina 

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos 
Dirección General Adjunta de Capitanías de Puerto 

Capitanía Regional de Puerto en Mahaual, Quintana Roo 
Capitanía de Puerto en Mahahual, Q. Roo 

EDICTO 
 

NOTIFICACIÓN. 
Propietarios, Navieros, Representantes Legales de la embarcación tipo velero de nombre VOGUE, 

encontrada en condiciones de abandono en la Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Mahahual, Quintana 
Roo. 

Esta Capitanía de Puerto de Mahahual, Quintana Roo, con fundamento en lo previsto por los artículos 14 
segundo párrafo y 16 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 
I, 26 y 30 fracciones IV inciso b), V incisos a) y b), VII Ter y XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 7 fracción I, 8 fracciones IX y XVII, 9 fracciones IV y XV, 13 fracción 
II, 53 tercer párrafo, 80 fracción VI, 89, 171, 172, 173 y 174 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 
32, 35 fracción III, 37, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 fracción II, 3 fracciones 
II inciso d) y V, 6 apartado B fracción VI incisos g) y l), 20 fracciones I incisos a) y b) II, III y XXI y 22 fracción V 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, artículos Primero y Segundo fracción VI, inciso f) del 
Acuerdo Secretarial número 464 mediante el cual se establece la jurisdicción territorial y marítima de las 
Capitanías de Puerto, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 29 de noviembre de 2018; 
mediante este acto, notifica el Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo emitido por esta Autoridad el 
13 de septiembre de 2022, con lo cual da inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria de Abandono 
Vía Derelicto sobre una embarcación menor tipo velero de nombre “VOGUE que fue localiza el día 15 de 
agosto de 2018 en condiciones de no navegabilidad, sin tripulación a bordo y en estado de abandono, por 
personal adscrito a la Capitanía de Puerto de Mahahual, en la localidad de Punta Herrero en el estado de 
Quintana Roo, citada embarcación cuenta con las siguientes características:  

1) Una embarcación menor tipo velero de nombre “VOGUE” y matrícula LRF2985 eslora: 11.55 metros, 
manga: 3.75 metros y puntal: 2.00 metros. 

Al respecto, esta Autoridad Marítima pone a disposición de cualquier interesado copia del expediente 
administrativo número 01/2022, mismo que contiene el Acuerdo referido anteriormente, así como, todas 
aquellas constancias documentales que acrediten las actuaciones administrativas, informes, dictámenes, 
inspecciones, comparecencias, notificaciones, oficios, actas administrativas, ordenes, puestas a disposición, 
pruebas, alegatos, resoluciones y todos aquellos documentos que se generen por motivo del procedimiento 
administrativo en cuestión; asimismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, otorga un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de la última publicación de la presente notificación, para que quien así lo considere, comparezca por 
escrito en los términos, reglas y plazos establecidos en los artículos 42 a 56 del ordenamiento jurídico 
anteriormente citado, a efecto de acreditar con documento(s) legalmente válido(s) la propiedad de citados 
bienes, realizar manifestaciones y en su caso ofrecer pruebas que a su derecho convenga ante las oficinas 
que ocupa esta Capitanía de Puerto, ubicada en calle Martillo No. 2 entre Av. Malecón y calle Huachinango, 
colonia Centro, CP 77976, Mahahual, Q. Roo; en este acto, se hace el APERCIBIMIENTO de que en caso de 
que ningún interesado comparezca ante esta Capitanía de Puerto dentro del plazo establecido, se desahogará 
el procedimiento administrativo señalado y la embarcación descrito será susceptible a ser DECLARADA EN 
ABANDONO A FAVOR DE LA NACIÓN, de conformidad con los artículos 171, 172, 173 y 174 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

Lo que se hace del conocimiento a los interesados para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

Mahahual, Quintana Roo, a 10 de octubre de 2022. 
Capitán de Puerto de Mahahual, Quintana Roo 

Licenciado Rubén Ravell Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 528774) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 359/22-EPI-01-9 

Actor: BMW Motoclubes Mexico, A.C. 

“EDICTO” 

 

MEINOLF KOESSMEIER 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 359/22-EPl-01-9, promovido por BMW 

MOTOCLUBES MEXICO, A.C., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el 
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oficio con número de código de barras 20211632840, de fecha 14 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el registro marcario 2530118 MOTOCLUBES MEXICO; con fecha 19 de septiembre de 2022, se dictó un 

acuerdo en el que se ordenó emplazar a MEINOLF KOESSMEIER, al juicio antes citado, por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las 

actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 

tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 

apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 

el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2022. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 

(R.- 528847) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
EDICTO 

 
CC. Representantes de núcleos agrarios, Ejido Rancho Nuevo en el municipio de Aldama, en el estado de 

Tamaulipas; Ejido El Cuyo en el municipio de Tizimín, en el estado de Yucatán; Ejido Vista Hermosa y Ejido 
Ipala N C P, en el municipio Cabo Corrientes, en el estado de Jalisco, Ejido Peregrina N C P, Ejido El 
Portezuelo, Ejido La Gloria, Ejido San Carlos N C P, Ejido José María Morelos y Comunidad Tomatlán, en el 
municipio de Tomatlán en el estado de Jalisco; Comunidad El Coire y Comunidad Pomaro, en el municipio de 
Aquila, en el estado de Michoacán de Ocampo; Ejido Papanoa y Ejido San Luis de la Loma, en el municipio de 
Tecpan de Galeana, en el estado de Guerrero; Ejido Maldonado, Ejido Tierra Colorada y Ejido San Nicolás, en 
el municipio de Cuajinicuilapa, en el estado de Guerrero; Ejido Villa de Jamiltepec en el municipio de Santiago 
Jamiltepec en el estado de Oaxaca, Comunidad de Santa María Tonameca y Comunidad San Francisco 
Cozoaltepec, en el municipio de Santa María Tonameca, en el estado de Oaxaca; Ejido Belisario Domínguez y 
Ejido Cabeza de Toro, en el municipio de Tonalá, en el estado de Chiapas; propietarios, poseedores y titulares 
de otros derechos, ubicados en las regiones de las playas: Playa Rancho Nuevo, en los municipios Soto la 
Marina y Aldama, en el estado de Tamaulipas; Playa Ría Lagartos, en los municipios de Tizimín, Río Lagartos 
y San Felipe, en el estado de Yucatán; Playas de Isla Contoy, en el municipio de Isla Mujeres, en el estado de 
Quintana Roo; Playa Ceuta, en los municipios Culiacán, Elota y San Ignacio, en el estado de Sinaloa; Playa 
Huizache Caimanero, en los municipios de Mazatlán y Rosario, en el estado de Sinaloa; Playa Mismaloya en 
los municipios de Cabo Corrientes, Tomatlán y La Huerta, en el estado de Jalisco; Playa Teopa, Playa 
Cuitzmala, Playa El Tecuán, en el municipio de La Huerta, en el estado de Jalisco; Playa Colola, Playa 
Maruata, Playa Mexiquillo, en el municipio de Aquila, en el estado de Michoacán de Ocampo; Playa Piedra de 
Tlacoyunque, en el municipio de Tecpan de Galeana, en el estado de Guerrero; Playa Tierra Colorada, en los 
municipios de Marquelia y Cuajinicuilapa, en el estado de Guerrero; Playa Chacahua, en los municipios de 
Villa de Tututepec y Santiago Jamiltepec, en el estado de Oaxaca; Playa Escobilla, en el municipio de Santa 
María Tonameca, en el estado de Oaxaca, y Playa Puerto Arista, en el municipio de Tonalá, en el estado de 
Chiapas. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de junio de 2018, se puso a disposición 
del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 
justificar la modificación del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para 
la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortuga marina, los 
lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, recategorizadas como 
santuarios en los estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán de Ocampo, Oaxaca, Quintana Roo, 
Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán, identificadas en el Decreto anterior, mediante Acuerdo publicado el 16 de julio 
del 2002. 
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Las playas comprendidas en el Decreto mencionado en el párrafo anterior son las siguientes: Playa de 
Rancho Nuevo, en el estado de Tamaulipas; Playa adyacente a la localidad denominada Río Lagartos, en el 
estado de Yucatán; Playa de la Isla Contoy, en el estado de Quintana Roo; Playa Ceuta y Playa el Verde 
Camacho, en el Estado de Sinaloa; Playa de Mismaloya, Playa Teopa, Playa Cuitzmala y Playa El Tecuán, en 
el estado de Jalisco; Playa de Maruata y Colola, y Playa Mexiquillo, en el estado de Michoacán de Ocampo; 
Playa Piedra de Tlacoyunque y Playa de Tierra Colorada, en el estado de Guerrero; Playa de la Bahía de 
Chacahua y Playa de Escobilla, en el estado de Oaxaca; y Playa de Puerto Arista, en el estado de Chiapas. 

Con la propuesta de modificación del referido Decreto se realizan ajustes para el establecimiento y 
precisión de los polígonos de los santuarios antes referidos, para incluir superficies de anidación actualmente 
sin protección y zonas en buen estado de conservación relevantes para el desarrollo de las tortugas marinas, 
por lo que, los límites de los santuarios y las superficies protegidas se modificaron. Asimismo, resultó 
indispensable modificar los nombres de las playas conforme a la denominación reconocida por las 
comunidades, para quedar como sigue: Playa Rancho Nuevo, Playa Ría Lagartos, Playas de Isla Contoy, 
Playa Mismaloya, Playa Colola, Playa Maruata, Playa Tierra Colorada, Playa Chacahua, Playa Escobilla, 
Playa Puerto Arista, y para el caso de la Playa el Verde Camacho, se modifica la denominación a Playa 
Huizache Caimanero. 

Las áreas naturales protegidas poseen las características que se citan a continuación para su 
identificación: 

Categoría: Santuarios 
Razones que justifican el régimen de protección: Preservar las condiciones de las playas usadas por 

las tortugas marinas para su anidación y reproducción, considerando que dichas especies son organismos 
biológicamente importantes en el planeta, que sus poblaciones se incrementan a un ritmo extremadamente 
lento y enfrentan amenazas como la degradación y destrucción del hábitat de anidación, captura de hembras 
en playas, saqueo de nidos, entre otras, y que cumplen funciones ecológicas importantes como el transporte 
de energía de hábitats marinos altamente productivos como áreas de pastos marinos a hábitats pobres de 
energía como playas arenosas, y que contribuyen a regular la dinámica poblacional de otras especies, tanto 
en su papel de depredador como en el de presa, manteniendo el equilibrio en la red trófica de la que forman 
parte. 

Las tortugas marinas que anidan y desovan en las playas arenosas antes mencionadas pertenecen a las 
especies golfina o escamosa del Pacífico (Lepidochelys olivacea); laúd (Dermochelys coriacea); carey 
(Eretmochelys imbricata); tortuga negra, tortuga prieta o tortuga verde (Chelonia mydas); caguama (Caretta 
caretta) y escamosa del Atlántico o lora (Lepidochelys kempii), catalogadas en peligro de extinción conforme a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección Ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestre-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. 

La existencia de sitios de anidación localizados en zonas federales, playas y dunas fuera de los límites de 
los santuarios, son importantes en términos del número de nidadas, arribazones y eclosiones, por lo que se 
incluyen porciones de ecosistemas de manglar y dunas en buen estado de conservación, ya que son 
importantes para estabilizar la línea de costa y evitar o reducir la pérdida de playas, además, facilitan la 
retención de agua y la infiltración al subsuelo, lo que a su vez regula y mantiene la temperatura, factores 
altamente importantes para la anidación de las tortugas marinas. 

Superficie y ubicación: La propuesta de modificación del Decreto, establece que las áreas naturales 
protegidas contarán con una superficie total de 6,637-88-90.10 hectáreas (SEIS MIL SEISCIENTAS TREINTA 
Y SIETE HECTÁREAS, OCHENTA Y OCHO ÁREAS, NOVENTA PUNTO DIEZ CENTIÁREAS), conforme a la 
siguiente ubicación: 
 

No. Santuario Superficie 
(hectáreas) Municipio (s) Estado 

1 Playa Rancho Nuevo 1,843.823547 Soto la Marina y Aldama Tamaulipas 

2 Playa Ría Lagartos 827.359171 Tizimín, Río Lagartos y 
San Felipe Yucatán 

3 Playas de Isla Contoy 10.748102 Isla Mujeres Quintana Roo 

4 Playa Ceuta 503.093373 Culiacán, Elota y San 
Ignacio Sinaloa 

5 Playa Huizache Caimanero 451.488261 Mazatlán y Rosario Sinaloa 

6 Playa Mismaloya 810.667298 Cabo Corrientes, 
Tomatlán y La Huerta Jalisco 

7 Playa Teopa 30.808150 La Huerta Jalisco 
8 Playa Cuitzmala 20.929271 La Huerta Jalisco 
9 Playa El Tecuán 52.305303 La Huerta Jalisco 

10 Playa Colola 77.049392 Aquila Michoacán de Ocampo
11 Playa Maruata 12.429768 Aquila Michoacán de Ocampo
12 Playa Mexiquillo 100.155656 Aquila Michoacán de Ocampo

13 Playa Piedra de 
Tlacoyunque 98.014235 Tecpan de Galeana Guerrero 

14 Playa Tierra Colorada 263.720446 Marquelia y Cuajinicuilapa Guerrero 

15 Playa Chacahua 545.632873 Villa de Tututepec y 
Santiago Jamiltepec Oaxaca 
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16 Playa Escobilla 263.130953 Santa María Tonameca Oaxaca 
17 Playa Puerto Arista 726.533211 Tonalá Chiapas 

Total 6,637.889010
 

Localización de las áreas naturales protegidas: Los polígonos propuestos de las áreas naturales 
protegidas se localizan en las siguientes coordenadas extremas: 
 

 Santuario Coordenadas Longitud Oeste Latitud Norte

1 Playa Rancho Nuevo 
Máxima 97°50'03.54017" 23°20'12.27923"
Mínima 97°45'49.95175" 22°40'20.76287"

2 Playa Ría Lagartos 
Máxima 88°13'56.30418" 21°37'26.59014"
Mínima 87°32'05.85464" 21°29'18.01868"

3 Playas de Isla Contoy 
Máxima 86°48'11.06549" 21°31'52.06736"
Mínima 86°47'06.41798" 21°27'38.67668"

4 Playa Ceuta 
Máxima 107°11'48.25664" 24°06'23.01192"
Mínima 106°49'09.74694" 23°42'54.09157"

5 Playa Huizache Caimanero 
Máxima 106°23'55.61668" 23°11'05.83769"
Mínima 106°02'25.25870" 22°50'11.64226"

6 Playa Mismaloya 
Máxima 105°34'55.12068" 20°14'21.24956"
Mínima 105°12'29.69895" 19°38'05.33218"

7 Playa Teopa 
Máxima 105°01'30.61444" 19°25'22.01153"
Mínima 105°00'59.58570" 19°23'33.50881"

8 Playa Cuitzmala 
Máxima 105°01'55.47339" 19°23'35.37203"
Mínima 104°59'41.15153" 19°21'42.40042"

9 Playa El Tecuán 
Máxima 104°56'11.05169" 19°18'37.04242"
Mínima 104°52'35.42080" 19°16'55.86367"

10 Playa Colola 
Máxima 103°26'54.79321" 18°18'43.35386"
Mínima 103°24'09.14517" 18°17'18.68457"

11 Playa Maruata 
Máxima 103°20'52.21311" 18°16'17.92654"
Mínima 103°19'37.46569" 18°15'57.30622"

12 Playa Mexiquillo 
Máxima 102°58'11.54683" 18°09'48.26874"
Mínima 102°48'28.30106" 18°05'33.12285"

13 Playa Piedra de Tlacoyunque 
Máxima 101°02'58.51647" 17°16'20.07084"
Mínima 100°55'44.07014" 17°13'38.21627"

14 Playa Tierra Colorada 
Máxima 98°43'41.55376" 16°30'03.38437"
Mínima 98°33'52.10359" 16°19'35.90140"

15 Playa Chacahua 
Máxima 97°52'57.51559" 16°02'44.12416"
Mínima 97°28'39.80573" 15°57'12.68756"

16 Playa Escobilla 
Máxima 96°46'36.75970" 15°43'55.56532"
Mínima 96°37'01.44137" 15°40'50.21439"

17 Playa Puerto Arista 
Máxima 93°56'17.65795" 16°00'01.96547"
Mínima 93°41'18.39110" 15°51'35.02128"

 
El plano de ubicación de las referidas áreas es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los núcleos agrarios antes señalados y demás 
propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en las áreas naturales protegidas antes 
citadas, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y póngase a disposición el expediente 
correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para justificar la modificación del Decreto 
de las áreas arriba mencionadas, el plano de localización y el proyecto de instrumento jurídico a través del 
cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que se sujetarán las 
actividades asociadas a la categoría de Santuario, de conformidad con el artículo 47 BIS de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad de que dentro de un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, manifiesten por escrito lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas 
centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida Ejército Nacional número 223, 
Colonia Anáhuac I Sección, Demarcación territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, en la Ciudad de 
México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes; así como en las oficinas de las Direcciones 
Regionales, de acuerdo con la circunscripción territorial de cada una, conforme a lo siguiente: Playa Rancho 
Nuevo en la Dirección Regional Planicie Costera y Golfo de México, ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas 
número 1500, Colonia Ferrocarrilera, Código Postal 91120, Xalapa-Enríquez, Veracruz; Playa Ría Lagartos y 
Playas de Isla Contoy en la Dirección Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en Avenida 
Mayapán Sur, Supermanzana 21, Manzana 4, Lote 1, Código Postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana 
Roo; Playa Ceuta y Playa Huizache Caimanero en la Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de California, 
ubicada en Avenida Aquiles Serdán número 160, Colonia Centro, Código Postal 83000, Hermosillo, Sonora; 
Playa Mismaloya, Playa Teopa, Playa Cuitzmala, Playa El Tecuán, Playa Colola, Playa Maruata, Playa 
Mexiquillo y Playa Piedra de Tlacoyunque en la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro, ubicada en 
Avenida Fray Antonio Alcalde número 500, Palacio Federal de Guadalajara, primer piso, Colonia Centro 
Barranquitas, Sector Hidalgo, Código Postal 44280, Guadalajara, Jalisco; Playa Tierra Colorada, Playa 
Chacahua, Playa Escobilla y Playa Puerto Arista, en la Dirección Regional Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur, 
ubicada en Segunda Oriente-Norte número 227, Palacio Federal, tercer piso, Colonia Centro, Código Postal 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; y en las oficinas de representación de la propia Secretaría, conforme a lo 
siguiente: Playa Rancho Nuevo en la oficina de Tamaulipas, ubicada en Calle 8 Juan B. Tijerina Sin Núm., 
Esquina con José María Morelos, Palacio Federal, segundo piso, Colonia Zona Centro, Código Postal 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; Playa Ría Lagartos en la oficina de Yucatán, ubicada en Calle 59 B número 238 
edificio B por Avenida Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, Código Postal 97238, Mérida, Yucatán; Playas de 
Isla Contoy en las oficinas de Quintana Roo, ubicadas en Boulevard Kukulkán, kilómetro 4.8, Zona Hotelera, 
Código Postal 77500, Cancún, Quintana Roo, y en Avenida Insurgentes número 445, Colonia Magisterial, 
Código Postal 77039, Chetumal, Quintana Roo; Playa Ceuta y Playa Huizache Caimanero en la oficina de 
Sinaloa, ubicada en Calle Cristóbal Colón número 144 Oriente, Colonia Centro, Código Postal 80000, 
Culiacán, Sinaloa; Playa Mismaloya, Playa Teopa, Playa Cuitzmala y Playa El Tecuán en la oficina de Jalisco, 
ubicada en Avenida Alcalde número 500, octavo piso, Colonia Alcalde Barranquitas, Código Postal 44280, 
Guadalajara, Jalisco; Playa Colola, Playa Maruata y Playa Mexiquillo en la oficina de Michoacán, ubicada en 
Periodista Bustamante número 222, Colonia Rinconada del Valle, Código Postal 58190, Morelia, Michoacán 
de Ocampo; Playa Piedra de Tlacoyunque y Playa Tierra Colorada en la oficina de Guerrero, ubicada en 
Avenida Costera Miguel Alemán número 315, Palacio Federal, cuarto piso, Colonia Centro, Código Postal 
39300, Acapulco de Juárez, Guerrero; Playa Chacahua y Playa Escobilla en la oficina de Oaxaca, ubicada en 
Sabinos número 402, Colonia Reforma, Código Postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; y Playa Puerto 
Arista en la oficina de Chiapas, ubicada en 5 Poniente Norte número 1207, Colonia Barrio Niño de Atocha, 
Código Postal 29037, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, lugares donde se puede consultar el expediente relativo e 
imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

A fin de privilegiar que las comunicaciones con los particulares se realicen utilizando medios electrónicos, 
para dar celeridad al proceso, así como para evitar al máximo la concentración física, tránsito o 
desplazamiento de personas, a efecto de resguardar la salud de las personas servidoras públicas y de la 
ciudadanía, se exhorta a los núcleos agrarios antes señalados y demás propietarios, poseedores y titulares de 
otros derechos, ubicados en las referidas áreas naturales a que, en los escritos en los que manifiesten lo que 
a su derecho convenga, se indique la dirección de correo electrónico que se autoriza para oír y recibir 
notificaciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, penúltimo párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintidós. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 528764) 



Jueves 10 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL 237 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto por el que se aprueba el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el Trabajo 
Forzoso, 1930, adoptado en Ginebra, el once de junio de dos mil catorce.  .....................................  2 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al  
ejercicio fiscal de 2022.  ....................................................................................................................  2 
 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Acuerdo por el que se modifica y se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar que 
establece una red de zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa 
oriental del Estado de Baja California Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, 
publicado el 16 de noviembre de 2012.  ............................................................................................  5 
 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán 
abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería en Equipos 
Médicos Valma, S.A. de C.V.  ...........................................................................................................  17 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que el Titular 
del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante resolución del 
27 de octubre de 2022, dictada dentro del recurso de revisión número RR-16/2022, promovido 
por el C. Osvaldo Domínguez Galván, declaró procedente y fundado dicho recurso de revisión, 
para el efecto de que esta Área de Responsabilidades deje sin efectos las actuaciones 
posteriores al oficio citatorio número 00641/30.15/119/2022 y se notifique debidamente el inicio 
del procedimiento sancionatorio PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. Osvaldo Domínguez Galván.  ......  18 
 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
 
Acta de Clausura de la Convención Obrero Patronal de la Revisión Integral del Contrato Ley de 
las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana.  ...................................  19 
 
Convenio de Revisión Integral de fecha 14 de octubre de 2022, firmado por los representantes de 
más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato 
Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana.  .......................  20 
 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
 
Convenio de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con 
el carácter de subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de 
atención, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para 
el ejercicio fiscal 2022, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 
Guerrero.  ..........................................................................................................................................  25 
 

PODER JUDICIAL 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 48/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  .......................................................................................  82 
 

_________________________ 



238 DIARIO OFICIAL Jueves 10 de noviembre de 2022 

BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana.  ........................................................................................................................  114 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  114 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  114 
 
Valor de la unidad de inversión.  .......................................................................................................  115 
 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
 
Índice nacional de precios al consumidor.  ........................................................................................  115 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura y diputaciones locales, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Quintana Roo, 
identificada con la clave alfanumérica INE/CG168/2022.  .................................................................  116 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de 
las personas aspirantes a los cargos de gubernatura y diputaciones locales, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Quintana Roo, identificada con la 
clave alfanumérica INE/CG170/2022.  ..............................................................................................  118 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de precampaña al cargo de gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2021-2022 en el Estado de Tamaulipas.  .................................................................  119 
 
Síntesis de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de 
las personas aspirantes al cargo de gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2021-2022, en el Estado de Tamaulipas.  .........................................................................  122 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales.  ........................................................................  123 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  215 
 

__________________ ● __________________ 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 
Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 
Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 
Esta edición consta de 238 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Relaciones Exteriores
	DECRETO por el que se aprueba el Protocolo de 2014 relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930,
adoptado en Ginebra, el once de junio de dos mil catorce.

	Secretaríade Hacienda y Crédito Público
	DECRETO que establece las disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al
ejercicio fiscal de 2022.

	Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
	ACUERDO por el que se modifica y se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar que establece una red de
zonas de refugio en aguas marinas de jurisdicción federal frente a la costa oriental del Estado de Baja California
Sur, en el corredor marino de San Cosme a Punta Coyote, publicado el 16 de noviembre de 2012.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería en Equipos Médicos Valma, S.A. de C.V.
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que el Titular del
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante resolución del 27 de octubre de
2022, dictada dentro del recurso de revisión número RR-16/2022, promovido por el C. Osvaldo Domínguez Galván,
declaró procedente y fundado dicho recurso de revisión, para el efecto de que esta Área de Responsabilidades deje
sin efectos las actuaciones posteriores al oficio citatorio número 00641/30.15/119/2022 y se notifique debidamente el
inicio del procedimiento sancionatorio PISI-A-NC-DS-0017/2021 al C. Osvaldo Domínguez Galván.

	Secretaría del Trabajo y Previsión Social
	ACTA de Clausura de la Convención Obrero Patronal de la Revisión Integral del Contrato Ley de las Industrias
Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana.
	CONVENIO de Revisión Integral de fecha 14 de octubre de 2022, firmado por los representantes de más de las dos
terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato Ley de las Industrias Azucarera,
Alcoholera y Similares de la República Mexicana.

	Instituto de Salud para el Bienestar
	CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención, con cargo a los recursos del
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el Instituto de Salud
para el Bienestar y el Estado de Guerrero.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de
Inconstitucionalidad 48/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo
de Larrea.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la
República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.
	VALOR de la unidad de inversión.

	Instituto Nacional de Estadística y Geografía
	ÍNDICE nacional de precios al consumidor.

	Instituto Nacional Electoral
	SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos de precampaña a los cargos de gubernatura y diputaciones locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el
Estado de Quintana Roo, identificada con la clave alfanumérica INE/CG168/2022.
	SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de gubernatura y
diputaciones locales, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Quintana Roo, identificada con la clave alfanumérica
INE/CG170/2022.
	SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de gubernatura, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022 en el Estado de Tamaulipas.
	SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes al cargo de gubernatura, correspondiente
al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Tamaulipas.

	Convocatorias para Concursos de Adquisiciones,
Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público
	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES

	Sumario


		2022-11-10T00:02:29-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




